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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE POLITICA INDUSTRIAL Y ENERGIA
CADIZ 

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA. EXPTE: AT-15346/23.
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de 
las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones 
que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, con 
fecha 22 de septiembre de 2022 esta Delegación Territorial resuelve la concesión de la 
Autorización Administrativa Previa y la Autorización Administrativa de Construcción 
a la instalación PSFV GIBALBÍN (AT 14391/20).
 Con fecha 15 de diciembre de 2022 se registra en esta Delegación Territorial 
solicitud de FRV GIBALBÍN- JEREZ S.L.U, de Autorización Admnistrativa Pervia 
y Autorización Administrativa de Construcción para la infraestructura de evacuación 
de la PSFV GIBALBÍN hasta el punto de acceso y conexión (AT-15346/23).
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con 
lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a INFORMACIÓN 
PÚBLICA el citado proyecto, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica 
siguiente:
Peticionario: FRV GIBALBÍN-JEREZ, S.L.
Domicilio: Avda DE LA BORBOLLA, 5, 41004 SEVILLA (SEVILLA)
Emplazamiento de la instalación: JEREZ DE LA FRONTERA 
Términos municipales afectados: JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)
Finalidad de la instalación: PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE 
TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Infraestructura de Evacuación
 Línea soterrada de 132 kV desde SET Gibalbín 30/132 kV hasta el Centro 
de Seccionamiento “Gibalbín”
• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea.
• Tensión: 132 kV
• Longitud: 47,25 m
• Tipo Conductor: 3x1x630 mm2 XLPE 76/132 kV.
• Número de circuitos: 1
• Número de cables: 3
 Centro de Seccionamiento de 132 kV “Gibalbín”
• Una posición de línea de salida
• Dos posiciones de línea de entrada
• Armarios de control y protección de las distintas posiciones de 132 kV
• Armarios SCADA y comunicaciones
• Armarios de medida y tarificación
• Transformador, celdas y cuadros de servicios auxiliares
• Equipos rectificador-cargador-baterías de 125 Vcc
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio Energía de esta Delegación Territorial en Cádiz, sito en Plaza 
Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y formularse las alegaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 
 Diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL.          Nº 27.214

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de esta Diputación Provincial en sesión celebrada el día 21 de 
diciembre 2022, acordó la aprobación inicial de modificación del Reglamento regulador 
del Servicio de Asistencia a las Entidades Locales de la Diputación Provincial de Cádiz.
 No habiéndose formulado alegaciones a dicho acuerdo en el plazo de 
exposición pública, tampoco se ha realizado objeción alguna a la modificación de la 
citada disposición reglamentaria ni por la Subdelegación del Gobierno del Estado, ni 
por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el trámite previsto en el 
artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.
 En consecuencia con ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
70.2  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se procede a la publicación íntegra de dicho 
Reglamento para general conocimiento, entrando en vigor al día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 Por la Secretaría General, se procederá a publicar el Reglamento para general 
conocimiento, en la siguiente dirección de la página web: https://www.dipucadiz.es/
secretaria_general/normativa/
 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
114 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y  46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente.
 17/02/23. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez El 
Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix
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REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE ASISTENCIA A LAS 
ENTIDADES LOCALES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

PREÁMBULO
I

 La Constitución Española reconoce a la provincia como uno de los elementos 
básicos de la organización territorial del Estado, garantizándole autonomía para la 
gestión de sus respectivos intereses y encomendado su gobierno y administración 
autónoma a las Diputaciones.
 Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía cita específicamente en 
su artículo 96, entre las competencias de las Diputaciones, la de gestión de las funciones 
propias de la coordinación municipal, asesoramiento, asistencia y cooperación con los 
municipios, especialmente los de menor población que requieran de estos servicios, 
así como la posible prestación de algunos servicios supramunicipales, en los términos 
y supuestos que establezca la legislación de la Comunidad Autónoma.
 El artículo 31.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local señala como fines propios y específicos de la Provincia garantizar 
los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política 
económica y social, y, en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la 
totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia municipal.
 Más específicamente, el artículo 36.1.b) de la citada Ley atribuye a las 
Diputaciones Provinciales, en todo caso y como competencia propia, la de asistencia 
y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los de 
menor capacidad económica y de gestión; añadiendo de forma expresa que en todo 
caso garantizará en los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los 
servicios de secretaría e intervención.
 Asimismo, el artículo 26.3 de la misma Ley establece que la asistencia de 
las Diputaciones a los Municipios, prevista en el artículo 36, se dirigirá preferentemente 
al establecimiento y adecuada prestación de los servicios públicos mínimos.
 Posteriormente, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Loca, reforzó la configuración de la provincia 
como entidad local fundamentalmente dirigida a asistir a los municipios.
 En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía dedica sus artículos 11 y ss. a la regulación 
de las competencias provinciales de asistencia a los municipios, en su triple vertiente 
de asistencia técnica, económica y material.
 La asistencia técnica abarca la realización de actuaciones de información, 
asesoramiento, realización de estudios, elaboración de planes y disposiciones, formación 
y apoyo tecnológico, tal y como se desarrollan en el artículo 12 de la citada Ley, cuyo 
apartado 2 exige que se apruebe una norma provincial a través de la cual se determinen 
los requisitos de asistencia y las formas de financiación, que en cada caso correspondan, 
de acuerdo, al menos, con los criterios de atención preferente a los municipios de menor 
población y a los municipios de insuficiente capacidad económica y de gestión, así 
como la urgencia de la asistencia requerida.
 Por su parte, la asistencia material se concreta en la prestación de determinados 
servicios municipales en caso de incapacidad o insuficiencia de los municipios; alguno 
de los cuales han de ser prestados de forma obligatoria, a petición de estos, en la forma 
y casos en que lo determine una norma provincial, según prevé el artículo 14.2 de la 
citada Ley de Autonomía Local de Andalucía.
 Nos encontramos por tanto ante una materia de extraordinaria importancia 
en el ámbito local, a la vez que extensa en la medida en que lo es el marco propio de los 
intereses y competencias locales, que entronca directamente con la razón de ser de las 
Diputaciones Provinciales tal y como se encuentran definidas en la vigente legislación 
en materia de Régimen Local, dirigida fundamentalmente a asistir a dichas entidades. 
 Por ello, y en cumplimiento de los citados mandatos legales, el presente 
reglamento tiene por finalidad concretar y clarificar aspectos de especial relevancia para 
la adecuada realización de las asistencias que se soliciten por parte de los municipios 
y demás entidades locales, favoreciendo que dichas asistencias se presten a través de 
procedimientos efectivamente basados en los principios de eficacia, transparencia y 
celeridad, tal y como exige el artículo 12.3 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía.

II
 El Reglamento consta de un total de 85 artículos, estructurados en cinco 
títulos, seis disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y una disposición final.
 Dentro del Título I, que contiene las Disposiciones Generales, merece especial 
mención las previsiones relativas a los ámbitos objetivo y subjetivo de aplicación.
 El Reglamento incluye en su ámbito objetivo el núcleo esencial de las 
asistencias técnicas, tanto de naturaleza jurídica como económica, y materiales, que la 
Diputación Provincial de Cádiz debe prestar según la normativa anteriormente expuesta, 
y que vienen desarrollándose desde el Servicio de Asistencia a Municipios (SAM), y 
el Centro Administrativo de Asesoramiento Económico-Financiero, Presupuestario y 
Tributario a Entidades Locales (CAEL), ambos dependientes del Área de Cooperación 
y Asistencia a Municipios de conformidad con el Decreto de la Presidencia de 1 de 
julio de 2019 (BOP Cádiz num. 137, de 19/07/2019), y que pasan a agruparse en el 
ahora denominado, Servicio de Asistencia a las Entidades Locales (SAEL)
 Tales asistencias abarcan, entre otras: la elaboración y disciplina del 
planeamiento urbanístico y de instrumentos de gestión urbanística; la elaboración 
de los pliegos de condiciones y demás documentación integrante de la contratación 
pública, así como la colaboración en la organización y gestión de los procedimientos 
de contratación; la redacción de ordenanzas y reglamentos municipales; la elaboración 
de estudios, planes y proyectos en cualquier materia de competencia municipal; el 
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asesoramiento jurídico, técnico y económico-financiero y presupuestario; la disciplina 
urbanística y ambiental; la disciplina del personal funcionario y laboral; la instrucción 
de diversos procedimientos administrativos; y las suplencias en el ejercicio de funciones 
públicas necesarias de secretaría, intervención y tesorería.
 No se encuentran, en cambio, incluidas en el ámbito objetivo de aplicación 
aquellas otras asistencias que son prestadas desde otras Áreas o Servicios de la Diputación, 
tales como la asistencia en materia de inspección, recaudación y gestión de tributos, 
que es desarrollada por el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria en 
los términos de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de 
la Excma. Diputación Provincial de Cádiz (Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
num. 220, de 17 de noviembre de 2009; num. 96, de 24 de mayo de 2011); ciertas 
asistencias específicas en materia medio ambiental, prestadas desde el Servicio de 
Medio Ambiente en los términos del Reglamento de los Servicios de Medio Ambiente 
de la Diputación Provincial de Cádiz (Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz num. 65, 
de 6 de abril de 2011; num. 131, de 12 de julio de 2020); la representación y defensa 
judicial (art. 14.2.d) Ley 5/2010), de la que se hace cargo la propia Asesoría Jurídica 
de la Diputación Provincial; la asistencia en materia de la implantación de tecnología 
de la información y de las comunicaciones, así como administración electrónica, 
encomendada a la Empresa Provincial de Información de Cádiz S.A. (EPICSA); o la 
asistencia material consistente en la resolución de recursos especiales en materia de 
contratación, regulada en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Tribunal 
de Recursos Contractuales de la Diputación Provincial de Cádiz (Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz num. 129, de 9 de julio de 2013; num. 61, de 1 de abril de 2014)
 Finalmente, queda fuera del ámbito objetivo del Reglamento la asistencia 
económica a la que se refiere el artículo 13 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía, 
que por sus especiales características es desarrollada por otros Servicios a través de 
los correspondientes planes y programas de cooperación económica en función de la 
capacidad presupuestaria de la Diputación.
 Respecto del ámbito subjetivo, el mismo abarca a la totalidad de las entidades 
locales de la provincia, si bien con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación 
legal de atender preferentemente a los municipios de menor capacidad económica y 
de gestión, las citadas entidades se dividen en cinco grupos atendiendo a su población 
y naturaleza: municipios con población de hasta 5.000 habitantes, municipios con 
población comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes, municipios con población 
superior a 20.000 habitantes, entidades de gestión descentralizada y entidades locales 
de cooperación territorial; determinándose para cada uno de ellos tanto el alcance de la 
función asistencial, como el carácter obligatorio o concertado de la misma en función 
del tipo de asistencia de que se trate.
 En cuanto a la financiación de la actuación asistencial, se prevé con carácter 
general la gratuidad de la misma, salvo para las asistencias concertadas para las que 
se estará a lo que disponga el oportuno convenio de colaboración.

III
 El Título II contiene el régimen general de las asistencias, diferenciando las 
asistencias que podríamos considerar “pasivas”, esto es, aquellas que son ejecutadas 
a petición de las entidades locales interesadas, de aquellas otras que se denominan 
“activas”, y que serán desarrolladas mediante el análisis de necesidades y la planificación 
de actuaciones dirigidas a las entidades locales de la provincia en el marco del Plan 
Estratégico de Asistencias Activas; también claro está, con el consentimiento de aquellas.
 Por regla general todas las asistencias serán prestadas a través de los 
medios materiales y personales de los que disponga el Servicio, si bien se articula 
expresamente un mecanismo para recabar la cooperación de aquellas otras áreas o 
servicios que dispongan de los medios adecuados para ello, logrando de esta manera 
el desarrollo de una actividad asistencial íntegra y coordinada. 
 Se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de asistencia, 
basado en los principios de eficacia, transparencia y celeridad, y que se desarrollará 
por medios electrónicos. 
 Específicamente en lo que se refiere a la transparencia, no solo se prevé 
el acceso de las entidades locales interesadas a sus expedientes de asistencia, sino 
también la publicación en el portal de transparencia de la Diputación Provincial de 
Cádiz de una memoria anual en la que se recogerán los datos generales de las asistencias 
prestadas a lo largo del año, así como la información de mayor relevancia respecto del 
funcionamiento del Servicio.
 Por último, también se regula la realización de consultas por parte de las 
entidades locales, como un mecanismo ágil que permite dar una rápida respuesta a 
aquellas cuestiones cuyo carácter o envergadura no haga necesaria la tramitación de 
una solicitud formal de asistencia.

IV
 Partiendo de la clasificación de las asistencias contenida en la Ley de 
Autonomía Local de Andalucía, las asistencias técnicas y las materiales se regulan de 
forma separada en los Títulos III y IV del Reglamento, respectivamente.
 A su vez, dentro del Título III, se diferencia entre las “Asistencias técnicas 
en materia jurídica” (Capítulo I), y las “Asistencias técnicas en materia económico-
financiera” (Capítulo II), desarrollando para cada subtipo de las mismas sus aspectos 
fundamentales, tales como el objeto concreto de la asistencia, las posibles entidades 
beneficiarias o la documentación que debe acompañarse a la solicitud de asistencia.
 Merece la pena destacar la previsión expresa, para ambos tipos de asistencia, 
de creación de “grupos de trabajo” en los casos de asistencias complejas cuya atención 
requiera la participación de personal técnico perteneciente a diversas especialidades, 
profesiones o áreas de conocimiento, con la finalidad de resolver posibles problemas 
de coordinación y colaboración.
 Respecto de las asistencias materiales, el Título IV contiene la regulación 
de los diferentes tipos, desarrollando igualmente sus aspectos más relevantes. Destaca 
especialmente dentro de este Título la regulación de la asistencia material consistente en 
la “Suplencia en el ejercicio de las funciones reservadas a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional” (Capítulo IV), dado su singular complejidad 
y su carácter esencial para el funcionamiento de aquellas entidades locales que se ven 
necesitadas de solicitar su prestación.

 Se procurará cubrir las funciones de Tesorería de forma centralizada para 
aquellos Ayuntamientos con falta de recursos y menor capacidad económica y de gestión, 
quedando a criterio del nuevo Servicio de Asistencia, proponer el establecimiento de 
los procedimientos, organización y planificación de las funciones propias del Tesorero 
Municipal.
 Por último, el Título V se dedica específicamente al “Servicio de Asistencia 
a las Entidades Locales”, regulando los principales aspectos organizativos y funcionales 
del mismo.

V
 En definitiva, a través del presente Reglamento, incluido en el Plan Anual 
Normativo de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, se da cumplimiento 
a las disposiciones legales que exigen su aprobación, colmando una importante laguna 
jurídica existente hasta la fecha en la normativa organizativa y de funcionamiento de la 
Diputación Provincial de Cádiz, y que sin duda vendrá a clarificar, tanto para la propia 
Diputación Provincial como para las entidades locales de la provincia, los términos y 
condiciones en los que aquella habrá de desarrollar su función esencial de asistencia 
y en los que éstas podrán recabarla.
 Se trata, por tanto, de un importante avance que pone de manifiesto el 
compromiso de la Diputación Provincial de Cádiz con las entidades locales de la 
provincia, especialmente con las de menor capacidad económica y de gestión, dirigido 
a garantizar en la totalidad del territorio provincial el adecuado funcionamiento de los 
servicios municipales, con pleno respeto a la autonomía local.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1. Objeto.
 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular el alcance, requisitos, 
procedimientos y formas de financiación que serán de aplicación al ejercicio de 
la función de asistencia que la Diputación Provincial de Cádiz ha de prestar a las 
entidades locales de la provincia a través del Servicio de Asistencia a las Entidades 
Locales (SAEL), según la legislación sobre la materia y dentro del ámbito objetivo de 
asistencias definido en el mismo.
 2. El presente Reglamento se dicta al amparo de la potestad reglamentaria 
y de autoorganización reconocida en la legislación básica local y de procedimiento 
administrativo común, así como de la legislación autonómica de desarrollo.
 Artículo 2. Principios.
 1. El SAEL servirá con objetividad los intereses generales respetando en 
su actuación y en relaciones con las entidades locales beneficiarias de la asistencia los 
siguientes principios:
a) De interés general: el SAEL prestará asistencia técnica y material a las entidades 
locales de la provincia, y en particular, a las de menor capacidad económica y gestión, 
con el fin de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales que la 
legislación vigente les encomienda. 
b) Eficacia y eficiencia: en su actuación velará por la consecución satisfactoria de la 
asistencia técnica y material debida por la Diputación y el óptimo aprovechamiento 
de los recursos públicos destinados a la misma. 
c) Disponibilidad de medios: la asistencia se prestará conforme a los medios personales 
y materiales de los que el Servicio disponga en cada momento.
d) Cooperación, colaboración y coordinación entre las entidades solicitantes de la 
asistencia y el Servicio de Asistencia, rigiendo en todo momento la buena fe, confianza 
legítima y lealtad institucional.
e) De petición: las asistencias se prestarán singularmente a petición de las entidades 
locales interesadas, sin perjuicio de aquellas que, con la conformidad de estas, se 
presten en el marco de las asistencias activas que diseñe el SAEL. 
f) Planificación de la asistencia municipal: en aras a una eficaz y eficiente actuación, 
el servicio planificará las asistencias solicitadas mediante un procedimiento basado en 
los principios de eficacia, transparencia y celeridad, atendiendo siempre a la capacidad 
económica, y de gestión de las entidades así como a la urgencia de la asistencia. 
g) De apoyo, suplencia puntual o complementariedad: los trabajos que se realicen por 
el servicio complementarán o suplirán puntualmente actuaciones municipales. 
 2. El SAEL se relacionará con las entidades locales beneficiarias de la 
asistencia a través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad 
de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas.
 Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.
 El SAEL prestará a favor de las entidades incluidas en el ámbito subjetivo 
definido en este Reglamento las asistencias de carácter técnico y material previstas en 
los Títulos III y IV del mismo. 
 Artículo 4. Ámbito de aplicación subjetivo.
 1. Son beneficiarios de la asistencia técnica y material regulada en el 
presente Reglamento todos los municipios de la provincia de Cádiz y demás entidades 
locales para las que así se determine, en los términos y con el alcance que en el mismo 
se establecen con carácter general y específicamente para cada tipo de asistencia.
 2. Excepcionalmente, el SAEL podrá asistir con carácter potestativo y de 
forma subsidiaria respecto de las entidades a las que se refiere el apartado primero, 
a aquellas entidades que formen parte del sector público local correspondiente a la 
Diputación Provincial de Cádiz, siempre que disponga de los recursos necesarios para 
ello. (4)
(4) Según modificación aprobada el 21/12/2022
 Artículo 5. Alcance de las asistencias.
 1. Las asistencias reguladas en el presente reglamento tendrán carácter 
obligatorio en los términos dispuestos en el mismo, salvo que expresamente se indique 
que tienen carácter potestativo o concertado, en cuyo caso habrá de suscribirse el oportuno 
convenio de colaboración que habrá de determinar su alcance y forma de financiación, 
y cuya aprobación corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz 
u órgano delegado del área de la que dependa el SAEL.
 No obstante, podrán otorgarse directamente mediante resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz u órgano delegado del área de la 
que dependa el SAEL, sin necesidad de convenio, aquellas asistencias de carácter 



Página 52 de marzo de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 40

potestativo o concertado cuya escasa complejidad o corta duración lo justifiquen, o 
cuando resulte necesario por razones de urgencia, debidamente acreditada.
 2. Las asistencias se prestarán preferentemente a los municipios de menor 
población, así como a los de insuficiente capacidad económica y de gestión.
 3. A fin de determinar el alcance de la asistencia técnica y material para 
cada tipo de entidad local se establecen los siguientes grupos de beneficiarios:
a) Grupo primero, integrado por los municipios con población de hasta 5.000 habitantes.
b) Grupo segundo, integrado por los municipios con población comprendida entre 
5.001 y 20.000 habitantes.
c) Grupo tercero, integrado por los municipios con población superior a 20.000 habitantes.
d) Grupo cuarto, integrado por las entidades de gestión descentralizada: entidades 
vecinales y entidades locales autónomas.
e) Grupo quinto, integrado por las entidades locales de cooperación territorial: 
mancomunidades de municipios y consorcios mayoritariamente participados por 
entidades locales que persigan fines en materia de interés local.
 4. El alcance de la asistencia técnica y material será el definido a continuación, 
sin perjuicio de las especialidades que, en función del tipo de asistencia, se establecen 
en el presente Reglamento:
a) Las entidades integradas en los grupos primero y segundo serán beneficiarias 
preferentes de todas las asistencias técnicas y materiales que la Diputación Provincial 
de Cádiz deba prestar de acuerdo con lo dispuesto en la normativa en materia de 
asistencia municipal vigente en cada momento.
Con carácter general, los recursos de los que disponga el SAEL se destinarán de forma 
prioritaria a la atención de las asistencias solicitadas por las entidades integradas en 
el grupo primero.
b) Las entidades integradas en el grupo tercero podrán ser beneficiarias de las asistencias 
técnicas y materiales únicamente con carácter puntual y cuando no dispongan de los 
medios necesarios para realizar por sí mismas las actuaciones o trámites de que se trate. 
El SAEL podrá requerir en cualquier momento que se justifique dicha insuficiencia 
de medios, debiendo éstas presentar la documentación acreditativa que se les requiera 
a tal efecto.
Salvo causa debidamente justificada, solo se prestará asistencia a las entidades de este 
grupo en la medida en que las entidades integradas en los grupos primero y segundo 
se hallen debidamente atendidas.
c) Las entidades integradas en el grupo cuarto podrán ser beneficiarias de las asistencias 
técnicas y materiales, exclusivamente dentro de su ámbito material de competencias, 
atendiendo al nivel de preferencia que corresponda al grupo en el que se integre el 
municipio del que formen parte. 
No obstante, la entidad descentralizada podrá ser atendida según la preferencia 
correspondiente al grupo al que hubiese pertenecido en atención a su población cuando se 
considere que el ayuntamiento matriz carece de los medios necesarios para su atención. 
El SAEL podrá requerir en cualquier momento que se justifique la insuficiencia de 
medios de ambas entidades.
d) Las entidades integradas en el grupo quinto podrán ser beneficiarias de las asistencias 
técnicas y materiales con carácter puntual, cuando no dispongan de los medios necesarios 
para realizar por sí mismas las actuaciones o trámites de que se trate, y teniendo en 
consideración la capacidad económica y de gestión de las entidades por las que se 
integre. Las solicitudes de asistencia serán singularmente analizadas por el Servicio 
según los criterios anteriormente definidos. 
 La asistencia será denegada cuando su prestación vaya en detrimento de 
la correspondiente a las entidades locales integrantes de la entidad solicitante según 
lo dispuesto en las letras anteriores y, en todo caso, de la que deba prestarse a favor de 
cualquiera de las entidades locales incluidas en los grupos primero y segundo.
 5. La asistencia material consistente en la suplencia en el ejercicio de las 
funciones públicas reservadas de secretaría, intervención y tesorería se prestará a favor 
de las entidades locales y con los criterios de preferencia definidos en el Capítulo IV, 
del Título IV del presente Reglamento.
 6. En todo caso, la prestación de las asistencias estará condicionada a los 
recursos personales y materiales de los que disponga el SAEL en cada momento.
 Artículo 6. Prioridad en la atención de las asistencias.
 1. Dentro del alcance definido en el artículo anterior, la atención de las asistencias 
solicitadas se realizará según las instrucciones que apruebe el SAEL, y que atenderán, 
fundamentalmente, a la capacidad económica de la entidad solicitante, a su urgencia, al 
orden cronológico de presentación, a la naturaleza de las mismas, y a la satisfacción de 
las necesidades previstas en la Ley como servicios mínimos de los municipios.
 2. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo se considerará como 
entidad local de menor capacidad económica aquella cuyo presupuesto general sea de 
inferior cuantía.
 Se considerará asistencia urgente aquella cuya prestación resulte esencial 
para el funcionamiento de la entidad local solicitante, o imprescindible para la realización 
de una actuación administrativa que haya de realizarse dentro de un plazo cierto y 
determinado que no sea susceptible de prórroga o ampliación y cuyo incumplimiento 
pueda acarrear perjuicios de imposible o difícil reparación.
 Artículo 7. Financiación.
 1. La financiación de las asistencias reguladas en el presente Reglamento se 
llevará a cabo mediante los recursos ordinarios de la Diputación Provincial de Cádiz, 
sin perjuicio de las aportaciones finalistas que pudiera recibir de otras entidades.
 2. No obstante lo anterior, en el caso de las asistencias concertadas se estará 
a lo que disponga el oportuno convenio de colaboración o, en su caso, resolución de 
concesión.

TÍTULO II
RÉGIMEN GENERAL DE LAS ASISTENCIAS

CAPÍTULO I
DE LAS CONDICIONES GENERALES DE PRESTACIÓN

 Artículo 8. Formas de acceso a la asistencia.
 1. Las asistencias técnicas y materiales se prestarán, por regla general, 
previa solicitud de la entidad local interesada, las cuales serán tramitadas de acuerdo 

con el procedimiento regulado en el Capítulo II del presente Título.
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el SAEL desarrollará 
estrategias de asistencia activa mediante el análisis de necesidades y la planificación de 
actuaciones dirigidas a las entidades locales de la provincia en los términos previstos 
en el Capítulo III del presente Título.
 Artículo 9. Deber de colaboración y responsabilidades.
 1. Las entidades locales asistidas vendrán obligadas a colaborar y cooperar 
con el SAEL en orden a la adecuada prestación de las asistencias.
 Esta colaboración incluye la aportación de los datos, informes, documentos 
y antecedentes necesarios para atender debidamente la solicitud de asistencia. Así 
mismo, concederá a la Diputación Provincial de Cádiz las autorizaciones y permisos 
exigidos por la normativa de protección de datos de carácter personal y garantizará la 
asunción de las responsabilidades que pudieran derivarse del incumplimiento de dicha 
normativa, cuando le sea imputable. 
 La falta de colaboración por parte de la entidad local asistida, especialmente 
en la obtención de los informes, documentos o antecedentes necesarios para la instrucción 
de los procedimientos en los que se preste asistencia material, será causa de revocación 
de la asistencia, previa tramitación del procedimiento regulado en el artículo 21 de este 
Reglamento. (5)
 2. La entidad local asistida asumirá la responsabilidad administrativa que 
pueda derivarse de la prestación de los servicios con arreglo a la normativa básica o 
autonómica reguladora de la responsabilidad objetiva de la administración.
 3. La responsabilidad disciplinaria del personal que se adscriba a la 
prestación de la asistencia corresponderá establecerla y exigirla, en su caso, a la 
Diputación Provincial de Cádiz, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en 
la normativa reguladora del régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional. 
 4. El incumplimiento por parte de la entidad local asistida de las condiciones 
establecidas al conceder la asistencia dará lugar a la revocación de la misma, previa 
instrucción del oportuno expediente administrativo.
(5) Según modificación aprobada el 21/12/2022
 Artículo 10. Medios para la prestación de las asistencias.
 1. Dentro del ámbito objetivo definido en el presente Reglamento, la función 
de asistencia será desarrollada a través de los medios de los que disponga el SAEL, 
sin perjuicio del deber de cooperación al que se refiere el artículo siguiente.
 2. La prestación se realizará directamente por el personal del citado Servicio, 
con cargo al presupuesto que gestione y con los medios materiales asignados al mismo, 
debiendo recaer la responsabilidad en personal funcionario cuando se refiera o comporte 
el ejercicio de potestades administrativas.
 3. Cuando la asistencia no pueda ser prestada directamente por el personal 
del Servicio, podrá promoverse por éste motivadamente expediente de contratación 
administrativa al objeto de obtener las prestaciones adecuadas para ello.
 Artículo 11. Cooperación con otras áreas y servicios de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 1. En caso de resultar insuficientes los medios propios del Servicio para 
atender las asistencias solicitadas, podrá recabarse la cooperación de las demás áreas 
o servicios de la Diputación Provincial de Cádiz que, en atención a su ámbito material 
de actividad, dispongan de los medios adecuados para ello. 
 2. La solicitud de cooperación expondrá las circunstancias que la hagan 
necesaria y concretará los medios que se consideren oportunos para atender a la entidad 
local destinataria de la asistencia.
 3. El área o servicio requerido habrá de atender la solicitud de cooperación 
en el ejercicio de la competencia general de asistencia que corresponde a la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 Artículo 12. Desarrollo de las asistencias.
 1. Las asistencias se llevarán a cabo con arreglo a las determinaciones 
del presente Reglamento, y a las específicas que, de conformidad con el mismo, se 
señalen en las Instrucciones que apruebe el Servicio, en la resolución de concesión o 
en el convenio que se suscriba. 
 2. El personal técnico del SAEL deberá ceñirse a la asistencia que tengan 
asignada en atención a la solicitud realizada por la entidad local interesada o a lo 
establecido en el instrumento regulador de las asistencias activas, sin perjuicio de que 
puedan poner de manifiesto aspectos relevantes para la adecuada coordinación de la 
función de asistencia y su mejora.
 3. Por regla general, las asistencias se realizarán desde las dependencias 
del SAEL, utilizando para ello los medios de comunicación electrónica o telemática 
disponibles a tal efecto. 
 En los casos en que sea necesario, el personal del Servicio podrá desplazarse 
a las sedes administrativas de las entidades locales asistidas u otros lugares determinados 
por éstas, a fin de celebrar reuniones, pruebas de procedimientos selectivos, actos de 
práctica de diligencias y, en general, cualquier otra actuación que requiera la presencia 
física del personal técnico o administrativo.
 Salvo causa que lo justifique, los desplazamientos de producirán dentro de 
la jornada ordinaria de trabajo.

CAPÍTULO II
DE LAS SOLICITUDES DE ASISTENCIA

 Artículo 13. Presentación de las solicitudes de asistencia.
 1. Las solicitudes de asistencia se presentarán en el Registro Electrónico 
General de la Diputación Provincial de Cádiz, e irán dirigidas a la presidencia de la 
Diputación o, en su caso, órgano delegado responsable del área de la que dependa el 
SAEL.
 2. La solicitud habrá de estar suscrita por el alcalde o presidente de la entidad 
local solicitante o, en su caso, por el órgano en que hubiese delegado tal facultad.
 3. En la solicitud de expondrán brevemente los antecedentes del asunto y 
se concretará, en la medida de lo posible, la asistencia que se solicita, acompañando la 
documentación que se considere oportuna y, en todo caso, aquella que se señale como 
preceptiva en el presente Reglamento en función del tipo de asistencia de que se trate. 



Página 6 B.O. P. DE CADIZ NUM. 40 2 de marzo de 2023

 4. En caso de que la entidad local solicitante sea una entidad local autónoma 
o entidad vecinal la solicitud de asistencia habrá de ceñirse a los servicios o materias de 
su competencia según se hallen determinadas en sus estatutos u otros instrumentos de 
transferencia o delegación de competencias, copia de los cuales habrá de acompañarse 
a dicha solicitud.
 5. En caso de que la entidad local solicitante sea una mancomunidad de 
municipios o un consorcio, la solicitud de asistencia habrá de acompañarse de una 
copia de sus estatutos consolidados, o contener indicación del boletín oficial en el que 
hayan sido publicados.
 6. La presentación de la solicitud de asistencia implicará la aceptación de las 
condiciones y normas de prestación de la misma previstas en el presente Reglamento 
y en las Instrucciones que, en su caso, haya aprobado el Servicio.
 Artículo 14. Subsanación de deficiencias.
 1. Si la solicitud de asistencia no reúne los requisitos señalados en el artículo 
anterior y, en su caso, los establecidos específicamente para cada tipo de asistencia, 
se requerirá a la entidad local solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que así lo declare.
 2. Asimismo, y con los efectos señalados en el apartado anterior, se podrá 
requerir a la entidad local solicitante que acredite la insuficiencia de medios para realizar 
por sí misma las actuaciones o trámites de que se trate en los supuestos en que proceda 
según lo previsto en el presente Reglamento.
 Artículo 15. Tramitación de la solicitud de asistencia.
 1. Las solicitudes serán íntegramente tramitadas por medios electrónicos a 
través de las herramientas y aplicaciones que a tal efecto se establezcan por la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 2. Recibida la solicitud de asistencia o, en su caso, la documentación que 
haya sido requerida a efectos de subsanación, y una vez comprobada la procedencia 
de su otorgamiento, la misma será atendida por el personal técnico del SAEL en los 
términos previstos en el presente Reglamento en función del tipo de asistencia, técnica 
o material, de que se trate.
 En el caso de asistencias de carácter material se remitirá a la entidad local 
asistida la correspondiente propuesta de nombramiento a favor del personal técnico 
que a tal efecto se designe por el SAEL.
 En aquellos casos en que así se determine, la aceptación de la solicitud 
de asistencia se realizará mediante resolución de la presidencia u órgano delegado 
responsable del área.
 3. Cuando la complejidad de la asistencia lo requiera, una vez recibida 
en el Servicio la correspondiente solicitud, la Jefatura del Servicio que corresponda 
según su naturaleza emitirá informe sobre la viabilidad de lo solicitado atendiendo al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el presente Reglamento.
 Si dicho informe concluyese la imposibilidad de atender la solicitud de 
asistencia se procederá, previo visto bueno de la Coordinación del Servicio, a elevar 
propuesta de denegación en los términos previstos en el artículo 17.
 4. Si en el plazo de tres meses desde la correcta presentación de una solicitud 
de asistencia la entidad local solicitante no hubiese recibido respuesta expresa por parte 
del Servicio, se entenderá que dicha solicitud ha sido aceptada, salvo que se trate de 
una asistencia de carácter potestativo o concertado.
 Artículo 16. Ampliación de la información.
 1. Si durante la realización de la asistencia se pusiera de manifiesto la 
necesidad de ampliar la información suministrada por la entidad local, el SAEL podrá 
solicitar que se le remitan los antecedentes o documentación que considere necesaria.
 2. La falta de presentación de los antecedentes o documentación requerida 
dará lugar a la revocación de la asistencia, previa tramitación del procedimiento regulado 
en el artículo 21 de este Reglamento. 
 Artículo 17. Denegación de las asistencias.
 1. Si analizada la solicitud de asistencia no concurriesen los presupuestos 
fácticos y jurídicos necesarios para su aceptación se elevará propuesta motivada de 
denegación a la presidencia u órgano delegado responsable del área para que dicte la 
resolución que proceda.
 2. La resolución denegatoria se dictará previo trámite de audiencia a la 
entidad local solicitante por plazo de quince días hábiles. Dicha resolución habrá de ser 
en todo caso motivada y pondrá fin al procedimiento sin perjuicio de los recursos que 
fueran procedentes conforme a las normas reguladoras del procedimiento administrativo 
común. 
 3. La asistencia será denegada cuando el Servicio no disponga de los medios 
personales, materiales o económicos necesarios para su adecuada atención en base a 
los criterios recogidos en el artículo 5 del presente Reglamento.
 4. En todo caso, serán motivos para la denegación de la asistencia los 
siguientes:
a) Que no esté incluida en el ámbito objetivo definido en el presente Reglamento.
b) Que sea formulada por entidades locales no incluidas en el ámbito subjetivo definido 
en el presente Reglamento, ya sea con carácter general o según el tipo de asistencia 
de que se trate.
c) Que su prestación pudiera originar conflicto de intereses con la propia Diputación 
Provincial de Cádiz, sus entidades dependientes o aquéllas en las que participe.
d) Que exista conflicto de intereses entre órganos de la entidad local solicitante.
e) Que tenga por objeto cuestiones que afecten a los intereses públicos de dos o más 
entidades locales, salvo que la solicitud de asistencia venga suscrita por todas ellas. 
f) Que tenga por objeto el asesoramiento relativo a actos y acuerdos adoptados por 
órganos de gobierno electos que hubieran precedido en su mandato a los peticionarios, 
salvo los casos en que pudiera proceder la revisión de oficio de actos firmes.
g) Que se realice con la finalidad de eludir o demorar el cumplimiento de las obligaciones 
que le vengan legalmente impuestas. 
h) Que se trate de la reiteración de una solicitud de asistencia técnica resuelta con 
anterioridad, o que, tratándose de una asistencia material, la misma haya sido revocada 
con anterioridad en dos ocasiones. (6)

i) Que no se haya puesto fin a un procedimiento anterior declarado inconcluso en 
relación con el mismo asunto, por causa imputable a la entidad local solicitante por 
dejación de funciones, salvo causa justificada.
j) Aquellos otros cuya prestación pudiera contravenir los dispuesto en el presente 
Reglamento o en el resto del ordenamiento jurídico.
(6) Según modificación aprobada el 21/12/2022
 Artículo 18. Finalización de los expedientes de asistencia.
 Los expedientes de asistencia finalizarán y se procederá a su archivo por la 
realización de la asistencia, por desistimiento de la entidad interesada, por revocación 
de la asistencia o por cualquier otra causa prevista en el ordenamiento jurídico.
 Artículo 19. Realización de la asistencia. 
 Realizada la actuación en que se concrete la asistencia técnica o material 
se dará traslado del resultado de la misma a la entidad local asistida mediante oficio 
de la presidencia u órgano delegado responsable del área.
 Asimismo, se remitirán cuantos documentos administrativos hayan sido 
generados durante la tramitación de la asistencia y deban obrar en el expediente 
administrativo de la entidad local asistida.
 Artículo 20. Desistimiento de las asistencias.
 1. El desistimiento expreso se producirá cuando la entidad local solicitante 
así lo manifieste ante el SAEL mediante escrito de la autoridad competente.
 2. El escrito de desistimiento habrá de acompañarse del acto administrativo 
por el que se deje sin efecto el nombramiento que, en su caso, se haya efectuado a favor 
del personal del SAEL.
 Artículo 21. Revocación de las asistencias.
 1. El incumplimiento por parte de la entidad local asistida de las condiciones 
generales establecidas en el presente Reglamento o de las específicas establecidas 
al conceder la asistencia dará lugar a la incoación de expediente administrativo de 
revocación de la asistencia.
 En todo caso, será motivo de revocación de la asistencia la concurrencia 
sobrevenida de cualquiera de las circunstancias que hubiese supuesto su denegación 
en los términos previstos en el artículo 17. 
 2. El procedimiento de revocación se iniciará de oficio mediante resolución 
en la que se pondrá de manifiesto el incumplimiento o circunstancia que haya dado lugar 
al mismo. Dicha resolución será notificada a la entidad local interesada, que dispondrá 
de un plazo de audiencia no inferior a diez días ni superior a quince para formular las 
alegaciones que estime oportunas.
 3. A la vista de las alegaciones presentadas, o finalizado el plazo concedido sin 
que se haya presentado ninguna, se dictará la resolución que proceda por la presidencia 
o por el órgano delegado responsable del área, que habrá de estar motivada en caso de 
disponer la revocación.
 4. La resolución será notificada a la entidad local afectada en el plazo máximo 
de tres meses desde el inicio del procedimiento de revocación. Dicha resolución pondrá 
fin al procedimiento sin perjuicio de los recursos que fueran procedentes conforme a 
las normas reguladoras del procedimiento administrativo común.
 5. El transcurso del plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya 
dictado y notificado la resolución del procedimiento de revocación dará lugar a la 
caducidad del mismo.
 Artículo 22. Transparencia.
 1. En cualquier momento las entidades locales interesadas podrán recabar 
información sobre la situación procedimental en la que se encuentren sus solicitudes de 
asistencia, así como sobre cualquier aspecto de las mismas que consideren necesario.
 A tal efecto podrán establecerse medios de consulta directa sobre las 
aplicaciones de tramitación electrónica de las que disponga el Servicio, habilitando 
los mecanismos necesarios para la acreditación de la identidad de las autoridades y 
empleados de la entidad local interesada que cuenten con la habilitación legal para 
acceder a los mismos.
 2. Anualmente el SAEL publicará en el portal de transparencia de la 
Diputación Provincial de Cádiz una memoria en la que se recogerán los datos generales 
de las asistencias prestadas a lo largo del año, así como la información de mayor 
relevancia respecto del funcionamiento del Servicio.
 Asimismo, se publicará en el portal de transparencia las directrices o 
informes que constituyan respuestas a solicitudes de asesoramiento, en la medida en 
que revistan interés general y con la salvaguarda de los principios contenidos en la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.
 Tales actuaciones se llevarán a cabo en los términos que establezca la 
Secretaría General de la Diputación Provincial de Cádiz en el ejercicio de la función 
de coordinación que le corresponde en esta materia.
 Artículo 23. Remisión normativa. 
 En todo lo no previsto en el presente Capítulo se estará a lo dispuesto en la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas.
 Artículo 24. Realización de consultas.
 1. Sin perjuicio el régimen general de asistencias, las entidades locales 
podrán dirigir al Servicio consultas de naturaleza jurídica o económica en aquéllas 
materias que, a juicio del Servicio, se entiendan de trámite o de simple orientación.
 2. Tales consultas podrán ser directamente planteadas por los órganos o por 
el personal técnico de las entidades locales, y no serán objeto de asiento en el Registro 
Electrónico General de la Diputación ni tendrán carácter oficial. En ningún caso darán 
lugar a la emisión de informes o cualquier otra documentación administrativa que deba 
servir de base a la adopción de acuerdos o resoluciones administrativas. 
 3. Las consultas se presentarán a través de los medios, preferentemente 
electrónicos, que a tal efecto se determinen por el Servicio.

CAPITULO III
DE LAS ASISTENCIAS ACTIVAS

 Artículo 25. Objetivo general.
 El SAEL desarrollará estrategias de asistencia activa mediante el análisis 
de necesidades y la planificación de actuaciones dirigidas a mejorar la eficacia y la 
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eficiencia en el funcionamiento de las entidades locales de la provincia en sus aspectos 
organizativos, jurídico-económicos y prestacionales, atendiendo a los criterios de 
prioridad general establecidos en el presente Reglamento.
 Artículo 26. Plan Estratégico de Asistencia Activa.
 1. La asistencia activa se desarrollará en el marco que se establezca en 
el Plan Estratégico de Asistencia Activa, que a tal efecto será diseñado por el SAEL 
con carácter plurianual, sin perjuicio de las revisiones a las que podrá ser sometido 
anualmente.
 2. El Plan tendrá carácter programático y su aprobación no supondrá la 
generación de derecho alguno a favor de las potenciales entidades locales beneficiarias, 
ni creará obligaciones, ni expectativas de derechos frente a terceros, que no podrán 
exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la 
práctica en sus términos.
 3. El grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan y los 
resultados obtenidos deberán ser objeto de evaluación periódica en los términos que 
se prevean en el mismo.
 En cualquier caso, la consecución de los objetivos fijados en el Plan estará 
subordinado a la adecuada satisfacción de las solicitudes de asistencia que las entidades 
locales dirijan al Servicio, y dependerá, en todo caso, de los medios materiales y 
personales con los que cuente el mismo en cada momento.
 Artículo 27. Elaboración y aprobación del Plan Estratégico de Asistencia 
Activa.
 1. La elaboración del Plan partirá de un análisis pormenorizado de la 
situación de las entidades locales que hayan de ser incluidas en su ámbito de aplicación 
al objeto de detectar sus principales debilidades y necesidades y de trazar el plan de 
actuación que se aplicará en función de la situación específica de cada una de ellas.
 2. Una vez elaborado el Plan y visado por el Coordinador del Servicio, el 
mismo será sometido a información pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz a fin de que de las entidades locales interesadas puedan conocer 
su contenido y formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles.
 3. La competencia para la aprobación del plan corresponderá a la Presidencia 
de la Diputación Provincial de Cádiz o, en su caso, del órgano delegado responsable 
del área de la que dependa el SAEL.
 Artículo 28. Publicidad y transparencia del Plan.
 El texto íntegro del Plan Estratégico de Asistencia Activa será publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el portal de transparencia 
de la Diputación Provincial de Cádiz.

TÍTULO III
DE LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS

 Artículo 29. Ámbito de las asistencias técnicas.  
 1. La Diputación Provincial de Cádiz prestará a través del SAEL las 
siguientes asistencias de carácter técnico:
a) Elaboración y disciplina del planeamiento urbanístico y de instrumentos de gestión 
urbanística.
b) Elaboración de los pliegos de condiciones y demás documentación integrante de 
la contratación pública, así como la colaboración en la organización y gestión de los 
procedimientos de contratación.
c) Redacción de ordenanzas y reglamentos municipales, así como de cualquier otra 
disposición normativa.
d) Elaboración de estudios, planes y proyectos en cualquier materia de competencia 
municipal.
e) Asesoramiento jurídico, técnico y económico, incluida defensa jurídica en vía 
administrativa.
f) Formación y selección del personal, así como la elaboración de instrumentos de 
gestión de personal, planes de carrera profesional y evaluación del desempeño.
g) Diseño y, en su caso, ejecución de programas de formación y desarrollo de competencias 
para representantes locales.
h) Cualquier otra que la provincia determine por iniciativa propia o a petición de los 
ayuntamientos.
 2. El alcance objetivo de las asistencias, sus beneficiarios, requisitos de las 
solicitudes y efectos de las mismas serán los que con carácter general se establecen en 
el presente Reglamento, y específicamente los previstos en el presente Título.  
 3. La asistencia técnica del SAEL en materia de formación del personal, 
así como la ejecución de programas de formación y desarrollo de competencias para 
representantes locales se llevará a cabo en los términos establecidos en el Título VI 
del presente Reglamento. (7)
(7) Según modificación aprobada el 21/12/2022
 Artículo 30. Creación de grupos de trabajo.
 1. En el caso de asistencias complejas cuya atención requiera la participación 
de personal técnico perteneciente a diversas especialidades, profesiones o áreas de 
conocimiento se podrá crear un grupo de trabajo integrado por el personal adecuado 
al efecto.
 2. El grupo de trabajo tendrá por finalidad coordinar las actuaciones 
necesarias para la correcta prestación de la asistencia solicitada, y actuará bajo la 
dirección administrativa de la Jefatura del SAEL qué corresponda en función de la 
naturaleza, jurídica o económica, de la misma o, en caso de que la distinción no sea 
evidente, de aquella a la que se atribuya por la Coordinación del Servicio.
 3. Si fuese necesaria la participación en el grupo de trabajo de personal 
técnico adscrito a otras áreas de la Diputación Provincial se cursará la oportuna solicitud 
de cooperación en los términos previstos en el artículo 11. 

CAPÍTULO I
DE LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS EN MATERIA JURÍDICA
Sección 1ª.- Asistencia técnica de asesoramiento jurídico general.

 Artículo 31. Objeto de la asistencia.
 La asistencia en materia de asesoramiento jurídico general se realizará 
mediante la emisión de los informes, dictámenes o propuestas que procedan en relación 
con los asuntos o cuestiones de carácter jurídico que planteen las entidades locales en 

el ámbito de sus competencias, incluyendo la redacción de ordenanzas y reglamentos y 
cualquier otra disposición normativa, así como la defensa jurídica en vía administrativa. 
 Artículo 32. Formas de acceso a la asistencia jurídica.
 1. La asistencia técnica de asesoramiento jurídico se prestará previa solicitud 
de la entidad local interesada o en el marco del plan de las asistencias activas diseñadas 
por el Servicio.
 2. Las asistencias que conlleven asesoramiento jurídico en los ámbitos 
definidos específicamente en las Secciones siguientes se llevarán a cabo en los términos 
previstos en las mismas.
 Artículo 33. Beneficiarios.
 Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de la 
provincia en los términos y con el alcance definido en el artículo 5 del presente 
Reglamento.
 Artículo 34. Solicitudes de asesoramiento jurídico.
 1. Las solicitudes de asesoramiento jurídico se presentarán en los términos 
previstos con carácter general en el presente Reglamento y habrán de especificar con 
el detalle necesario los antecedentes del asunto y la cuestión controvertida de la forma 
más clara posible, acompañando la documentación precisa para su correcto análisis 
jurídico.
 2. Los informes, dictámenes o propuestas evacuadas por el Servicio se 
basarán en la información suministrada por la entidad local solicitante, siendo ésta la 
única responsable de la insuficiencia o inexactitud de la información aportada. 
 3. Las solicitudes de asesoramiento habrán de presentarse con la antelación 
suficiente para el adecuado estudio del asunto. 
 En caso de que se solicite la emisión de un informe jurídico respecto de 
un expediente en trámite, la solicitud habrá de presentarse con al menos veinte días 
hábiles de antelación respecto del momento en el que haya de adoptarse la resolución 
que dependa del mismo.
 Artículo 35. Asistencias activas en el ámbito jurídico.
 En el ámbito del asesoramiento jurídico la asistencia activa se desarrollará 
en los términos previstos en el Plan Estratégico de Asistencia Activa e irá dirigida al 
cumplimiento de los objetivos de asistencia marcados según las necesidades de las 
entidades locales en cualquier ámbito de carácter jurídico.
 Artículo 36. Efectos de la asistencia.
 1. Los informes, dictámenes o propuestas en que se concrete la asistencia 
de asesoramiento jurídico producirán los efectos que el ordenamiento jurídico les 
atribuya en base al expediente del que traigan causa.
 2. En ningún caso los informes jurídicos emitidos podrán sustituir a aquellos 
que deban ser emitidos en el ejercicio de la función de asesoramiento legal preceptivo 
cuyo ejercicio corresponda a la Secretaría de la entidad local asistida, sin perjuicio de 
su aceptación por ésta mediante nota de conformidad.

Sección 2ª.- Asistencia técnica en materia de urbanismo
 Artículo 37. Objeto de la asistencia.
 La asistencia jurídica y técnica en materia de urbanismo comprende la 
elaboración de instrumentos del planeamiento y de gestión urbanística así como el 
asesoramiento relativo a los procedimientos de protección de la legalidad urbanística 
y restablecimiento del orden jurídico perturbado y, con carácter general, la emisión de 
informes técnicos y jurídicos en materia urbanística, en los términos previstos en los 
artículos siguientes.
 Artículo 38. Asistencia técnica en materia de planeamiento y gestión 
urbanística.
 1. En el ámbito del planeamiento y gestión urbanística se prestarán las 
siguientes asistencias técnicas:
a) Elaboración, coordinación o seguimiento de los instrumentos de planeamiento 
general, y la revisión de los mismos.
b) Elaboración, coordinación o seguimiento de los instrumentos planeamiento de 
desarrollo e innovaciones del planeamiento general vigente así como adaptaciones 
de los mismos.
c) Elaboración de instrumentos de gestión urbanística.
 2. La asistencia comprendida en este artículo únicamente se prestará a 
iniciativa municipal.
 Artículo 39. Asistencia técnica en materia de disciplina urbanística.
 1. En el ámbito de la disciplina urbanística se prestarán las siguientes 
asistencias técnicas:
a) La elaboración, coordinación o seguimiento de Planes de Inspección urbanística a 
iniciativa municipal.
b) Actuaciones de Inspección urbanística. Previa petición expresa municipal, se 
realizarán labores de asistencia técnica para la inspección de parajes, zonas o 
ámbitos concretos que por sus especiales características ambientales, problemática 
o dificultades técnicas o jurídicas, precise de un apoyo de los servicios provinciales. 
La prestación de esta asistencia se realizará, necesariamente, previa aprobación de 
convenios de colaboración específicos que fijen y regulen el ámbito y cometido de 
la actuación a desarrollar.
c) Expedientes de restablecimiento de la legalidad urbanística. La asistencia comprende 
la colaboración y seguimiento de la tramitación de los expedientes incoados junto a 
los técnicos municipales responsables de la misma, y se extenderá a la redacción de 
informes y a la elaboración de propuestas de resolución e inspecciones puntuales.
d) Redacción de informes técnicos y jurídicos relativos a licencias o autorizaciones, 
que comprenderá:
1º.- La emisión de informes sobre proyectos, ejecución y finalización de obras, actividades 
objeto de la solicitud de licencias o autorizaciones urbanísticas.
2º.- La emisión de informes relativos al estado de todo tipo de instalaciones, 
construcciones y edificaciones, incluyendo las ruinas y órdenes de ejecución.
e) Asistencia en materia urbanístico-ambiental, que comprenderá:
1º.- La emisión de informes relativos a actividades que requieran trámite ambiental 
de conformidad con lo establecido en la normativa ambiental andaluza y que sean de 
la competencia municipal. 
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2º.- La asistencia en materia de calidad del aire y, en concreto, en materia de ruidos, 
mediante programas específicos y convenios de colaboración con otras administraciones 
públicas. Estos programas podrán alcanzar tanto la elaboración de mapas y normativa 
general como en colaboración para la realización de mediciones.
 2. Los informes, dictámenes o propuestas en que se concrete la asistencia 
de asesoramiento técnico en materia de disciplina urbanística producirán efectos en 
los términos señalados en el artículo 36.
 3. La asistencia material consistente en la instrucción de procedimientos 
sancionadores urbanísticos se llevará a cabo según lo dispuesto en los artículos 56 y ss. 
 Artículo 40. Beneficiarios.
 1. Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de la 
provincia incluidas en los grupos primero, segundo y cuarto definidos en el artículo 5, 
con el alcance señalado en el mismo. 
 Salvo para las entidades locales incluidas en el grupo primero, las asistencias 
a las que se refieren los artículos 38 y 39.1 letras y e) punto 2º,  tendrán carácter 
concertado.
 2. Excepcionalmente, y con carácter concertado, podrán ser beneficiarios 
de esta asistencia los municipios incluidos en el grupo tercero respecto de aquellas 
actuaciones cuya especial complejidad técnica lo justifique. 
 Artículo 41. Solicitudes de asistencia técnica en materia de urbanismo.
 Las solicitudes de asistencia técnica y jurídica en materia de urbanismo se 
presentarán en los términos previstos con carácter general en el presente Reglamento, 
acompañando los antecedentes administrativos necesarios, y habrán de especificar el 
Planeamiento Urbanístico vigente en el municipio con referencia al boletín oficial en 
el que se publicó su articulado, así como, en su caso, las ordenanzas urbanísticas que 
tenga aprobadas el Ayuntamiento.

Sección 3ª.- Asistencia técnica en materia de contratación
 Artículo 42. Objeto de la asistencia.
 La asistencia jurídica y técnica en materia de contratación comprende las 
siguientes actuaciones:
a) Elaboración de pliegos de cláusulas administrativas y de pliegos de prescripciones 
técnicas.
b) Elaboración de estudios de viabilidad o de estudios de viabilidad económico-financiera 
para la contratación de concesiones de servicios u obras.
c) La participación en la constitución de mesas de contratación.
d) En general, la elaboración de la demás documentación integrante de la contratación 
pública.
 Artículo 43. Beneficiarios.
 1. Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de la 
provincia incluidas en los grupos primero, segundo, cuarto y quinto definidos en el 
artículo 5, con el alcance señalado en el mismo. 
 2. Para las entidades locales incluidas en el grupo tercero esta asistencia 
tendrá carácter concertado.
 Artículo 44. Solicitudes de asistencia técnica en materia de contratación.
 1. Las solicitudes de asesoramiento en materia de contratación se presentarán 
en los términos previstos con carácter general en el presente Reglamento, especificando 
todos los datos relativos a la contratación a la que se refiera, e irá acompañada de la 
documentación y antecedentes técnicos y administrativos necesarios. 
 2. En el caso de que la asistencia tenga por objeto la participación en 
mesas de contratación, la misma habrá de acompañarse de los correspondientes pliegos 
administrativos y técnicos, o de la propuesta de estos.
 3. Será causa específica de denegación de la asistencia que los pliegos 
que hayan de regir el correspondiente procedimiento de licitación no se ajusten al 
ordenamiento jurídico vigente en cada momento. En caso de que la entidad local 
interesada no haya aprobado los correspondientes pliegos en el momento de solicitar 
la asistencia, podrá condicionarse la prestación de la asistencia a la introducción de 
las modificaciones que se consideren procedentes por el SAEL a los únicos efectos de 
garantizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico.
 4. En ningún caso esta asistencia se prestará para el desarrollo de las 
vocalías natas correspondientes a la Secretaría y la Intervención de la entidad local, 
sin perjuicio de la asistencia material regulada en el Capítulo IV del Título IV. (8)
(8) Según modificación aprobada el 21/12/2022

Sección 4ª.- Asistencia técnica en materia de recursos humanos
 Artículo 45. Objeto de la asistencia.
 1. La asistencia jurídica y técnica en materia de recursos humanos comprende 
las siguientes actuaciones:
a) Elaboración de instrumentos de gestión de personal, planes de carrera profesional 
y evaluación del desempeño.
b) Procedimientos de selección del personal, incluida la designación de los miembros 
de órganos de selección.
c) Colaboración en actividades de formación del personal y de representantes locales.
d) La elaboración de bolsas o listas de candidatos para la provisión interina de los 
puestos de secretaría, intervención y tesorería de las entidades locales de la provincia, 
sin perjuicio de aquellas que pueda crear la administración autonómica.
 2. La asistencia material consistente en la instrucción de procedimientos 
disciplinarios al personal funcionario y laboral se llevará a cabo en los términos 
regulados en los artículos 59 y ss.
 Artículo 46. Beneficiarios.
 1. Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de 
la provincia en los términos y con el alcance definido en el artículo 5 del presente 
Reglamento.
 2. Para las entidades locales incluidas en el grupo tercero la asistencia a la 
que se refiere el artículo 45.1 letra a) tendrá carácter concertado.
 Artículo 47. Solicitudes de asistencia técnica en materia de recursos humanos.
 Las solicitudes de asesoramiento en materia de recursos humanos se 
presentarán en los términos previstos con carácter general en el presente Reglamento, 
debiendo acompañar los antecedentes administrativos necesarios a tal efecto, en 

particular y en función del tipo de asistencia solicitada: las bases de selección o la 
propuesta de las mismas, reglamentos municipales de selección o provisión de personal, 
instrumentos de ordenación del personal vigentes, y los acuerdos de funcionarios o 
convenios colectivos que resulten de aplicación. (9)
(9) Según modificación aprobada el 21/12/2022
 Artículo 48. Participación en órganos de selección.
 1. En el caso de que la asistencia tenga por objeto la participación en órganos 
de selección, serán de aplicación las siguientes normas:
a) Suprimido. (10)
b) La prestación de la asistencia quedará en todo caso condicionada a que la convocatoria 
sea publicada en los boletines oficiales correspondientes.
c) Las tareas administrativas previas a la constitución del órgano de selección serán 
realizadas por los servicios administrativos de la entidad local asistida, y bajo su 
exclusiva responsabilidad.
d) La entidad local asistida será responsable de poner a disposición del órgano de selección 
los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo del procedimiento 
selectivo, en particular, del personal de apoyo necesario para la realización de las 
tareas auxiliares que sean requeridas por el citado órgano, así como de la adecuación 
de los locales y espacios necesarios para la celebración de las correspondientes pruebas.
e) Corresponderá a la entidad local asistida abonar al personal empleado público de 
la Diputación Provincial de Cádiz las asistencias que se devenguen a consecuencia de 
su participación en el órgano de selección en los términos previstos en la normativa 
específica de aplicación, salvo para las entidades locales integradas en el grupo I, en 
cuyo caso tales asistencias serán abonadas por la Diputación Provincial de Cádiz con 
cargo a su propio presupuesto. (11)
 2. La aceptación de la solicitud de asistencia dependerá de la disponibilidad del 
personal del Servicio, es especial, cuando así lo requiera el principio de profesionalidad 
o especialidad en atención a las características de los empleados públicos a seleccionar.
 3. Será causa específica de denegación de la asistencia que las bases que 
hayan de regir el correspondiente procedimiento selectivo no se ajusten al ordenamiento 
jurídico vigente en cada momento. En caso de que la entidad local interesada no haya 
aprobado las correspondientes bases en el momento de solicitar la asistencia, habrá de 
acompañar a su solicitud la correspondiente propuesta de bases, pudiendo condicionarse 
la prestación de la asistencia a la introducción de las modificaciones que se consideren 
procedentes por el SAEL a los únicos efectos de garantizar el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico. (12)
(10) Según modificación aprobada el 21/12/2022
(11) Según modificación aprobada el 21/12/2022
(12) Según modificación aprobada el 21/12/2022

CAPÍTULO II
DE LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS EN MATERIA ECONÓMICO-FINANCIERA
 Artículo 49. Objeto de la asistencia. 
 1. La asistencia técnica en materia económico-financiera se realizará 
mediante la emisión de los informes, estudios, dictámenes o propuestas que procedan 
en relación con los asuntos o cuestiones de carácter económico-financiero que planteen 
las entidades locales en el ámbito de sus competencias, incluyendo en todo caso, las 
siguientes materias:
1º) Materia presupuestaria.
2º) Materia de control interno.
3º) Materia tributaria.
4º) Materia contable.
 2. Las actuaciones en las materias citadas en al apartado anterior abarcarán, 
entre otras, las siguientes:
a) Apoyo en la elaboración del presupuesto.
b) Apoyo en la gestión de los gastos e ingresos propios del ayuntamiento y otros 
entes, con especial atención a los ingresos tributarios, los ingresos patrimoniales y 
los gastos de personal.
c) Estudio de la estructura presupuestaria por capítulos.
d) Asistencia en el cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. Ajustes necesarios para cumplir con la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto.
e) Asesoramiento para el cálculo del coste de los servicios conforme a la normativa 
vigente.
f) Propuesta y elaboración de ordenanzas fiscales.
g) Estudio e intermediación de operaciones a corto y largo plazo en los términos 
previstos en la normativa de específica.
h) Gestión del remanente de tesorería, y su empleo como fuente de financiación.
i) Elaboración de planes económicos financieros, incluyendo las propuestas de medidas 
en la reorganización de los servicios, reducción de gastos,  estructura y gestión en los 
ingresos (tributarios, no tributarios, patrimoniales)
 Artículo 50. Formas de acceso a la asistencia técnica en materia económico-
financiera.
 La asistencia técnica en materia económico-financiera se prestará previa 
solicitud de la entidad local interesada o en el marco del plan de las asistencias activas 
diseñadas por el Servicio.
 Artículo 51. Beneficiarios.
 Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de la 
provincia en los términos y con el alcance definido en el artículo 5 del presente 
Reglamento.
 Artículo 52. Solicitudes de asistencia en materia económico-financiera.
 Las solicitudes de asistencia en materia económica-financiera se presentarán 
en los términos previstos con carácter general en el presente Reglamento y habrán 
de especificar con el detalle suficiente la necesidad de la que traiga su causa e irán 
acompañadas de la documentación necesaria.
 Artículo 53. Asistencias activas en el ámbito económico-financiero.
 En el ámbito económico-financiero y presupuestario la asistencia activa 
se desarrollará en los términos previstos en el Plan Estratégico de Asistencia Activa 
que, con carácter general, englobará las materias enunciadas en el artículo 49.
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 Artículo 54. Efectos de la asistencia.
 En ningún caso los informes emitidos podrán sustituir a aquellos que 
deban ser emitidos en el ejercicio de la función de control de la gestión económica y 
presupuestaria cuyo ejercicio corresponda a la Intervención de la entidad local asistida. 

TÍTULO IV
DE LAS ASISTENCIAS MATERIALES

 Artículo 55. Ámbito de las asistencias materiales.  
 1. La Diputación Provincial de Cádiz prestará a través del SAEL las 
siguientes asistencias de carácter material:
a) Disciplina urbanística y ambiental.
b) Disciplina del personal funcionario y laboral.
c) Instrucción de procedimientos sancionadores de competencia municipal, en general.
d) Instrucción de procedimientos de responsabilidad patrimonial.
e) Suplencias en el ejercicio de funciones públicas necesarias de secretaría, intervención 
y tesorería.
 2. El alcance objetivo de las asistencias, sus beneficiarios, requisitos de las 
solicitudes y efectos de las mismas serán los que con carácter general se establecen en 
el presente Reglamento, y específicamente los previstos en el presente Título.  

CAPÍTULO I
DE LA DISCIPLINA URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

 Artículo 56. Objeto de la asistencia.
 En el ámbito de la disciplina urbanística y ambiental se prestarán las 
siguientes asistencias materiales según la legislación específica de aplicación:
a) La comprobación e investigación de las actuaciones urbanísticas denunciadas o 
puestas en conocimiento por la entidad local solicitante.
b) La instrucción de procedimientos sancionadores urbanísticos y ambientales.
 Artículo 57. Beneficiarios.
 Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de la 
provincia incluidas en los grupos primero y segundo definidos en el artículo 5, con el 
alcance señalado en el mismo. 
 Para las entidades locales incluidas en el grupo tercero esta asistencia tendrá 
carácter concertado.
 Artículo 58. Solicitudes de asistencia para la instrucción de procedimientos 
sancionadores en materia urbanística y ambiental.
 1. Las solicitudes de asistencia para la instrucción de procedimientos 
sancionadores en materia urbanística y ambiental se presentarán en los términos previstos 
con carácter general en el presente Reglamento, especificando todos los datos relativos 
a los inculpados y a las infracciones presuntamente cometidas, e irá acompañada de la 
documentación y antecedentes técnicos y administrativos necesarios.
 En caso de que la asistencia tenga por objeto la instrucción de procedimientos 
sancionadores urbanísticos, la solicitud irá acompañada además de los antecedentes 
y documentos derivados de las actuaciones de protección de la legalidad urbanística 
que se hubieran desarrollado.
 2. Si en el plazo de tres meses desde que la entidad local solicitante reciba 
la comunicación de la propuesta de nombramiento de instructor no tuviese tenido 
lugar la incoación del correspondiente procedimiento sancionador, con notificación al 
instructor propuesto, se iniciará procedimiento dirigido a la revocación de la asistencia.

CAPÍTULO II
DE LA DISCIPLINA DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

 Artículo 59. Objeto de la asistencia.
 La asistencia tendrá por objeto la realización de informaciones reservadas, 
así como la instrucción de procedimientos disciplinarios por las faltas cometidas por el 
personal al servicio de las entidades locales en los términos previstos en la normativa 
de aplicación a los empleos públicos locales.
 Artículo 60. Beneficiarios.
 Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de la 
provincia incluidas en los grupos primero, segundo, cuarto y quinto definidos en el 
artículo 5, con el alcance señalado en el mismo. 
 Para las entidades locales incluidas en el grupo tercero esta asistencia tendrá 
carácter concertado.
 Artículo 61. Solicitudes de asistencia en materia de disciplina del personal.
 1. Las solicitudes de asistencia para la instrucción de procedimientos 
disciplinarios se presentarán en los términos previstos con carácter general en el presente 
Reglamento, especificando los datos correspondientes al empleado público inculpado, 
y en todo caso, la naturaleza de su relación de empleo, el grupo, escala o categoría a 
la que pertenezca, el puesto de trabajo que ocupe, y si ostenta o no la condición de 
delegado sindical.
 Asimismo, la solicitud se acompañara de una copia diligenciada del convenio 
colectivo o acuerdo de funcionarios que resultase de aplicación.
 2. Si en el plazo de tres meses desde que la entidad local solicitante reciba 
la comunicación de la propuesta de nombramiento de instructor no hubiese tenido 
lugar la incoación del correspondiente procedimiento disciplinario, con notificación al 
instructor propuesto, se iniciará procedimiento dirigido a la revocación de la asistencia. 
(13)
 Artículo 62. Desarrollo de la asistencia 
 Durante la instrucción del procedimiento la entidad local interesada habrá de 
colaborar con el órgano instructor para el adecuado desarrollo de las diligencias propias 
de este tipo de procedimiento y, en particular, habrá de proceder al nombramiento de 
secretario del expediente cuando así fuese requerido por aquel.
(13) Según modificación aprobada el 21/12/2022

CAPÍTULO III
De la instrucción de otros procedimientos administrativos 

 Artículo 63. Objeto de la asistencia.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los Capítulos precedentes, SAEL prestará 
la asistencia material consistente en la instrucción de siguientes procedimientos 
administrativos:
a) Procedimientos sancionadores, con carácter general.

b) Procedimientos derivados de reclamaciones de responsabilidad patrimonial.
c) otros procedimientos administrativos, en los términos que se determinen en las 
instrucciones del Servicio.
 Artículo 64. Beneficiarios.
 Serán beneficiarias de esta asistencia todas las entidades locales de la 
provincia incluidas en los grupos primero, segundo, cuarto y quinto definidos en el 
artículo 5, con el alcance señalado en el mismo. 
 Para las entidades locales incluidas en el grupo tercero esta asistencia tendrá 
carácter concertado.
 Artículo 65. Solicitudes de asistencia.
 1. Las solicitudes de asistencia se presentarán en los términos previstos 
con carácter general en el presente Reglamento, acompañando los documentos, datos 
y antecedentes administrativos necesarios para su atención.
 2. Si en el plazo de tres meses desde que la entidad local solicitante reciba 
la comunicación de la propuesta de nombramiento de instructor no hubiese tenido lugar 
la incoación del correspondiente procedimiento de responsabilidad patrimonial, con 
notificación al instructor propuesto, se iniciará procedimiento dirigido a la revocación 
de la asistencia. (14)
(14) Según modificación aprobada el 21/12/2022

CAPÍTULO IV
DE LA SUPLENCIA EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 

RESERVADAS A FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

Sección 1ª.- Disposiciones comunes.
 Artículo 66. Funciones públicas reservadas.
 Las funciones públicas de secretaría, intervención y tesorería serán las 
recogidas en la normativa reguladora del régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, así como en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación.
 Artículo 67. Dependencia orgánica y funcional.
 1. Los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional del SAEL dependerán en todo momento, tanto orgánica como funcionalmente, 
del órgano que corresponda de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Corresponderá exclusivamente a la Diputación Provincial de Cádiz 
el ejercicio de las potestades disciplinarias que la normativa reguladora del régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional atribuye a las entidades locales respecto de esta escala de funcionarios.
 Artículo 68. Aspectos generales de las suplencias.
 1. La entidad local asistida pondrá a disposición del personal funciona¬rio 
que desarrolle la suplencia el personal y los medios materiales que sean necesarios 
para el correcto desempeño de sus funciones.
 Asimismo, deberá poner a disposición del personal funcionario que desarrolle 
la suplencia todos los expedientes y antecedentes necesarios para el desempeño de sus 
funciones, y procurar en todo momento que tales funciones puedan ser desempeñadas 
con las garantías de independencia y objetividad que exige el ordenamiento jurídico. 
 2. Con carácter general, las tareas administrativas se centralizarán en 
las dependencias provinciales, debiendo la entidad local beneficiaria dictar cuantas 
resoluciones o actos administrativos sean precisos para garantizar el cumplimento de 
las disposiciones legales sean de aplicación en materia de custodia, conservación y 
protección de datos de carácter personal de sus archivos y documentación administrativa.
 El régimen presencial del personal funcionario que desarrolle la suplencia 
en las dependencias de la entidad local asistida será el adecuado para el correcto 
desempeño de las funciones reservadas, en atención a las necesidades coyunturales de 
la entidad y teniendo en consideración el grado de implantación de la administración 
electrónica.
 3. El desempeño de las funciones será considerado como funciones 
propias los puestos reservados a los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional con los que cuente el Servicio a todos los efectos, 
incluyendo la consideración como accidente de trabajo a los que pudieran suceder en 
los desplazamientos hasta o desde la sede administrativa de la entidad local asistida o 
cualquier otro que sea necesario para el desarrollo de las funciones.
Sección 2ª.- Suplencia en el ejercicio de las funciones de secretaría e intervención.

 Artículo 69. Suplencias de secretaría-intervención de prestación obligatoria.
 La asistencia para garantizar el ejercicio de las funciones públicas reservadas 
de secretaría e intervención se prestará a favor:
a) de aquellas entidades locales que, por resolución del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, hayan sido eximidas de la obligación de crear o mantener el 
puesto de trabajo de Secretaría, en el supuesto de que no fuese posible efectuar una 
acumulación de funciones o crear una agrupación con otras Entidades Locales para 
mantener dicho puesto, y siempre que la Diputación Provincial de Cádiz disponga de 
medios personales suficientes para efectuar la prestación de modo permanente y con 
arreglo a las condiciones mínimas exigidas por el ordenamiento jurídico.
En el caso de que la entidad eximida sea una mancomunidad de municipios, y en defecto 
de previsión expresa en el expediente de exención, habrá de acreditarse, además, que 
las funciones reservadas no pueden ser ejercidas por funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional de alguno de los municipios que la integran.
b) de los municipios con población de hasta 5.000 habitantes cuya Secretaría esté 
clasificada en clase tercera, en los casos de ausencia, enfermedad o abstención legal o 
reglamentaria de la persona titular del puesto de Secretaría-Intervención.
c) de los municipios con población de hasta 5.000 habitantes que se hayan agrupado entre 
sí para el sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría que esté clasificado 
en tercera, en los casos de ausencia, enfermedad o abstención legal o reglamentaria de 
la persona titular del puesto agrupado de Secretaría-Intervención. 
 Artículo 70. Formas de garantizar el ejercicio de las funciones reservadas.
 1. La suplencia a la que se refiere la letra a) del artículo anterior se desarrollará 
por un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional del 
Servicio, perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención, en la forma y con los 
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medios que se determinen por el SAEL a través del oportuno convenio, atendiendo a 
las necesidades de la entidad local asistida. 
 2. La suplencia a la que se refieren las letras b) y c) del artículo anterior 
se prestará mediante la comisión circunstancial de un funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-
Intervención, y tendrá por objeto la realización de cometidos especiales de carácter 
circunstancial, por el tiempo imprescindible, en la forma y términos previstos en los 
artículos siguientes del presente Reglamento.
 Artículo 71. Presupuestos para el otorgamiento de comisiones 
circunstanciales.
 1. Para el otorgamiento de las comisiones circunstanciales será necesario 
que se acredite por la entidad local solicitante la imposibilidad de proveer el puesto 
reservado por alguno de los demás sistemas prioritarios de cobertura previstos en la 
normativa de aplicación, esto es:
a) Por funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
mediante nombramiento provisional, comisión de servicios o acumulación.
b) Mediante nombramiento accidental a favor de funcionario propio de la entidad local 
solicitante con la preparación técnica adecuada.
c) Mediante nombramiento de funcionario interino, otorgado por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía a favor de persona previamente seleccionada 
con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, ya sea mediante 
convocatoria específica o a través de las bolsas de interinidad que, en su caso, se creen.
 Si únicamente fuese posible la provisión mediante funcionario interino, 
se otorgará la comisión circunstancial para atender el desempeño de las funciones 
reservadas por el tiempo que resulte necesario hasta el nombramiento de la persona 
funcionaria interina. A tal efecto, la entidad local solicitante habrá de convocar el citado 
proceso tan pronto como se den los presupuestos jurídicos necesarios para ello. En 
caso de que exista bolsa de interinidad, ya sea gestionada por la Junta de Andalucía o 
por la Diputación Provincial Cádiz, la entidad local interesada habrá de solicitar a la 
administración correspondiente el inicio de los trámites oportunos para que se realice el 
nombramiento a través de dicha bolsa con carácter previo a la solicitud de la comisión 
circunstancial.
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la asistencia se prestará 
directamente cuando la comisión circunstancial tenga por objeto suplencias puntuales 
de duración no superior a 5 días hábiles, en cuyo caso únicamente será necesario 
acreditar la imposibilidad de nombramiento accidental a favor de funcionario propio 
de la entidad local solicitante.
 Asimismo, la asistencia se prestará directamente cuando venga motivada 
por la abstención legal o reglamentaria de la persona titular del puesto.
 3. Las comisiones circunstanciales se otorgarán de acuerdo los medios 
personales de los que disponga el Servicio de Asistencia en cada momento. Un mismo 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional no podrá ser 
comisionado en dos entidades simultáneamente cuando la asistencia fuese requerida 
por causa de la ausencia del titular del puesto, salvo que, atendiendo al motivo de 
la comisión y al tamaño de las entidades, las mismas pudieran ser susceptibles de 
agrupación. 
 4. En caso de que varias entidades locales soliciten la asistencia por causa 
de la ausencia del titular del puesto, y no existan medios para atenderlas a todas gozará 
de preferencia, salvo causa acreditada que justifique lo contrario, la entidad de menor 
capacidad económica y de gestión, entendiendo por tal aquella cuyo presupuesto general 
sea de inferior cuantía. 
 Artículo 72. Duración y límites de las comisiones circunstanciales.
 1. Las comisiones circunstanciales se desarrollarán por el tiempo 
imprescindible sin que, por regla general, su duración pueda exceder de tres meses. 
 No obstante, por causas debidamente justificadas las comisiones podrán ser 
prorrogadas siempre que resulte acreditada la total imposibilidad de proveer el puesto 
de trabajo por cualquiera de los medios previstos en el ordenamiento jurídico.
 2. En ningún caso la se otorgará comisión circunstancial:
a) para cubrir la ausencia producida por el disfrute de las vacaciones anuales del 
titular del puesto o cualquier otro permiso cuyo disfrute se encuentre supeditado a las 
necesidades del servicio, salvo causa de fuerza mayor y con carácter puntual.
b) en los supuestos de ausencias derivadas del otorgamiento de una comisión de servicio 
a favor de la persona titular del puesto, sin perjuicio de las asistencias puntuales a las 
que se refiere el artículo 71.2 (15)
c) cuando tenga por finalidad exclusiva garantizar el desempeño de las funciones 
reservadas a efectos de que la persona funcionaria que haya obtenido nombramiento 
definitivo en el puesto de que se trate en los últimos dos años obtenga un nombramiento 
provisional en otro puesto de trabajo distinto.
 3. Durante el desarrollo de la comisión circunstancial la entidad local asistida 
habrá de realizar todas las actuaciones a su alcance para la provisión reglamentaria 
del puesto a través de cualquiera de las formas de cobertura prioritarias previstas en la 
normativa de aplicación. En particular estará obligada si concurren los presupuestos 
legales para ello, a convocar concurso ordinario o, en su defecto, a solicitar la inclusión 
del puesto de trabajo en el siguiente concurso unitario que se convoque para su provisión 
definitiva por funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
(16)
(15) Según modificación aprobada el 21/12/2022
(16) Según modificación aprobada el 21/12/2022
 Artículo 73. Solicitud y otorgamiento de las comisiones circunstanciales.
 1. La entidad local interesada en obtener una comisión circunstancial habrá 
de presentar la correspondiente solicitud de asistencia en los términos establecidos en 
los artículos 13 y siguientes del presente Reglamento, indicando los motivos por los 
que se solicita, la situación de provisión del puesto de trabajo en cuestión, la previsión 
de su duración si fuese posible, y la finalidad de la comisión.
 En el caso de agrupaciones para el sostenimiento común del pues¬to de 
Secretaría-Intervención, la solicitud deberá realizarse por el órgano al que corresponda 
de acuerdo con lo estipulado en los estatutos de la agrupación o, en su defecto, por el 

órgano competente de cada una de las entidades agrupadas. En este último caso, si la 
solicitud no se efectúa por ambas entidades, la comisión no se otorgará individualmente 
a favor de ninguna de ellas.
 2. Salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 71.2, la solicitud 
habrá de acompañarse de la documentación que acredite haber agotado los demás 
sistemas prioritarios de provisión o sustitución previstos en la normativa de aplicación, 
en particular, la relativa al resultado de la exposición pública efectuada para la cobertura 
del puesto, tanto por parte de la entidad local solicitante, como por el Colegio Oficinal 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la provincia de Cádiz. Dicha exposición 
pública será al menos de diez días hábiles.
 Asimismo, será necesario aportar la documentación que seguidamente se 
indica en atención a las circunstancias concurrentes:
a) En el caso de que se trate de una entidad eximida del sostenimiento del puesto 
de Secretaría-Intervención, se acompañará copia autorizada de la resolución de la 
administración competente concediendo la exención. 
b) En el caso de agrupaciones para el sostenimiento común del pues¬to de Secretaría-
Intervención, se acompañará copia autorizada de la resolución de la administración 
competente creando la agrupación, así como de los estatutos por los que se rija la misma.
c) En el caso de que la comisión circunstancial se solicite por la ausencia de la persona 
titular del puesto, se acompañará la documentación acreditativa de la causa de la 
misma, si ello fuese posible.
d) En el caso de que la comisión circunstancial se solicite por causa de la abstención 
legal o reglamentaria de la persona titular del puesto, se acompañará copia autorizada 
de la resolución del órgano competente de la entidad local por el que se declare dicha 
circunstancia.
e) En caso de que la comisión circunstancial tenga por objeto la asistencia a sesión de 
un órgano colegiado, se habrá de acompañar el borrador del orden del día y copia de 
los expedientes relativos a los asuntos incluidos en el mismo. Tal comisión únicamente 
será autorizada cuando los asuntos a tratar deriven de expedientes que se encuentre 
total e íntegramente tramitados.
 3. En el supuesto de que la solicitud adolezca de algún defecto o no se 
acompañe de la documentación necesaria se requerirá su subsanación en los términos 
previstos en el artículo 14.
 4. La comisión circunstancial se otorgará o denegará mediante resolución 
de la presidencia o, en su caso, del órgano delegado responsable del área de la que 
dependa el SAEL.
 La resolución por la que se otorgue la comisión designará al funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional del Servicio que se hará 
cargo de su desempeño, pudiendo designar asimismo a otro funcionario del citado 
Cuerpo a efectos de cubrir las eventuales ausencias de aquél.
 La citada resolución determinará los cometidos especiales para los que se 
otorga la comisión circunstancial, así como cualquier otro extremo que se considere 
necesario para el adecuado desempeño de la misma.
 5. La resolución denegatoria habrá de ser en todo caso motivada, pudiendo 
ser uno de tales motivos la insuficiencia de los medios personales con los que cuente el 
Servicio en cada momento. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, será causa 
específica de denegación de la asistencia que la misma se solicite sin la suficiente 
antelación para cumplimentar los trámites necesarios con las debidas garantías de 
viabilidad. 
 Artículo 74. Desarrollo de la comisión circunstancial.
 1. Las comisiones circunstanciales se otorgarán para la realización de 
cometidos especiales respecto de los que deban ejercerse las funciones públicas 
reservadas de secretaría e intervención según estén determinadas en el ordenamiento 
jurídico, sin que puedan encomendarse otras funciones que éstas.
 No obstante, el funcionario comisionado podrá ejercer las funciones 
reservadas respecto de otros cometidos no previstos en la resolución por la que hubiese 
otorgado la comisión circunstancial cuando, según su criterio y con la conformidad del 
alcalde-presidente de la entidad local asistida, ello responda a motivos de imperiosa 
necesidad para el adecuado funcionamiento de la misma, dejando constancia de ello 
en el expediente. 
 2. La responsabilidad de toda índole de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional comisionados quedará en todo caso limitada 
a la derivada del ejercicio de las funciones públicas a ellos reservadas respecto de los 
cometidos especiales para los que haya sido otorgada la comisión circunstancial.
 Esta circunstancia podrá ser puesta de manifiesto en cualquier procedimiento 
y ante cualquier autoridad, administrativa o judicial, que tenga por objeto depurar o 
enjuiciar tales responsabilidades.
 Artículo 75. Terminación de la comisión circunstancial.
 1. La comisión circunstancial finalizará, en todo caso y sin la necesidad de 
resolución alguna, en el momento en que tenga lugar la provisión del puesto de trabajo 
a través de cualquiera de las formas previstas en la normativa reguladora del régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, serán causas específicas 
de revocación de la comisión circunstancial las siguientes:
a) Que la entidad local asistida no realice los trámites y actuaciones oportunos para 
la inclusión del puesto vacante en el siguiente concurso ordinario o unitario para la 
provisión del puesto reservado, según proceda.
b) Que la entidad local asistida no realice los trámites oportunos para la provisión del 
puesto mediante el nombramiento de funcionario interino, en los términos a los que 
se refiere la letra c) del artículo 71.1  del presente Reglamento. 
c) Cuando, existiendo alguna persona perteneciente a la escala de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional interesada en la provisión 
del puesto en quien concurra los requisitos legales exigidos para ello, no tenga lugar 
tal provisión por causas exclusivamente imputables a la entidad local asistida.
d) El incumplimiento por la entidad local asistida de las condiciones establecidas en 
el presente Reglamento, o en la resolución de concesión de la comisión circunstancial.
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 3. La revocación será acordada previa tramitación de expediente 
administrativo en los términos previstos en el artículo 21 del presente Reglamento.
 Artículo 76. Suplencias de secretaria e intervención de prestación potestativa 
o concertada.
 1. Las entidades locales no incluidas en el ámbito subjetivo definido en el 
artículo 69, cuya Secretaría se halle clasificada en clase tercera o segunda, podrán ser 
asistidas mediante comisión circunstancial para garantizar el ejercicio de las funciones 
reservadas de secretaría y/o intervención en los casos de ausencia, enfermedad o 
abstención legal o reglamentaria de la persona titular del puesto en cuestión.
 Estas comisiones circunstanciales únicamente podrán ser otorgadas cuando 
el Servicio disponga de medios personales adecuados para ello y con carácter subsidiario 
respecto de las que pudieran solicitar las entidades a las que se refiere el artículo 69, 
siendo revocadas en caso de que la atención de estas lo requiera.
 2. Excepcionalmente, y siempre que el Servicio disponga en el momento 
requerido de personal adecuado, podrá garantizarse la prestación de las funciones 
reservadas a municipios cuya Secretaría esté clasificada en clase primera. 
 3. En caso de que la Secretaría de la entidad local solicitante se halle clasificada 
en clase segunda o primera, la comisión circunstancial se otorgará con arreglo a las 
condiciones que se establezcan en el correspondiente convenio de colaboración que 
habrá de suscribirse al efecto. En tales casos, la comisión circunstancial únicamente 
podrá ser desempañada por funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional del Servicio, que pertenezcan a las subescalas de Secretaría o de 
Intervención-Tesorería, y a la correspondiente categoría, según se solicite la asistencia 
para ejercicio de las funciones de Secretaría o de Intervención, respectivamente.
 4. Las comisiones circunstanciales a las que se refiere este artículo se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 71 y siguientes del presente Reglamento.
 Sección 3ª.- Asistencia en el ejercicio de las funciones de tesorería.
 Artículo 77. Suplencias de tesorería de prestación obligatoria.
 La asistencia para garantizar el ejercicio de las funciones públicas reservadas 
de tesorería se prestará a favor:
a) De los municipios con población de hasta 5.000 habitantes cuya Secretaría esté clasificada 
en clase tercera, que hayan creado el puesto de  Tesorería reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en los casos de ausencia, 
enfermedad o abstención legal o reglamentaria de la persona titular del puesto de Tesorería.
b) De los municipios con población de hasta 5.000 habitantes cuya Secretaría esté 
clasificada en clase tercera y se hayan agrupado entre sí para el sostenimiento en común 
de un puesto único de Tesorería, en los casos de ausencia, enfermedad o abstención 
legal o reglamentaria de la persona titular del puesto agrupado.
c) De los municipios con población de hasta 5.000 habitantes cuya Secretaría esté 
clasificada en clase tercera, que no hayan creado puesto de Tesorería, y en tanto no 
sea posible que la función de tesorería se ejerza mediante agrupación de Tesorería ni 
por cualquier otro medio previsto en la normativa de aplicación.
 Artículo 78. Formas de garantizar el ejercicio de las funciones reservadas.
 1. La suplencia a la que se refieren las letras a) y b) del artículo anterior 
se prestará mediante la comisión circunstancial  de un funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-
Intervención, y tendrá por objeto la realización de cometidos especiales de carácter 
circunstancial, por el tiempo imprescindible.
 Las comisiones circunstanciales a las que se refiere este artículo se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 71 y siguientes del presente Reglamento.
 2. La suplencia a la que se refiere la letra c) del artículo anterior se 
desarrollará a través de la unidad de gestión centralizada de tesorerías locales, integrada 
en el SAEL, en la forma y con los medios que se determinen a través del oportuno 
convenio, atendiendo a las necesidades de la entidad local asistida. No será preciso que 
los funcionarios que desarrollen las funciones pertenezcan a la escala de funcionarios 
de Administración Local con habitación de carácter nacional.
 La entidad local solicitante autorizará a la Diputación a realizar un estudio 
en relación a las posibilidades de que el municipio preste las funciones de tesorería de 
forma agrupada, a través de acumulación o a través de un puesto de colaboración.
 Es estos casos, no procederá el otorgamiento de comisión circunstancial.
 Artículo 79. Suplencias de tesorería de prestación potestativa o concertada.
 1. Las entidades locales no incluidas en el ámbito subjetivo definido en 
el artículo 77, cuya Secretaría se halle clasificada en clase tercera o segunda, podrán 
ser beneficiarias de comisiones circunstanciales para garantizar el ejercicio de las 
funciones reservadas de tesorería en los casos de ausencia, enfermedad o abstención 
legal o reglamentaria de la persona titular del puesto en cuestión.
 Estas comisiones circunstanciales únicamente podrán ser otorgadas cuando 
el Servicio disponga de medios personales adecuados para ello y con carácter subsidiario 
respecto de las que pudieran solicitar las entidades a las que se refiere el artículo 77, 
siendo revocadas en caso de que la atención de estas lo requiera.
 2. Excepcionalmente, y siempre que el Servicio disponga en el momento 
requerido de personal adecuado, podrá garantizarse la prestación de las funciones 
reservadas de tesorería a municipios cuya Secretaría esté clasificada en clase primera.
 3. En caso de que la Secretaría de la entidad local solicitante se halle clasificada 
en clase segunda o primera, la comisión circunstancial para el puesto de Tesorería se 
otorgará con arreglo a las condiciones que se establezcan en el correspondiente convenio 
de colaboración que habrá de suscribirse al efecto. En tales casos, la comisión circunstancial 
únicamente podrá ser desempañada por funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional del Servicio, que pertenezcan a la subescala de Intervención-Tesorería.
 4. Las comisiones circunstanciales a las que se refiere este artículo se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 71 y siguientes del presente Reglamento.

TÍTULO V
DEL SERVICIO DE ASISTENCIA A LAS ENTIDADES LOCALES

 Artículo 80. Dependencia del SAEL.
 El Servicio de Asistencia a las Entidades Locales dependerá de la Presidencia 
de la Diputación Provincial o, en su caso, del órgano delgado que ostente en cada 
momento las competencias en materia de asistencia a municipios.

 Artículo 81. Niveles de organización administrativa. 
 Se establecen los siguientes niveles de organización administrativa: 
1.- Coordinación del Servicio.
2.- Jefatura de Servicio área jurídica.
3.- Jefatura de Servicio área económico-financiera.
 Artículo 82. Coordinación del SAEL.
 1. La coordinación del Servicio será desempeñada por un funcionario/a de 
carrera perteneciente al subgrupo A1 debiendo recaer en una dirección o vicedirección 
del área de la que dependa el Servicio.
 2. Las funciones de Dirección y Coordinación serán las que se les asignen en 
los términos previstos en el Texto Consolidado del Estatuto del Personal con funciones 
Directivas Profesionales de Especial Responsabilidad de la Diputación Provincial 
de Cádiz y de acuerdo con el citado Estatuto, las asignadas por la Presidencia de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 Artículo 83. Jefaturas del Servicio.
 1. Las Jefaturas del Servicio serán desempeñadas por funcionarios/as de 
carrera pertenecientes al subgrupo A1.
 2. Las funciones de las Jefatura del Servicio serán las que se determinen a 
través de la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Artículo 84. Personal técnico y administrativo. 
 1. Los trabajos a realizar por el personal técnico y administrativo serán 
aquellos que se les asignen por parte de los Jefes/as de Servicios, siendo ejecutivos 
desde el primer momento y coordinados por éstos.
 2. El personal técnico y administrativo podrá ser reagrupado bajo la 
figura de “Técnicos Tutores”, como medio para analizar las necesidades de asistencia 
de las entidades locales correspondientes a un determinado ámbito geográfico y 
suministrar la información precisa para una mejor coordinación de la función 
asistencial.
 Artículo 85. Disponibilidad de Personal especializado
 1. La Diputación Provincial de Cádiz creará y ampliará los recursos materiales 
y humanos necesarios para el ejercicio de las funciones atribuidas al SAEL.
 2. A estos efectos deberá disponer de un equipo multidisciplinar, que 
abarque materias tanto en el campo jurídico y administrativo como en el financiero 
presupuestario.
 3. No obstante, la Diputación Provincial dotará de los recursos personales 
especializados en asistencias adicionales a las contempladas en el presente Reglamento 
que sean asumidas por la Diputación Provincial a través del SAEL.

TÍTULO VI
DE LA ASISTENCIA TÉCNICA DE FORMACIÓN (17)

CAPÍTULO I
DEL RÉGIMEN GENERAL DE PRESTACIÓN DE LA 

ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE FORMACIÓN.
(17) Según modificación aprobada el 21/12/2022
 Artículo 86. Ámbito de prestación del servicio de formación.
 1. Corresponde al SAEL, a través de su departamento de formación, en 
adelante SAEL-Formación, organizar las actuaciones de formación continua y de 
actualización permanente de los conocimientos y capacidades profesionales del personal 
que tenga la condición de empleado público de la Diputación Provincial de Cádiz y de 
sus entidades dependientes, así como de las demás de entidades locales de la provincia 
de Cádiz, en el ámbito de la función de asistencia.
 Igualmente, se procurará que, a través de SAEL-Formación, el personal de 
la Diputación Provincial, así como el resto de las personas que integren las entidades a 
las que se ha hecho referencia, reciban formación en todas las materias que afecten en 
su gestión diaria mediante la celebración de cursos, jornadas, seminarios o reuniones 
de formación y coordinación, que se consideren necesarias para la actualización del 
personal de las referidas entidades. 
 2. Asimismo, podrán ser destinatarios de la actividad de formación aquellas 
personas que, no teniendo la condición indicada en el apartado anterior, sean aceptadas 
a algunas de las acciones formativas promovidas por el Servicio, especialmente en 
relación con otras entidades locales, así como organismos autónomos, entidades 
públicas empresariales, consorcios o cualquier otra, pública o privada, que forme parte 
del sector público, ya se ubiquen dentro o fuera de la provincia de Cádiz.
 3. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá también a SAEL-Formación el 
diseño y, en su caso, ejecución de programas de formación y desarrollo de competencias 
para representantes locales.
 Artículo 87. Objetivos de SAEL-Formación.
 1. Objetivos generales.
 Son objetivos Generales de la gestión de SAEL-Formación los siguientes:
a) Organizar y coordinar cuantas acciones formativas se desarrollen en la Diputación 
Provincial de Cádiz.
b) Fomentar el estudio y el análisis de la situación y de las competencias de los diferentes 
grupos profesionales de relevancia en las administraciones locales.
c) Crear, promocionar y desarrollar grupos de trabajo que abarquen aspectos específicos 
de la organización administrativa.
d) Orientar a las personas empleadas públicas al trabajo en equipo.
e) Posibilitar el desarrollo de la carrera profesional. 
 2. Objetivos de homogeneidad.
 Se consideran Grupos Profesionales Homogéneos los constituidos por las 
personas empleadas públicas para los que se pueden predicar algunas de las siguientes 
características:
a) Se les requiere el mismo nivel de titulación académica.
b) Desarrollan su actividad en un marco de actuación similar.
c) Están integrados en el mismo Área de la Entidad.
d) Desarrollan un programa de trabajo común, aunque afecte a varias Áreas.
e) Las expectativas de promoción profesional aconsejan un tratamiento unitario.
f) Se integran por iniciativa propia en un programa de actuación que ha recibido el 
consentimiento de la Corporación para su desarrollo.



Página 12 B.O. P. DE CADIZ NUM. 40 2 de marzo de 2023

 A estos efectos, son objetivos de un determinado grupo profesional 
homogéneo, los siguientes:
a) Determinar la carga lectiva mínima anual a realizar.
b) Establecer los niveles de exigencias de calidad.
c) Fomentar la formación integrada en acciones planificadas, bien gestionadas y 
correctamente evaluadas, coherentes en todo momento con los criterios generales de 
modernización.
d) Mejorar la gestión organizacional y promover el sentido de pertenencia a la misma. 
 Artículo 88. Definiciones.
 A efectos del presente Reglamento se considera:
a) Certificación: Documento que acredita hechos previos de los que tenga constancia 
fehaciente SAEL-Formación, en relación con las competencias establecidas en el 
presente Reglamento. 
b) Diploma acreditativo: Título con validez a los efectos de lo establecido en este 
Reglamento, una vez cumplidos los requisitos exigidos, por el que se reconoce la 
realización de una determinada acción formativa con la carga lectiva que se determine.
c) Homologación: Es el reconocimiento de una acción formativa como equivalente a 
todos los efectos a las realizadas por SAEL-Formación, una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en este Reglamento, o en la normativa que se aplique a determinados 
sectores de empleados públicos.
d) Horas lectivas equivalentes: Es el número de horas efectivas que se otorga a 
determinadas acciones formativas, independientemente de las que el Diploma 
correspondiente establezca, a efectos de su valoración en los procesos selectivos 
internos de la Diputación Provincial de Cádiz. El reconocimiento de horas equivalentes 
se realizará de acuerdo con las especificaciones de este Reglamento.
e) Libro de registro de acciones formativas: Es aquel en el que queda constancia de 
todos los documentos y datos relativos a las diferentes acciones formativas. Se dejará 
constancia en la forma que se indica en este Reglamento.
f) Validez de diplomas o certificados de las acciones formativas: Es el plazo de tiempo en 
el que se considera vigente una determinada acción formativa a efectos de su valoración 
en procesos selectivos. Las acciones formativas dictadas u homologadas por SAEL-
Formación indicarán expresamente la fecha límite de validez de la acción formativa.
g) Visado administrativo: Anotación realizada en cada Diploma acreditativo indicando 
el número de asiento en el Libro de registro de acciones formativas.

CAPÍTULO II
DE LOS INTERVINIENTES.

Sección 1ª. De los participantes en las acciones formativas.
 Artículo 89. Participantes.
 1. Las acciones formativas irán dirigidas a las personas empleadas públicas 
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en su caso, al resto de las personas que 
integran las Entidades a las que se hace referencia en el párrafo segundo del artículo 
86.1. 
 2. Tendrán preferencia las acciones formativas dirigidas al personal que 
preste servicio en la Diputación Provincial de Cádiz, así como el resto de personal 
de las Entidades citadas en el párrafo segundo del artículo 86.1 que se ubiquen en el 
ámbito territorial de la Provincia de Cádiz.
 3. Se podrán desarrollar acciones formativas que vayan dirigidas 
exclusivamente a un grupo profesional homogéneo o a determinadas Entidades Públicas 
cuando así se determine en la convocatoria correspondiente.
 Artículo 90. Información.
 1. Se garantizará la información sobre las Acciones Formativas a realizar a 
todas las personas empleadas públicas utilizando los siguientes medios, según proceda:
a) Publicación en la página web de la Corporación Provincial y de SAEL.
b) Inserción en el tablón electrónico de anuncios de la Corporación, en todo caso, y 
en los de los principales centros y organismos.
c) Remisión de información sucinta a todas las direcciones de servicios y a las de los 
centros y organismos indicando dónde se encuentran disponibles los detalles.
d) Se procurará, dentro de los procedimientos que establece la Ley de Protección de 
Datos, enviar la información de forma telemática a través del correos electrónicos 
corporativos a los potenciales destinatarios finales de las actividades formativas. 
e) Mediante colaboradores externos, como la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias o el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local, para su publicación o difusión a través de sus canales de 
información.
f) Cualquier otro medio que física o telemáticamente, permita dar máximo información 
de las acciones formativas, siempre en los términos previsto en la normativa que sea 
de aplicación para tal difusión.
 2. Será exigencia de la calidad en la información que la misma sea 
remitida con suficiente antelación a fin de que se puedan desarrollar ordenadamente 
los correspondientes procedimientos administrativos.
 3. Anualmente se procederá a elaborar un documento unitario en el que se 
incluirá la oferta de formación realizada por todas las Áreas de la Diputación Provincial 
de Cádiz, y se remitirá a las Entidades Locales de la Provincia de Cádiz para que 
indiquen las actividades formativas en las que tengan mayor interés.
 Artículo 91. Solicitud de inscripción.
 1. La inscripción de las personas participantes en las acciones formativas se 
realizará mediante la presentación de la correspondiente solicitud, en el plazo y forma 
previstos en la respectiva convocatoria, dirigida a la presidencia de la Diputación o, 
en su caso, órgano delgado responsable del área de la que dependa el SAEL.
 Por regla general, la referida solicitud se realizará mediante la 
cumplimentación del correspondiente boletín de inscripción, que habrá de ser presentado, 
en el plazo previsto para ello, por medios electrónicos en el Registro Electrónico General 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Las personas empleadas públicas de la Diputación Provincial de Cádiz 
estarán obligadas a relacionarse con SAEL-Formación por medios electrónicos, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre Procedimiento Administrativo 
Común.

 2. A la solicitud de acompañará la documentación que, en su caso, se exija 
para cada convocatoria, incluyendo, cuando proceda, la justificación del abono de los 
derechos de admisión.
 3. En caso de que la solicitante tenga la condición de persona empleada 
pública de la Diputación Provincial de Cádiz o de alguna de sus entidades dependientes, 
en la convocatoria de la acción formativa se podrá exigir que, junto con la inscripción, 
aporte autorización de asistencia por parte del Servicio al que pertenezca.
 En caso de tratarse de persona ajena a la Diputación Provincial de Cádiz o 
entidad dependiente, la presentación del boletín de inscripción presumirá que cuenta 
con la autorización de asistencia otorgada por el órgano que desempeñe la jefatura de 
personal de la entidad en la que preste servicios.
 Artículo 92. Selección de los participantes en las acciones formativas.
 1. Corresponderá a SAEL-Formación realizar la selección de participantes 
en cada acción formativa convocada, de acuerdo con los requisitos y criterios que se 
señalan en este artículo.
 2. Las personas aspirantes habrán de cumplir los siguientes requisitos 
generales de admisión:
a) Tener la condición de persona empleada pública en situación de servicio activo, 
o reconocido el derecho a presentarse a la convocatoria en función de una norma de 
rango superior.
b) Estar incluida en el ámbito subjetivo específico al que se destine la acción formativa. 
No obstante, en cada convocatoria podrá preverse la admisión, con carácter subsidiario, 
de participantes de otros colectivos si quedasen plazas vacantes.
c) Presentar el boletín de inscripción en el plazo previsto para ello.
d) Haber abonado los derechos de admisión, en su caso. 
 3. La selección de los participantes en cada acción formativa se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los siguientes criterios de preferencia:
1. La relación de la acción formativa con las funciones o tareas correspondientes al 
puesto de trabajo que se desempeña. En la convocatoria de cada acción formativa se 
podrá hacer mención de aquellas personas que tengan preferencia para ser seleccionadas 
en función de los fines perseguidos por la misma. 
2. Haber realizado la Acción Formativa precedente, en el caso de que esta sea secuenciada.
3. No haber realizado ningún curso de similares características.
4. No haber dejado de asistir a una acción formativa similar para que hubiese sido 
seleccionada en el año inmediatamente anterior, salvo causa que lo justifique.
 4. Las acciones formativas en el ámbito de los Planes de Formación 
Continua se regirán por estas normas en lo que no resulte contradictorio con las que 
le son propias.
 Artículo 93. Preferencia de selección.
 Una vez aplicados los criterios recogidos en el artículo anterior, procederá 
dirimir los posibles empates de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Personal que preste servicio en las Entidades que tengan competencias en el ámbito 
territorial de la Provincia de Cádiz.
2. Adecuación a los objetivos de la acción formativa.
3. Necesidades organizacionales concretas.
4. Sorteo.
 Artículo 94. Admisión de participantes.
 Una vez realizada la selección de participantes, se comunicará a las personas 
empleadas públicas seleccionadas su admisión, con indicación los datos relativos a 
lugar y fecha de celebración de la acción formativa.
 En caso de personas empleadas públicas al servicio de la Diputación 
Provincial de Cádiz, dicha comunicación se realizará, en todo caso, por medios 
electrónicos.
 Artículo 95. Establecimiento de precios públicos.
 1. La Diputación Provincial de Cádiz podrá aprobar la imposición de precios 
públicos para la prestación de los servicios de formación que se imparten en el ámbito 
de sus competencias, sin perjuicio de aquellas que deban tener carácter gratuito. 
 El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del 
servicio prestado o de la actividad realizada.
 2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que 
así lo aconsejen, la Diputación podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto en 
el apartado anterior. En estos casos deberán consignarse en los presupuestos de la entidad 
las dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera.
 Artículo 96. Consecuencias de la participación
 La participación en una acción formativa implicará la aceptación de las 
exigencias que dimanen de su desarrollo, y en todo caso:
a) No se admitirá una falta de asistencia superior a la que se indique en cada convocatoria.
b) La evaluación del aprovechamiento se realizará de acuerdo con el instrumento 
previsto para cada Acción Formativa.
c) La mera asistencia no implicará el derecho a recibir el Diploma de acreditación si, 
existiendo pruebas presenciales de evaluación, éstas no se superan.
 Artículo 97. Derechos de las personas empleadas públicas participantes.
 Las personas empleadas públicas que presenten servicio en la Diputación 
Provincial de Cádiz tendrán derecho a asistir a las acciones formativas para las que 
fueran seleccionadas bajo los siguientes criterios:
a) Se considerará a todos los efectos como tiempo trabajado el destinado a una acción 
formativa, cuando se desarrolle dentro del horario de trabajo.
b) Quienes tengan la responsabilidad de los centros o servicios de las personas empleadas 
públicas que acuda a una acción formativa, cuando ello sea imprescindible, procurarán 
conceder la flexibilidad necesaria en la hora de salida y entrada con el fin de acudir 
puntualmente a la misma.
c) Cada persona empleada pública tendrá derecho a un máximo de sesenta horas de 
formación por año. Las acciones formativas que se determinen como obligatorias no 
entraran en este cómputo. 
 Artículo 98. Deberes de las personas empleadas públicas participantes.
 Las personas empleadas públicas, beneficiarias de las acciones formativas, 
vienen obligadas a:
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a) Aceptar las condiciones de las diferentes convocatorias y cumplir los requisitos 
establecidos en las mismas.
b) Cumplir con el deber de asistencia.
c) Someterse a los controles de asistencia.
d) Realizar las pruebas de evaluación que se establezcan.

Sección 2ª. De las personas agentes formadoras.
 Artículo 99. Profesorado
 1. Las acciones formativas se llevarán a cabo por docentes seleccionados 
atendiendo a condiciones de preparación técnica y habilidad pedagógica para cada 
acción formativa, buscando en cada caso la calidad y excelencia docente. 
 2. Por parte del SAEL-Formación se promoverá la creación de un Fondo 
de Reserva de Docentes a fin de disponer de los mismos para las acciones que se 
desarrollen. Para la selección de docentes se tendrán en cuenta su desarrollo profesional, 
analizando su carrera administrativa y los conocimientos y experiencia en la materia 
para la que pueda ser seleccionados. Igualmente se tendrá en cuenta su desarrollo como 
docente en centros oficiales, Universidades o Administraciones Públicas dónde hayan 
podido ejercer labores de formación, valorando sus conocimientos y experiencia en 
la actividad formativa en concreto.
 A estos efectos, se solicitará de los ponentes interesados, el currículo 
profesional en el que se pueda comprobar de forma objetiva y cualitativa la idoneidad 
de su perfil para la materia objeto de interés formativo.
 En particular se procurará disponer, al menos, de una base de datos de 
docentes competentes en los siguientes campos:
- Función Pública y Derecho Laboral.
- Contratación administrativa.
- Hostelería y Turismo.
- Clima organizacional y Habilidades Sociales.
- Urbanismo y medio ambiente.
- Igualdad, Conciliación y Violencia.
- Prevención de Riesgos Laborales.
- Nuevas Tecnologías.
- Gestión presupuestaria y hacienda Local
- Procedimientos administrativos.
- Otros que se puedan de interés para el personal al servicio de Entidades del Sector 
Público.
 Artículo 100. Ponentes.
 1. Son ponentes aquellas personas que sean seleccionadas para participar en 
una acción formativa, en función de su idoneidad reconocida en una materia determinada 
y cuyo concurso se considera de especial interés.
 2. Se entenderá que todas las referencias que se realizan al profesorado en 
este Reglamento son de aplicación a quienes tengan la condición de ponentes, con la 
excepción de lo que se indica en las letras c), d) y e) del artículo siguiente.
 Artículo 101. Responsabilidad y obligaciones del profesorado.
 El profesorado se responsabilizará de los siguientes aspectos de la acción 
formativa en la que participen:
a) Al momento de su designación para impartir una determinada acción formativa, se 
les podrá requerir para que propongan el programa dentro de las directrices que reciban.
b) Elaboración del material didáctico. Se presentará en el SAEL-Formación, con 
anterioridad suficiente al inicio de la acción formativa, a efectos de su preparación y 
posterior distribución a los asistentes en la forma que sea pertinente. La gestión de 
esta documentación se ajustará a los criterios acordados con el SAEL-Formación. 
c) Preparación de la documentación adicional o relativa a la administración de la acción 
formativa que les sea requerida.
d) Orientación de su acción formativa a los niveles correspondientes a la responsabilidad 
profesional del grupo al que va dirigida.
e) Cumplimiento del horario docente.
f) Control de asistencia. Se harán cargo de las hojas de control, entregando una copia 
al SAEL-Formación.
g) Comunicación de las incidencias relevantes al SAEL-Formación.
h) Elaboración, administración y corrección de las pruebas de evaluación de la acción 
formativa.
i) Elaboración de una propuesta final, si lo estiman conveniente, de mejora de las 
actuaciones del SAEL-Formación. A dicha propuesta se podrá adjuntar la documentación 
empleada como guía personal de trabajo.
j) Evaluación por parte del alumnado.
k) Caso que el decente seleccionado sea personal funcionario o laboral de la Diputación 
Provincial de Cádiz y que la acción formativa se desarrolle dentro del horario laboral, 
este deberá solicitar el oportuno permiso o licencia al Área de Función Pública y 
justificar dicha solicitud a SAEL-Formación. Sin dicha acreditación no podrá impartir 
la acción formativa.
 Artículo 102. Material a disposición del profesorado.
 SAEL-Formación podrá a disposición del profesorado el siguiente material:
a) Hoja de control.
b) Cuestionarios de evaluación tanto de la acción formativa como del profesor.
c) Material didáctico elaborado por el docente y el material complementario solicitado 
por el mismo.
 Artículo 103. Selección del profesorado.
 1. La selección del profesorado se realizará conforme a su trayectoria 
profesional y los conocimientos adquiridos sobre la materia a impartir.
 En el supuesto de haber realizado alguna acción formativa para el SAEL-
Formación se tendrán en cuenta la valoración realizada por los alumnos.
 2. La selección de los ponentes se realizará en función de cada acción 
formativa para la que resulte de interés su concurso.
 Artículo 104. Información al profesorado.
 El profesorado tendrá derecho a:
a) Recibir certificación que acredite su intervención con expresión de la denominación, 
lugar y fecha de la acción formativa así como horas impartidas de docencia.

b) Ser informado de la evaluación realizada sobre el mismo por parte del alumnado 
participante.
 Artículo 105. Retribuciones del profesorado.
 1. Las retribuciones a percibir por el profesorado se establecerán anualmente, 
previa propuesta, mediante resolución de la presidencia u órgano delegado del que 
dependa el SAEL.
 2. En la determinación de las retribuciones se diferenciará según la modalidad 
de impartición de la acción formativa, presencial, on-line o semipresencial, y dentro de 
cada una de ellas según el tiempo invertido en la preparación de la acción formativa, 
y el empleado en su impartición. 
 Cuando las segundas y sucesivas ediciones de una acción formativa sean 
sustancialmente idénticas a la primera no se incluirá en la retribución el elemento 
relativo al tiempo de preparación de esta.
 3. No obstante, las retribuciones del profesorado podrán ser superiores a 
las establecidas con carácter general cuando las características singulares del mismo, 
relacionadas con la calidad pedagógica, exclusividad de la impartición, especial 
complejidad, u otras similares lo requieran, debiendo justificarse adecuadamente en el 
expediente el motivo que concurra en cada caso y sin que las mismas puedan exceder 
del precio de mercado.
 4. En tanto no sean aprobadas las retribuciones de un determinado ejercicio 
permanecerán en vigor las del precedente, en cuyo caso se actualizarán automáticamente 
mediante la aplicación del porcentaje que, en su caso, se establezca en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado a efectos de la actualización de las retribuciones 
básicas que resulte de aplicación al personal al servicio de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 5. No serán retribuidas en ningún caso las acciones formativas desarrolladas 
por el personal al servicio de la Diputación Provincial de Cádiz que consistan en 
reuniones de información o actuaciones de coordinación que SAEL prevea para el 
mejor desarrollo de la función de asistencia técnica o material que corresponde al citado 
Servicio en los términos previstos con carácter general en el presente Reglamento, y 
cuyos destinatarios sean los propios empleados de la Diputación Provincial o de las 
entidades locales destinatarias de tales asistencias. 

CAPÍTULO III
DE LAS ACCIONES FORMATIVAS A IMPARTIR Y DE LOS TÍTULOS.

 Artículo 106. Modalidades de las acciones formativas.
 1. Las acciones formativas serán de tres tipos fundamentalmente:
a) Cursos dentro del plan agrupado del Instituto Nacional de Administración Pública, 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, o de la planificación con recursos 
propios de la Diputación Provincial de Cádiz.
b) Jornadas, seminarios o mesas redondas, encaminadas a elevar el nivel formativo de 
determinados grupos de puestos dentro de la clasificación prevista por el legislador 
para el personal funcionario o laboral de las Entidades Públicas.
c) Reuniones de información o tareas de coordinación que puedan establecerse dentro 
de las funciones previstas por el legislador para la Diputación Provincial de Cádiz y 
que serán ejercidas por SAEL o por cualquier otra área de la Diputación Provincial de 
Cádiz que tenga competencia en materia de asistencia.
 2. Las acciones formativas atenderán a la siguiente clasificación:
 a) En relación con la forma de impartición:
- Presenciales 
- Semipresenciales,
- On-line. Se dispondrá para ello de la plataforma e-learning de la Diputación Provincial 
de Cádiz, de manera preferente.
- A distancia o en streaming.
 b) En relación con las personas destinatarias:
- De carácter general.
- De carácter específico, dirigidas a grupos profesionales homogéneos, o dirigidas a 
determinadas personas empleadas públicas en función de los fines perseguidos.
 c) En relación con la autoridad que las dicte:
- Internas.
- Plan de Formación Continua.
- Externas públicas.
- Externas privadas.
 d) Por su exigibilidad:
- Obligatorias.
- Voluntarias.
 Artículo 107. Expedición de títulos.
 Los títulos correspondientes a las diferentes acciones formativas, Diplomas 
o Certificados, serán la consecuencia de haber realizado con aprovechamiento las 
mismas, pudiéndose realizar pruebas al alumnado que permitan comprobar que se han 
superado el objetivo para la que fue convocada la actividad formativa.
 Artículo 108. Clases de títulos.
 1. Los títulos que se podrán expedir se ajustarán a los siguientes criterios 
y requisitos:
 a) Acciones formativas realizadas por la Diputación Provincial de Cádiz: 
La superación de una de estas acciones dará derecho a la expedición del Diploma de 
acreditación correspondiente. Cada acción formativa establecerá el número mínimo de 
horas de asistencia exigibles. En el Diploma de Acreditación se indicarán los siguientes 
datos:
- Nombre de la acción formativa.
- Identificación de la persona beneficiaria.
- Fecha y lugar de realización.
- Carga lectiva expresada en horas.
- Declaración expresa de que se ha producido la asistencia con regularidad y se ha 
superado con aprovechamiento la evaluación final.
- Firma de la presidencia u órgano del que depende el SAEL-Formación.
- Al dorso se consignará el programa completo de las materias impartidas y el nombre 
de los docentes que las impartieron.
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 b) Cursos realizados por la Diputación Provincial de Cádiz fuera de la 
programación anual: Con carácter excepcional se admitirán estas acciones formativas 
con las siguientes condiciones:
1) Los mismos requisitos que en la letra a) anterior.
2) Solicitada con una antelación mínima de quince días al inicio de la acción formativa.
Una vez comprobado que se ajusta a los requisitos exigidos en este Reglamento por 
parte del SAEL-Formación, se elevará la correspondiente propuesta de resolución al 
órgano del que dependa el SAEL-Formación.
3) La ausencia de la homologación impedirá la valoración de la acción formativa en 
las pruebas selectivas internas en que se aporte.
 c) Cursos externos. Se exigirán: 
1) Los mismos requisitos que los exigidos para las acciones formativas docentes 
realizadas por el SAEL-Formación.
2) En el supuesto de que el Diploma de Acreditación no reúna los citados requisitos en 
su totalidad, éstos podrán ser completados mediante certificación expedida por quienes 
resulten responsables de la acción formativa. Siempre que se desee aportar como mérito 
la referida acción formativa, deberá acompañarse de los documentos adicionados.
3) El trámite administrativo de la homologación por parte del SAEL-Formación tendrá 
carácter individual para cada acción formativa. La homologación quedará reflejada 
mediante sello y firma de la presidencia u órgano delegado del Área de la que dependa 
el SAEL-Formación, en el Diploma de Acreditación.
4) La ausencia de la homologación expresada impedirá la valoración de la acción 
formativa en los procedimientos selectivos internos en que se aporte.
 No podrán homologarse aquellos cursos externos que no reúnan los requisitos 
antes expresados, y especialmente:
- Aquellos en los que no conste o no se acredite con certificación posterior, expedida por 
quienes resulten responsables de la acción formativa, que se ha asistido con regularidad.
- Aquellos en los que no conste o no se acredite con certificación posterior, expedida 
por quienes resulten responsables de la acción formativa, que se ha superado con 
aprovechamiento la evaluación final.
 d) Encuentros, reuniones y jornadas. Se exigirán:
1) Para los realizados por el SAEL-Formación de la Diputación Provincial de Cádiz:
- Identificación de la persona beneficiaria.
- Fecha y lugar de realización.
- Horas empleadas.
- Expresión del valor de horas equivalentes a efectos de su consideración en los 
diferentes procesos selectivos que se celebren dentro de la Diputación Provincial de 
Cádiz. El valor de horas equivalentes será el setenta por ciento de las empleadas en 
la acción formativa.
- Firma de quien sea responsable de la Delegación de Función Pública y Recursos 
Humanos.
- Al dorso se consignará el programa de la acción formativa.
- Estas acciones formativas no requerirán evaluación final.
2) Para los realizados por otros servicios de la Diputación Provincial de Cádiz:
- Iguales requisitos que los establecidos en el número 1) anterior.
- Iguales requisitos de homologación que los previstos en el caso de que las acciones 
formativas sean cursos (Acciones Formativas Docentes).
- En todo caso la homologación hará expresión, en su caso, del valor de horas equivalentes 
a efectos de su consideración en los diferentes procesos selectivos que se celebren 
dentro de la Diputación Provincial de Cádiz. El valor de horas equivalentes será el 
setenta por ciento de las empleadas en la acción formativa.
- La ausencia de la homologación expresada impedirá la valoración de la acción 
formativa en las pruebas selectivas internas en que se aporte.
3) Para los realizados por entidades ajenas a la Diputación Provincial de Cádiz:
- Iguales requisitos que los establecidos en el número 1) anterior. En el supuesto de que 
el Diploma de Acreditación no los reúna en su totalidad, éstos podrán se completados 
mediante certificación expedida por quienes resulten responsables de la acción 
formativa. Siempre que se desee aportar como mérito la referida acción formativa, 
deberá acompañarse de los documentos adicionados.
- Iguales requisitos de homologación que los previstos en el caso de que las acciones 
formativas sean cursos.
- En todo caso la homologación hará expresión, en su caso, del valor de horas equivalentes 
a efectos de su consideración en los diferentes procesos selectivos que se celebren 
dentro de la Diputación Provincial de Cádiz. El valor de horas equivalentes será el 
setenta por ciento de las empleadas en la acción formativa.
- El trámite administrativo de la homologación por parte del SAEL-Formación tendrá 
carácter individual para cada acción formativa.
- La ausencia de la homologación expresada impedirá la valoración de la acción 
formativa en las pruebas selectivas internas en que se aporte.
 e) Mesas Redondas.
 Se regirán por las mismas normas expresadas para los supuestos de 
Encuentros, Reuniones y Jornadas, con la salvedad de que el valor de horas equivalentes 
a efectos de su consideración en los diferentes procesos selectivos que se celebren dentro 
de la Diputación Provincial de Cádiz será el cincuenta por ciento de las empleadas en 
la acción formativa.
 f) Acciones formativas especiales (títulos de master y experto).
 Deberán ser impartidas por universidades (títulos propios), administraciones 
públicas y organismos dependientes de ellas, así como por instituciones de reconocido 
arraigo en materia docente.
 Se valorarán, a efectos de su acreditación en los diferentes procesos selectivos 
que se celebren dentro de la Diputación Provincial de Cádiz, el número de horas que 
se exprese o, en su caso, se certifique por quien dictó la acción formativa.
 2. Las acciones formativas que no se ajusten a los criterios indicados en el 
apartado 1 del presente artículo para su homologación, recibirán el siguiente tratamiento 
por parte de SAEL-Formación:
 a) Se otorgará el cincuenta por ciento del número de horas equivalentes que 
hubieran correspondido a la acción formativa de haberse cumplido todos los requisitos.

 b) Para ello será necesario que, al menos, se cumplan tres de los siguientes 
requisitos:
- Nombre de la acción formativa.
- Carga lectiva expresada en horas.
- Declaración expresa de que se ha asistido con regularidad y se ha superado con 
aprovechamiento la evaluación final.
- Programa completo de las materias impartidas. 
 3. Cuando alguna de las acciones formativas tenga acreditadas un número 
de horas equivalentes, serán estas las que se tomen en consideración a efectos de 
determinar la puntuación en fase de méritos. Se aplicarán a los procesos selectivos 
internos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 4. Todos los Diplomas en los que se exija la intervención del SAEL 
FORMACION deberán llevar un Visado administrativo en el que se hará constar el 
número de asiento en los libros de Registro de las Acciones Formativas. El visado 
deberá estamparse mediante sello a la tinta y ser firmado por la persona responsable.
 Artículo 109. Control de la actividad docente.
 Corresponderá a SAEL-Formación valorar la formación impartida, a la vista 
de la información recibida, y comprobar el cumplimiento de los objetivos previstos. 
En caso de que no cumpla con las obligaciones previstas en el presente Reglamento, 
podrá anularse las retribuciones previstas, sin perjuicio de la exclusión de la bolsa de 
Profesores o docentes. 
 Artículo 110. Registro de las acciones formativas.
 El SAEL-Formación será responsable de la elaboración, mantenimiento y 
custodia de los libros de registro de las acciones formativas. En los mismos quedarán 
reflejadas todas las realizadas de acuerdo con los siguientes criterios:
 a) Se establecerán las siguientes secciones en función de las acciones 
formativas:
1. Cursos
2. Jornadas, encuentros y reuniones.
3. Mesas redondas.
4. Acciones formativas especiales.
5. Homologaciones concedidas a acciones formativas ajenas a la Corporación o a sus 
organismos y sociedades.
6. Certificaciones concedidas a acciones formativas ajenas a la Corporación o a sus 
organismos y sociedades cuando no reúnan los requisitos para su homologación y se 
les hayan concedido horas equivalentes.
 b) Se incluirán los siguientes datos:
- Anotación de la ubicación de la documentación de la acción formativa, la cual deberá 
conservarse completa en el propio SAEL FORMACION.
- Datos identificadores de las personas participantes. Las anotaciones deberán ser 
numeradas, correspondiendo dicho número al que aparezca en el documento que se 
facilite a las personas interesadas (Diploma, certificado, etc.).
- Número de horas equivalentes de la acción.
 Artículo 111. Certificación de las acciones formativas
 La expedición de certificaciones sobre la realización de acciones formativas, 
a solicitud de las personas interesadas, se realizará sobre los datos obrantes en los libros 
de registro. Las certificaciones así producidas tendrán igual valor que cualquier otro 
documento acreditativo de la acción.
 Si el objeto de la certificación fuese diferente, sólo se podrá certificar sobre 
la documentación disponible.

CAPÍTULO IV
DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA.

 Artículo 112. Carácter de la comisión.
 1. Se crea un órgano colegiado, integrado en la Diputación Provincial de 
Cádiz, denominado Comisión de Seguimiento de la Actividad Formativa.
 2. Dicho órgano tendrá únicamente competencias de propuesta, así como 
de seguimiento y evaluación de la actividad formativa reguladas en el presente 
Reglamento.
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Capítulo, la Comisión podrá 
establecer sus propias normas de funcionamiento en los términos previstos en la 
legislación sobre el Régimen Jurídico del Sector Público que, en todo caso, resultará 
de aplicación supletoria.
 Artículo 113. Composición de la Comisión.
 1. La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:
- Tres representantes del Servicio de Asistencia a las Entidades Locales (SAEL)
- Un representante del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la 
provincia de Cádiz.
- Un representante de la Federación de Española de Municipios y Provincias.
- Un representante de la administración de la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Administración General del Estado.
 2. La presidencia de la Comisión será designada por los miembros de la 
misma.
 3. La secretaría de la Comisión será desempeñada, con carácter gratuito, 
por un funcionario público del Servicio de Asistencia a las Entidades Locales de la 
Diputación Provincial de Cádiz, sea o no miembro de la Comisión.
 Artículo 114. Régimen de sesiones.
 La Comisión celebrará dos sesiones ordinarias al año, una dentro del primer 
trimestre, al objeto de evaluar los resultados de las acciones formativas ejecutadas en 
el año anterior, y otra en el último trimestre del año, al objeto de realizar propuestas 
para la planificación de las acciones formativas a desarrollar en el año siguiente.
 La comisión celebrará sesiones extraordinarias previa convocatoria del 
presidente, o cuando así lo propongan al menos dos de sus miembros.
 DISPOSICIONES ADICIONALES
 Disposición adicional primera. Oficinas Comarcales del Servicio de 
Asistencia.
 1. El desarrollo de las asistencias técnicas en materia de urbanismo reguladas 
en la Sección 2ª del Capítulo I del Título III, así como las actuaciones de comprobación 
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e investigación de las actuaciones urbanísticas previstas en el artículo 56, letra a), se 
llevarán a cabo por las Oficinas Comarcales del Servicio.
 2. Corresponderá también a las citadas Oficinas la asistencia técnica 
consistente en la redacción de proyectos de obras, las funciones de dirección facultativa 
de obras, así como las funciones de coordinación en materia de seguridad y salud.
 Asimismo, respecto de los municipios incluidos en el grupo primero definido 
en el artículo 5, desarrollarán la asistencia prevista en la legislación en materia de 
contratos del sector público consistente en asistir al órgano interventor de la entidad 
local en el ejercicio de la función de fiscalización material de las inversiones. 
 Disposición adicional segunda. Atribución residual de funciones.
 Por regla general, corresponderá al SAEL la prestación de todas aquellas 
asistencias técnicas y materiales que la Diputación Provincial de Cádiz deba prestar 
según la normativa en materia de asistencia municipal vigente en cada momento, a 
cuyo efecto habrá de ser dotado de los medios personales y materiales necesarios para 
ello.
 Disposición adicional tercera. Asistencias excluidas y coordinación con 
otros servicios.
 1. Sin perjuicio de lo establecido en la anterior disposición, las asistencias 
técnicas y materiales de prestación obligatoria no incluidas en el ámbito objetivo definido 
en el presente Reglamento serán prestadas por las áreas, servicios u organismos de la 
Diputación Provincial de Cádiz que la tengan específicamente atribuida en el momento 
de su entrada en vigor. 
 2. El SAEL actuará de forma coordinada con las áreas, servicios u organismos 
de la Diputación Provincial de Cádiz que tengan encomendada la función de asistencia 
en ámbitos específicos.
 3. Las referidas áreas, servicios u organismos estarán obligados a suministrar 
al SAEL aquella información que pueda considerarse relevante a efectos de posibilitar 
el ejercicio de una función asistencial coordinada a las entidades locales de la provincia.
 En particular, estarán obligadas a comunicar al SAEL los borradores o 
anteproyectos de aquellos planes o programas cuya ejecución pudiera dar lugar a la 
presentación de solicitudes de asistencia por parte de las entidades locales destinatarias 
de aquellos.
 Disposición adicional cuarta. Determinación del número de habitantes.
 La determinación del número de habitantes de los municipios a efectos de 
la aplicación del presente Reglamento se realizará de acuerdo con las cifras oficiales 
de población resultantes de la revisión del padrón municipal aprobadas por el Gobierno 
con referencia al 1 de enero del año anterior al del inicio de cada mandato de su 
ayuntamiento.
 Disposición adicional quinta. Entidades locales descentralizadas.
 Las previsiones contenidas en este Reglamento respecto de las entidades 
locales descentralizadas serán de aplicación únicamente a aquellas que mantengan 
su personalidad jurídica y la condición de Entidad Local de conformidad con lo 
previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

 Disposición adicional sexta. Realización de prácticas académicas.
 Se posibilitará la realización de prácticas dirigidas a alumnos de nivel 
universitario o formación profesional que estuviesen cursando estudios en materia 
jurídica o económica relacionadas con la administración pública. 
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 Disposición transitoria primera.  Establecimiento del SAEL.
 En tanto que el Servicio de Asistencia a las Entidades Locales (SAEL) no 
quede establecido a través de la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial 
de Cádiz, las asistencias de cualquier tipo reguladas en el presente Reglamento se 
seguirán prestando por el personal que, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo 
actualmente vigente, se hallen integrados en el Servicio de Asistencia a Municipios 
(SAM), y en el Centro Administrativo de Asesoramiento Económico-Financiero, 
Presupuestario y Tributario a Entidades Locales (CAEL), ambos dependientes del 
Área de Cooperación y Asistencia a Municipios, de conformidad con el Decreto de la 
Presidencia de 1 de julio de 2019 (BOP Cádiz num. 137, de 19/07/2019)
 Disposición transitoria segunda. Expedientes en trámite.
 El presente Reglamento será de aplicación a las solicitudes y expedientes 
de asistencia existentes en el momento de su entrada en vigor.
 En tanto que no se disponga de las aplicaciones informáticas necesarias 
para la tramitación electrónica de los procedimientos en los términos previstos en el 
artículo 13 del presente Reglamento, se seguirán utilizando los medios actualmente 
empleados para ello.
 Disposición transitoria tercera. (18)
 Las disposiciones del Título VI de este Reglamento no serán de aplicación 
a las acciones formativas en curso en el momento de su entrada en vigor.
 DISPOSICIONES DEROGATORIAS
 Disposición derogatoria primera. 
 A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, quedarán derogadas 
cuantas disposiciones provinciales de igual rango pudieran estar vigentes y se opusieran 
o resultaran contradictorias con las determina¬ciones del mismo.
 Disposición derogatoria segunda. (19)
 Queda derogado el Reglamento de Gestión de la Formación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, aprobado por el Pleno Provincial en sesión celebrada el día 17 de 
diciembre de 2008, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz num. 
74, de fecha 22 de abril de 2010.
 DISPOSICIONES FINALES
 Disposición final única. Entrada en vigor.
 El presente Reglamento entrará en vigor tras su íntegra publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, una vez haya transcurrido el plazo de quince 
días hábiles establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de dos de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.
 * * *
(18) Según modificación aprobada el 21/12/2022
(19) Según modificación aprobada el 21/12/2022 
                  Nº 25.143

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 D. Luis Mario Aparcero Fernández De Retana, Alcalde-Presidente al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
he resuelto con esta fecha dictar el siguiente DECRETO:
 Expirado el plazo de presentación de solicitudes para el proceso de selección, mediante convocatoria pública para la selección para la ejecución de la oferta pública 
de empleo extraordinaria para la estabilización del empleo temporal y por el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre incluidas en 
la Oferta de empleo Público aprobada por resolución de este Ayuntamiento de fecha 19 de mayo del 2022.
 De conformidad con la clausula SEXTA de las referidas bases , donde se establece que expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía Presidencia dictará 
resolución en el plazo máximo de tres meses , declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
 Se concederá un plazo de cinco días hábiles para subsanación, a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con el art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que 
además sus nombres figuran correctamente en la pertinente relación de admitidos.
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará resolución por la Alcaldía Presidencia, aceptando o rechazando la reclamaciones si las hubiera, 
y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. En la misma publicación se 
determinará la composición del Tribunal.
 En virtud de las facultades conferidas, HE RESUELTO:
 PRIMERO.- Se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, mediante convocatoria pública y por el sistema de concurso-oposición,  de la oferta 
pública de empleo extraordinaria para la estabilización del empleo temporal y por el sistema de concurso-oposición, al amparo de lo dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de 
Diciembre incluidas en la Oferta de empleo Público aprobada por resolución de este Ayuntamiento de fecha 19 de Mayo del 2022.

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

Nº TIPO CONCURSO PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD) ADMITIDO/A / 
EXCLUIDO/A MOTIVO EXCLUSIÓN

1 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL

C A S T R O  R O D R I G U E Z 
RUBEN ****4843* ADMITIDO/A

2 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL

L A G O S  M O H E D A N O 
SALVADOR ****9177* ADMITIDO/A

3 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL

PACHECO MATEOS a ELDA 
MARÍA ****4325* ADMITIDO/A

1 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS

ARIAS REYES MARIA 
CONSUELO ****0872* ADMITIDO/A

2 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS BERDUGO CABO ADRIAN ****4740* ADMITIDO/A

3 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO/A MEDIO DE 
RECURSOS HUMANOS GARCIA BRAVO MARINA ****5102* ADMITIDO/A
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Nº TIPO CONCURSO PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD) ADMITIDO/A / 
EXCLUIDO/A MOTIVO EXCLUSIÓN

4 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO/A MEDIO EN 
RECURSOS HUMANOS LOPEZ ORTIZ RAFAEL ****9227* ADMITIDO/A

5 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO EN 
RECURSOS HUMANOS

MACIAS PARRAO MARTA 
DEL ROCIO ****4260* ADMITIDO/A

6 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO/A MEDIO EN 
RECURSOS HUMANOS MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

7 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS MARTINEZ LOPEZ ESTHER ****6027* ADMITIDO/A

8 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS

MARTINEZ RODRIGUEZ 
MARIA DEL CARMEN ****5271* ADMITIDO/A

9 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS

MIRANDA AVELLANEDA 
MANUEL ****3700* ADMITIDO/A

10 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS

ROMERO ESPINOSA MARÍA 
DEL VALLE ****0304* ADMITIDO/A

11 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS RUIZ ALBA ELISABET ****3822* ADMITIDO/A

12 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS RUIZ BLANCO URSULA ****5014* ADMITIDO/A

13 FUNCIONARIOS 
CONCURSO-OPOSICIÓN

TÉCNICO MEDIO 
RECURSOS HUMANOS

SANCHEZ GARCIA MARIA 
CASTILLO ****4173* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

AVILA ESPINOSA RAFAEL ****1478* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

BERDUGO CABO ADRIAN ****4740* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

CANO PEREZ CLARA BELEN ****4706* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

CORDERO REYES DAVID ****8234* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

GARCIA BRAVO MARINA ****5102* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

GUZMAN DIAZ YOLANDA 
MACARENA ****0492* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

JIMENEZ LOPEZ ANA 
REYES ****5500* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

L A G O S  M O H E D A N O 
SALVADOR ****9177* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

M A R Q U E Z  F U E N T E S 
VIRGINIA ****3251* ADMITIDO/A

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

MIRANDA AVELLANEDA 
MANUEL ****3700* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

PADILLO NARVAEZ ANA 
MILAGROSA ****4500* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

PEREZ BERNAL SANDRA ****4769* ADMITIDO/A

15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

PIÑERO PORRAS ROCIO ****4485* ADMITIDO/A

16 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

R E Y E S  F E R N A N D E Z 
RAFAEL ALBERTO ****0649* ADMITIDO/A

17 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

RIVERO VEGA CARLOS ****2646* ADMITIDO/A

18 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

RO D R IG U EZ A LC ED O 
MARIA DEL ROCIO ****3683* ADMITIDO/A
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Nº TIPO CONCURSO PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD) ADMITIDO/A / 
EXCLUIDO/A MOTIVO EXCLUSIÓN

19 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

RODRIGUEZ DEL MORAL 
VIRGINIA ****5243* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

RUIZ BLANCO URSULA ****5014* ADMITIDO/A

22 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ADMINISTRATIVO/A 
DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS

S A N Z  G U E R R E R O 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS

CABO RUIZ MARIA DEL 
CARMEN ****0207* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS HINESTROSA VITAL RAUL ****2860* EXCLUIDO/A

Presenta la solicitud en un modelo de 
concurso, siendo una plaza de concurso-
oposición.
No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria
No presenta la titulación exigida referida 
en el artículo 76 TREBEP* para el Grupo 
C1 o equivalente.

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS

MARTINEZ RODRIGUEZ 
MARIA DEL CARMEN ****5271* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS

NAVARRO PALOMINO JUAN 
MANUEL ****2552* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS

RODRIGUEZ HERRERA 
JOSUE JAIRO ****1856* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS RUIZ ALBA ELISABET ****3822* EXCLUIDO/A

Presenta la solicitud en un modelo de 
concurso, siendo una plaza de concurso-
oposición.

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

MONITOR/A PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS SANCHEZ BERNAL LUCIA ****0356* EXCLUIDO/A

No presenta los anexos 2, 3 y 4 
requeridos conforme a la base quinta de 
la convocatoria.

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL

B E R N A L  M A R T I N 
FRANCISCO JAVIER ****0525* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL

CABO RUIZ MARIA DEL 
CARMEN ****0207* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL CASTRO NAVAL FRANCISCO ****0198* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL CUEVAS PEDROSA MANUEL ****3849* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL DIEZ RUIZ JUAN CARLOS ****5612* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL

MELLADO ROMERO JESUS 
MANUEL ****6812* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL PORTA PERALTA ANTONIO ****7255* EXCLUIDO/A

No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria 
No presenta la titulación exigida referida 
en el artículo 76 TREBEP* para el Grupo 
AP o equivalente.

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL RUIZ ALBA ELISABET ****3822* ADMITIDO/A

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL

SAN JOSE LORENZO MARIA 
REGLA ****6419* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL

S U M A R I VA  G A R C I A 
SANTIAGO ****8356* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL

TALLAFIGO LOPEZ JOSE 
RAMON ****4251* ADMITIDO/A
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Nº TIPO CONCURSO PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD) ADMITIDO/A / 
EXCLUIDO/A MOTIVO EXCLUSIÓN

15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ALMACENERO/A 
MUNICIPAL ZARAZAGA BERNAL JESUS ****2405* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR

CABO RUIZ MARIA DEL 
CARMEN ****0207* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR LOPEZ PEREZ MANUELA ****6838* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR

LORENZO MUÑOZ MARIA 
DE LA ALMUDENA ****7792* EXCLUIDO/A

Presenta una instacia para Servicio de 
Ayuda a Domicilio. No especifica la plaza 
solicitada ni presenta los anexos 2, 3 y 4 
por cada plaza a la que opta, conforme 
a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR

M A RT I N  B E J A R A N O 
MELLADO RONALD ****2063* EXCLUIDO/A

No presenta la titulación exigida referida 
en el artículo 76 TREBEP para el Grupo 
C2 o equivalente.

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR

PLANTON DURAN MARIA 
ESTHER ****5744* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR PORRAS GONZALEZ REGLA ****2912* EXCLUIDO/A

No presenta la titulación exigida referida 
en el artículo 76 TREBEP para el Grupo 
C2 o equivalente.

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR

PUERTO BAUTISTA MARÍA 
DEL CARMEN ****2858* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE - AUXILIAR DE 
HOGAR

TO RTO L E R O  G A R C Í A 
OBDULIA ****3851* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE ALBA SERRANO ROSARIO ****0016* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE BENITEZ BERNAL LUCIA 

VICTORIA ****0095* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE B E R N A L  M A R T I N 

FRANCISCO JAVIER ****0525* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE CABALLERO MELLADO 

JUAN ****2553* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE CABO RUIZ MARIA DEL 

CARMEN ****0207* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE CIES AREVALO GUILLERMO ****7330* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE DEL MORAL BERNAL JOSE 

LUIS ****2669* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita 
aspirar a varias plazas de jardinero, 
sepulturero y conserje. No presenta los 
anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base 
quinta de la convocatoria.

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE FERRETE MIRANDA 

CONCEPCION ****8630* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE GALLEGO GOMEZ MARIA 

JOSE ****9065* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE GARRIDO DIAZ MARIA 

JESUS ****8129* EXCLUIDO/A
No presenta los anexos 2,3 y 4 
requeridos conforme a la base quinta 
de la convocatoria, ya que no firma los 
Anexos 3 y 4.

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE GIRON PEREZ MARTA ****0634* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE JIMENEZ LOPEZ ANA 

REYES ****5500* EXCLUIDO/A
No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE LANZA MUÑOZ MANUEL ****7909* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE LOBATO PAYAN FRANCISCO ****5001* EXCLUIDO/A

No presenta los anexos 2, 3 y 4, conforme 
a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria. 

No presenta la 
documentación requerida.

15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE LOPEZ PEREZ JUAN ****4525* ADMITIDO/A

16 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE LORENZO CARO EVA 

MARIA ****8398* ADMITIDO/A
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17 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MARTIN BEATO SILVIA ****3239* EXCLUIDO/A

Presenta en una única solicitud varias 
plazas. En la instancia solicita que 
se admita para las plazas de ASE-
Limpieza, ASE-Conserje, ASE-Conserje 
de Edicificos Públicos, Conserje-
Notificador, pero el único Anexo que 
aporta es el de "Limpiador" por Concurso-
Oposición. No presenta los anexos 2,3 y 
4 requeridos conforme a la base quinta de 
la convocatoria. No firma los Anexos 3 y 
4 conforme a las Bases.

18 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MARTIN CASTRO YOLANDA ****6751* ADMITIDO/A

19 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MARTINEZ RODRIGUEZ 

MARIA DEL CARMEN ****5271* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MELLADO HYATT SOFIA ****7507* ADMITIDO/A

22 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE M E L L A D O  R O M E R O 

MERCEDES ****4787* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MELLADO ROSA ANA 

BELEN ****1766* ADMITIDO/A

24 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MELLADO RUIZ MARIA 

REGLA ****0108* ADMITIDO/A

25 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE MURGA P O RTA JO S E 

ANTONIO ****1025* EXCLUIDO/A
No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria

26 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE NAVAL GONZALEZ MARIA 

SOLEDAD ****2535* EXCLUIDO/A

27 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE ORELLANA FERNANDEZ 

ANA ****5528* ADMITIDO/A

28 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE PEREZ BERNAL SANDRA ****4769* ADMITIDO/A

29 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE PEREZ BERNAL SANDRA ****4769* ADMITIDO/A

30 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE PEREZ JIMENEZ ROSA ****4682* ADMITIDO/A

31 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE PEREZ PEREZ MARIA 

MERCEDES ****9997* ADMITIDO/A

32 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE PLANTON DURAN MARIA 

ESTHER ****5744* ADMITIDO/A

33 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE PORTA PERALTA MARIA 

DEL ROCIO ****4621* ADMITIDO/A

34 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE QUINTERO CABALLERO 

FRANCISCO ****8276* ADMITIDO/A

35 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE R E Y E S  F E R N A N D E Z 

RAFAEL ALBERTO ****0649* ADMITIDO/A

36 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RINCON COTTA ESPERANZA 

MACARENA ****0898* ADMITIDO/A

37 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RIQUEL PORRAS MARIA 

REGLA ****6614* ADMITIDO/A

38 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RIVERO VEGA CARLOS ****2646* EXCLUIDO/A

En su anexo de Concurso-Oposición pone 
"4 plazas de Conserje". Incluidos en las 
plazas de ASE-Conserje (2) y Conserje-
Notificador (2), no presenta un Anexo 
por plaza.

39 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RODRIGUEZ ESTABLIET 

ESTEFANIA ****9000* EXCLUIDO/A No firma el Anexo 2 y 3

40 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RODRIGUEZ MELLADO 

JESUS ****0698* ADMITIDO/A

41 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RODRIGUEZ PEREZ CLARA 

ISABEL ****3858* EXCLUIDO/A No firma el Anexo 2 y 3

42 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

43 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

44 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE SAEZ ROMERO SILVIA ****1122* ADMITIDO/A

45 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE SAN JOSE LORENZO MARIA 

REGLA ****6419* ADMITIDO/A

46 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE SANZ GUERRERO 

FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A
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47 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE TALLAFIGO LOPEZ JOSE 

RAMON ****4251* ADMITIDO/A

48 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE VELAZQUEZ LA O MARIA 

DEL MAR ****4168* ADMITIDO/A

49 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE VIDAL CADENA ANTONIO ****8562* EXCLUIDO/A

No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria.
No presenta la documentación que acredita 
los méritos profesionales y formativos.

50 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - CONSERJE ZARAZAGA BERNAL JESUS ****2405* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES ABOZA GARCÍA FRANCISCO 

JAVIER ****4302* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES BENITEZ BERNAL LUCIA 

VICTORIA ****0095* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES CASTRO MONTALBAN 

MARIA DE LA O ****7844* EXCLUIDO/A
Solicita participar en el proceso selectivo 
mediante el sitema de concurso-oposición 
pero presenta una solictud de concurso.

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES CEJAS VALERA PEDRO 

JAVIER ****4113* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES MARTINEZ RODRIGUEZ 

MARIA DEL CARMEN ****5271* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES MURGA P O RTA JO S E 

ANTONIO ****1025* EXCLUIDO/A
No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES RODRIGUEZ HERRERA 

JOSUE JAIRO ****1856* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN ASE - DEPORTES RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

BENITEZ BERNAL LUCIA 
VICTORIA ****0095* EXCLUIDO/A No presenta la titulación.

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

B E R N A L  M A R T I N 
FRANCISCO JAVIER ****0525* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

CABO PEREZ MILAGROSA ****3968* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

CHAVES PEREZ SONIA ****7532* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

D E L M O R A L P O RTA 
VERONICA ****7550* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

F E R R E T E  M I R A N D A 
CONCEPCION ****8630* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

FLORIDO BARBA MARÍA 
JOSÉ ****8301* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

JIMENEZ LOPEZ ANA 
REYES ****5500* EXCLUIDO/A No presenta la titulación.

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

LORENZO ALDON MARIA 
JOSE ****2160* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

LORENZO CARO EVA 
MARIA ****8398* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORAS 
DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

LORENZO DE LA ROSA 
YOLANDA ****9738* ADMITIDO/A
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14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

L O R E N Z O  M E L L A D O 
RICARDO ****1807* ADMITIDO/A

15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

MARTIN BEATO SILVIA ****3239* EXCLUIDO/A

Presenta en una única solicitud varias 
plazas. En la instancia solicita que 
se admita para las plazas de ASE-
Limpieza, ASE-Conserje, ASE-Conserje 
de Edicificos Públicos, Conserje-
Notificador, pero el único Anexo que 
aporta es el de "Limpiador" por Concurso-
Oposición. No presenta los anexos 2,3 y 
4 requeridos conforme a la base quinta de 
la convocatoria. No firma los Anexos 3 y 
4 conforme a las Bases.

16 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

MARTIN CASTRO YOLANDA ****6751* ADMITIDO/A

17 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

18 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

MARTINEZ RODRIGUEZ 
MARIA DEL CARMEN ****5271* ADMITIDO/A

19 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

MELLADO HYATT SOFIA ****7507* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

M E L L A D O  R O M E R O 
MERCEDES ****4787* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

MONTALBAN GONZALEZ 
MARIA JOSE ****3547* ADMITIDO/A

22 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

M O R E N O  G A L L A R D O 
MARIA ESTHER ****7945* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

MORENO GALLARDO ROSA 
ELENA ****7436* ADMITIDO/A

24 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

PEREZ JIMENEZ ROSA ****4682* ADMITIDO/A

25 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

PEREZ RODRIGUEZ MARIA 
ROSARIO ****5898* ADMITIDO/A

26 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

PERTOSO SUAREZ SARA ****4925* ADMITIDO/A

27 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

PLANTON DURAN MARIA 
ESTHER ****5744* ADMITIDO/A

28 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

PORRAS GONZALEZ ROCIO ****2929* ADMITIDO/A

29 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

PORTA PERALTA MARIA 
DEL ROCIO ****4621* ADMITIDO/A

30 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

REYES DE LA TORRE MARIA 
DEL CARMEN ****3472* ADMITIDO/A

31 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

RINCON COTTA ESPERANZA 
MACARENA ****0898* ADMITIDO/A

32 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

RODRIGUEZ PEREZ CLARA 
ISABEL ****3858* EXCLUIDO/A

No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria.

33 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

RODRIGUEZ SANCHEZ 
FRANCISCO JOSE ****9633* ADMITIDO/A

34 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

ROMERO GAMERO ISABEL ****4863* ADMITIDO/A

35 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

ROMERO ZALDUA ROSALIA ****3167* ADMITIDO/A
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36 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

R U I Z  A L B A J O A N N A 
ROSARIO ****6437* EXCLUIDO/A

Presenta el modelo de solicitud de 
concurso, pero solicita participar en el 
proceso selectivo mediante el sistema de 
concurso-oposición.

37 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

ASE – LIMPIADORES/
AS DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

SOLIS DEL OJO MARIA 
CARMEN ****3697* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A AVILA ESPINOSA RAFAEL ****1478* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

BENITEZ BERNAL LUCIA 
VICTORIA ****0095* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A BERDUGO CABO ADRIAN ****4740* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A

C A M A C H O  J U R A D O 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Se presenta a todas las plazas de Auxiliar 
Administrativo con una única instancia, y 
no uno para cada plaza como recogen las 
bases. Tampoco presenta en este registro 
los Anexos

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A CANO PEREZ CLARA BELEN ****4706* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

C O R B E T O  S A N C H E Z 
ALMUDENA ****0023* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

DEL MORAL MORENO JOSE 
MIGUEL ****6782* EXCLUIDO/A

Prsenta una sola solicitud para Auxiliar 
Administrativo y Auxiliar Administrativo 
de Playas.

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A DRAKE GARCIA FERNANDO ****0711* EXCLUIDO/A

No presenta la Vida Laboral, pero acredita 
méritos profesionales, por lo que es un 
requisito indispensable.

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A

ESPINAR PARADELA JOSE 
DAVID ****5666* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A

FERREIRA IBAÑEZ ANA 
MARIA ****9930* ADMITIDO/A

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A

GALDON SAÑUDO MARIA 
INMACULADA ****6741* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A GARCIA BRAVO MARINA ****5102* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A GOMEZ GARCIA ISIDRO ****0395* ADMITIDO/A

15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

GOMEZ RAMIREZ VICENTE 
JAVIER ****1044* EXCLUIDO/A No presenta D.N.I.

16 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

GUZMAN DIAZ YOLANDA 
MACARENA ****0492* ADMITIDO/A

17 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

IBAÑEZ CAMUÑEZ EVA 
MARIA ****5052* ADMITIDO/A

18 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

JIMENEZ GOMEZ MARIA 
MAR ****7838* EXCLUIDO/A

No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria.
No presenta la titulación exigida referida 
en el artículo 76 TREBEP* para el Grupo 
C2 o equivalente

19 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

JIMENEZ LOPEZ ANA 
REYES ****5500* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

MELLADO ROSA ANA 
BELEN ****1766* ADMITIDO/A

22 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A

MELLADO RUIZ MARIA 
REGLA ****0108* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

MIRANDA AVELLANEDA 
MANUEL ****3700* ADMITIDO/A

24 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

PADILLO NARVAEZ ANA 
MILAGROSA ****4500* ADMITIDO/A

25 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A PAVIA DOBLADO LEONOR ****8969* ADMITIDO/A

26 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A PAVIA DOBLADO LEONOR ****8969* ADMITIDO/A

27 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A PEREZ BERNAL SANDRA ****4769* ADMITIDO/A

28 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

PLANTON DURAN MARIA 
ESTHER ****5744* ADMITIDO/A

29 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

PORTA PERALTA MARIA 
DEL ROCIO ****4621* ADMITIDO/A
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30 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A

RAFOSO GALAFATE 
SERGIO ****1635* ADMITIDO/A

31 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

REYES DE LA TORRE 
MARIA DEL CARMEN ****3472* ADMITIDO/A

32 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

REYES FERNANDEZ 
RAFAEL ALBERTO ****0649* EXCLUIDO/A

Se excluye de esta plaza porque presenta 
en el Anexo Administrativo de Compras, 
aunque en la instancia pone Auxuliar 
Administrativo

33 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A

REYES GONZÁLEZ 
FRANCISCO JAVIER ****8910* ADMITIDO/A

34 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A RIVERO VEGA CARLOS ****2646* EXCLUIDO/A

En el Anexo solicita participar en el 
proceso selectivo de 2 plazas de Auxiliares 
Administrativos. No presenta un anexo 
por plaza

35 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

36 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

RODRIGUEZ DEL MORAL 
VIRGINIA ****5243* ADMITIDO/A

37 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

38 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A RUIZ ALBA ELISABET ****3822* EXCLUIDO/A

No especifica si concurso o concurso-
oposición en el Anexo. Presenta modelo 
de solicitud de concurso.

39 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

40 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

SAN JOSE LORENZO MARIA 
REGLA ****6419* ADMITIDO/A

41 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

SÁNCHEZ GARCÍA MARÍA 
DEL CASTILLO ****4173* ADMITIDO/A

42 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

AVILA ESPINOSA RAFAEL ****1478* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

BENITEZ BERNAL LUCIA 
VICTORIA ****0095* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

BERDUGO CABO ADRIAN ****4740* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A - 
PLAYAS

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Se presenta a todas las plazas de Auxiliar 
Administrativo con una única instancia, y 
no uno para cada plaza como recogen las 
bases. Tampoco presenta en este registro 
los Anexos

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS

CANO PEREZ CLARA BELEN ****4706* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

CUEVAS PEDROSA MANUEL ****3849* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

DEL MORAL MORENO JOSE 
MIGUEL ****6782* EXCLUIDO/A

Prsenta una sola solicitud para Auxiliar 
Administrativo y Auxiliar Administrativo 
de Playas.

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS

GALDON SAÑUDO MARIA 
INMACULADA ****6741* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
DAMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

GARCIA BRAVO MARINA ****5102* EXCLUIDO/A
Los anexos no están firmados por el/la 
interesado/a, no presenta el DNI, ni la 
Titulación

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS

GOMEZ GARCIA ISIDRO ****0395* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

GOMEZ RAMIREZ VICENTE 
JAVIER ****1044* EXCLUIDO/A No presenta D.N.I.

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS

GUZMAN DIAZ YOLANDA 
MACARENA ****0492* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

LAGOS MOHEDANO 
SALVADOR ****9177* ADMITIDO/A
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15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

16 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

MELLADO ROSA ANA 
BELEN ****1766* ADMITIDO/A

17 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

MIRANDA AVELLANEDA 
MANUEL ****3700* ADMITIDO/A

18 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

PEREZ BERNAL SANDRA ****4769* ADMITIDO/A

19 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

PLANTON DURAN MARIA 
ESTHER ****5744* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

R E Y E S  F E R N A N D E Z 
RAFAEL ALBERTO ****0649* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

RIVERO VEGA CARLOS ****2646* EXCLUIDO/A
En el Anexo solicita participar en el 
proceso selectivo de 2 plazas de Auxiliares 
Administrativos. No presenta un anexo 
por plaza

22 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

24 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

25 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

SAN JOSE LORENZO MARIA 
REGLA ****6419* ADMITIDO/A

26 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

27 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

VALDÉS CHAMORRO 
SANTIAGO ****6037* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS ALOY MONTALBAN 

CARLOS ****7418* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS BERNAL MARTIN 

FRANCISCO JAVIER ****0525* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS DÍAZ FLORIDO JUAN 

ANTONIO ****4753* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS DIAZ RACERO JUAN 

MANUEL ****2272* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS GARCIA GONZALEZ 

ANTONIO ****5744* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS GONZALEZ HERRERA 

ANTONIO ****4936* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS MURGA PORTA JOSE 

ANTONIO ****1025* EXCLUIDO/A

No presenta D.N.I.

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS PÉREZ BERNAL JUAN 

IGNACIO ****7654* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS RUIZ LOPEZ DIEGO JOSE ****0896* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONDUCTOR/A PLAYAS ZARAZAGA BERNAL JESUS ****2405* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR AVILA ESPINOSA RAFAEL ****1478* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

BENITEZ BERNAL LUCIA 
VICTORIA ****0095* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

BERNAL MARTIN 
FRANCISCO JAVIER ****0525* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONSERJE-NOTIFICADOR CABO RUIZ MARIA DEL 

CARMEN ****0207* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONSERJE-NOTIFICADOR GIRON PEREZ MARTA ****0634* ADMITIDO/A
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7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR JURADO GUTIERREZ DAVID ****5592* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR LOBATO PAYAN FRANCISCO ****5001* EXCLUIDO/A

No presenta ni los Anexos, ni la 
documentación requerida. Presenta en 
un única solictud el acceso a varias plazas.

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

LORENZO CARO EVA 
MARIA ****8398* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONSERJE-NOTIFICADOR MARTIN BEATO SILVIA ****3239* EXCLUIDO/A

Presenta en una única solicitud varias 
plazas. En la instancia solicita que 
se admita para las plazas de ASE-
Limpieza, ASE-Conserje, ASE-Conserje 
de Edicificos Públicos, Conserje-
Notificador, pero el único Anexo que 
aporta es el de "Limpiador" por Concurso-
Oposición. No presenta los anexos 2,3 y 
4 requeridos conforme a la base quinta de 
la convocatoria. No firma los Anexos 3 y 
4 conforme a las Bases.

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR MELLADO HYATT SOFIA ****7507* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

MELLADO REYES MANUEL 
JULIO ****0562* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

MELLADO ROMERO JESUS 
MANUEL ****6812* ADMITIDO/A

15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

M E L L A D O  R O M E R O 
MERCEDES ****4787* ADMITIDO/A

16 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

MELLADO ROSA ANA 
BELEN ****1766* ADMITIDO/A

17 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

MURGA P O RTA JO S E 
ANTONIO ****1025* EXCLUIDO/A No presenta D.N.I.

18 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR PEREZ BERNAL SANDRA ****4769* ADMITIDO/A

19 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

PEREZ PEREZ MARIA 
MERCEDES ****9997* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR PIZARRO SORRELUZ MIKEL ****4917* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONSERJE-NOTIFICADOR RIVERO VEGA CARLOS ****2646* EXCLUIDO/A

En su anexo de Concurso-Oposición pone 
"4 plazas de Conserje". Incluidos en las 
plazas de ASE-Conserje (2) y Conserje-
Notificador (2). No presenta un Anexo 
por plaza

22 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

24 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

SAN JOSE LORENZO MARIA 
REGLA ****6419* ADMITIDO/A

25 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

26 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN CONSERJE-NOTIFICADOR SANZ GUERRERO 

FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

27 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

SUMARIVA GARCIA 
SANTIAGO ****8356* ADMITIDO/A

28 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

TALLAFIGO LOPEZ JOSE 
RAMON ****4251* ADMITIDO/A

29 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR

VELAZQUEZ LA O MARIA 
DEL MAR ****4168* ADMITIDO/A

30 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE - 
NOTIFICADOR ZARAZAGA BERNAL JESUS ****2405* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS AVILA ESPINOSA RAFAEL ****1478* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

BENITEZ BERNAL LUCIA 
VICTORIA ****0095* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

BERNAL MARTIN 
FRANCISCO JAVIER ****0525* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

CABO RUIZ MARIA DEL 
CARMEN ****0207* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS CIES AREVALO GUILLERMO ****7330* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS DIEZ RUIZ JUAN CARLOS ****5612* ADMITIDO/A
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7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS ESQUERRA LUIZ EVA ****7758* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS GIRON PEREZ MARTA ****0634* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS LOBATO PAYAN FRANCISCO ****5001* EXCLUIDO/A

No presenta ni los Anexos, ni la 
documentación requerida. Presenta en 
un única solictud el acceso a varias plazas.

11 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS LOBATO PAYAN FRANCISCO ****5001* EXCLUIDO/A

No presenta ni los Anexos, ni la 
documentación requerida. Presenta en 
una única solictud el acceso a varias plazas.

12 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

L O P E Z  F E R N A N D E Z 
FRANCISCO JAVIER ****6711* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

LORENZO CAMACHO JOSE 
MANUEL ****6442* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

LORENZO CARO EVA 
MARIA ****8398* ADMITIDO/A

15 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS MACIAS GALLO VANESA ****2808* ADMITIDO/A

16 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS MARTIN BEATO SILVIA ****3239* EXCLUIDO/A

Presenta en una única solicitud varias 
plazas. En la instancia solicita que 
se admita para las plazas de ASE-
Limpieza, ASE-Conserje, ASE-Conserje 
de Edicificos Públicos, Conserje-
Notificador, pero el único Anexo que 
aporta es el de "Limpiador" por Concurso-
Oposición. No presenta los anexos 2,3 y 
4 requeridos conforme a la base quinta de 
la convocatoria. No firma los Anexos 3 y 
4 conforme a las Bases.

17 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS - CO MARTIN CRESPO CECILIO ****4422* ADMITIDO/A

18 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

MARTINEZ RODRIGUEZ 
MARIA DEL CARMEN ****5271* ADMITIDO/A

19 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS MELLADO HYATT SOFIA ****7507* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

MELLADO REYES MANUEL 
JULIO ****0562* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

MELLADO ROMERO JESUS 
MANUEL ****6812* ADMITIDO/A

22 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

M E L L A D O  R O M E R O 
MERCEDES ****4787* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

MELLADO RUIZ MARIA 
REGLA ****0108* ADMITIDO/A

24 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

MONGE ALVAREZ JOSE 
MANUEL ****2804* ADMITIDO/A

25 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

MURGA P O RTA JO S E 
ANTONIO ****1025* EXCLUIDO/A

No presenta el Documento Nacional de 
Identidad o equivalente según la Base 
cuarta de la convocatoria

26 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

PLANTON DURAN MARIA 
ESTHER ****5744* ADMITIDO/A

27 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

R E Y E S  F E R N A N D E Z 
RAFAEL ALBERTO ****0649* ADMITIDO/A

28 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

RINCON COTTA ESPERANZA 
MACARENA ****0898* ADMITIDO/A

29 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS RIVERO VEGA CARLOS ****2646* EXCLUIDO/A

Presenta Anexo de Concurso-Oposición 
"4 plazas de Conserje", pero no especifica 
la plaza, no presenta los anexos 2, 3 y 4 
por cada plaza a la que opta, conforme 
a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria.

30 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS RODRIGUEZ SACE IGNACIO ****6486* ADMITIDO/A

31 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS RUIZ LOPEZ DIEGO JOSE ****0896* ADMITIDO/A

32 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS RUIZ VEAS ENCARNACION ****1030* ADMITIDO/A

33 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

34 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

35 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

SUMARIVA GARCIA 
SANTIAGO ****8356* ADMITIDO/A
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36 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

TALLAFIGO LOPEZ JOSE 
RAMON ****4251* ADMITIDO/A

37 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

VELAZQUEZ LA O MARIA 
DEL MAR ****4168* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTURERO/A CABALLERO HERRERO 

JESÚS ALFONSO ****3035* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTERO/A CABO RUIZ MARIA DEL 

CARMEN ****0207* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTURERO/A DOMINGUEZ JURADO JOSE 

MARIA ****2229* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTURERO/A MORAL BERNAL JOSE LUIS 

DEL ****2669* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita 
aspirar a varias plazas de jardinero, 
sepulturero y conserje. No presenta los 
anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base 
quinta de la convocatoria.

5 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTURERO/A ROMERO GORDILLO JOSE 

ANTONIO ****7476* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTURERO/A SUMARIVA GARCIA 

SANTIAGO ****8356* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTURERO/A TORRES RODRIGUEZ JESUS 

ANTONIO ****9218* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO-OPOSICIÓN SEPULTURERO/A ZARAZAGA BERNAL JESUS ****2405* ADMITIDO/A

1 No existe esta plaza
NO EXISTE LA PLAZA 
SOLICITADA: PEÓN DE 
LIMPIEZA VIARIA 

CABRERA ROCA MARIA 
DOLORES ****9918* EXCLUIDO/A

La plaza que solicita no está recogida 
en la Resolución de 23 de diciembre de 
2022, del Ayuntamiento de Chipiona, 
referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas, según BOE 312 de 29 de 
diciembre de 2022.

2 No existe esta plaza
NO EXISTE LA PLAZA 
SOLICITADA: PEÓN DE 
LIMPIEZA VIARIA 

CABRERA ROCA MARIA 
DOLORES ****9918* EXCLUIDO/A

La plaza que solicita no está recogida 
en la Resolución de 23 de diciembre de 
2022, del Ayuntamiento de Chipiona, 
referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas, según BOE 312 de 29 de 
diciembre de 2022.

3 No existe esta plaza
NO EXISTE LA PLAZA 
SOLICITADA: AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL

ESTHER MARTINEZ LOPEZ ****6027* EXCLUIDO/A

La plaza que solicita no está recogida 
en la Resolución de 23 de diciembre de 
2022, del Ayuntamiento de Chipiona, 
referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas, según BOE 312 de 29 de 
diciembre de 2022.
No firma Anexo 3.
Presenta modelo de solicitud de concurso-
oposición.

4 No existe esta plaza NO EXISTE LA PLAZA 
SOLICITADA: OPERARIO 

FERNANDEZ FERNANDEZ 
MANUELA ****4833* EXCLUIDO/A

La plaza que solicita no está recogida 
en la Resolución de 23 de diciembre de 
2022, del Ayuntamiento de Chipiona, 
referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas, según BOE 312 de 29 de 
diciembre de 2022.

5 No existe esta plaza NO EXISTE LA PLAZA 
SOLICITADA: OPERARIO 

G A R C I A F E R N A N D E Z 
LAURA ****3739* EXCLUIDO/A

La plaza que solicita no está recogida 
en la Resolución de 23 de diciembre de 
2022, del Ayuntamiento de Chipiona, 
referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas, según BOE 312 de 29 de 
diciembre de 2022.

6 No existe esta plaza
NO EXISTE LA PLAZA 
SOLICITADA: PEÓN DE 
LIMPIEZA

SOLIS DEL OJO MARIA 
CARMEN ****3697* EXCLUIDO/A

La plaza que solicita no está recogida 
en la Resolución de 23 de diciembre de 
2022, del Ayuntamiento de Chipiona, 
referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas, según BOE 312 de 29 de 
diciembre de 2022.

7 No indica plaza NO INDICA PLAZA CASTAÑO RUIZ MANUEL ****6502* EXCLUIDO/A
No indica la plaza a la que aspira conforme 
a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria.

8 No indica plaza NO INDICA PLAZA FERNANDEZ SANCHEZ 
ALEJANDRO ****5351* EXCLUIDO/A

No indica la plaza a la que aspira, no 
firma el Anexo 3 conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria. No 
presenta la titulación requerida conforme 
a lo dispuesto en la base octava reguladora 
de la convocatoria.

9 No indica plaza NO INDICA PLAZA LOZANO ROSA FAUSTINO ****2649* EXCLUIDO/A

Presenta la documentación antes de 
la apertura del plazo, según las bases 
el plazo de presentación comenzó con 
la publicación del BOE 312 de 29 de 
diciembre de 2022.
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10 No indica plaza NO INDICA PLAZA SUMARIVA VILLEGAS 
MARIA JOSE ****7216* EXCLUIDO/A

No indica la plaza a la que aspira conforme 
a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria.

11 No indica plaza NO INDICA PLAZA THOVAR CORTES MARIA 
GUADALUPE ****0320* EXCLUIDO/A

No indica la plaza a la que aspira conforme 
a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria.

 
 SEGUNDO.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Chipiona.
 TERCERO.- Se requiere a los aspirantes que han resultados excluidos, así como los que no figuren en la relación de personas admitidas y excluidas, para que en el 
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente a la publicación en el BOP de Cádiz, subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos, o aquellos que 
no aleguen su omisión de las citadas listas, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que se celebre.  
 Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente a 16/02/2023. EL ALCALDE-PRESIDENTE.Fdo.: Luis Mario Aparcero Fernández de Retana. Al Libro de Resoluciones 
de  Alcaldía. LA SECRETARIA GENERAL, (RD 128/2018, de 16 de marzo).        Nº 24.788

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 D. Luis Mario Aparcero Fernández De Retana, Alcalde-Presidente al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
he resuelto con esta fecha dictar el siguiente DECRETO:
 Expirado el plazo de presentación de solicitudes para el proceso de selección, mediante convocatoria pública para la selección para la ejecución de la oferta pública 
de empleo extraordinaria para la estabilización del empleo temporal y por el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre incluidas en 
la Oferta de empleo Público aprobada por resolución de este Ayuntamiento de fecha 19 de mayo del 2022.
 De conformidad con la clausula SEXTA de las referidas bases , donde se establece que expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía Presidencia dictará 
resolución en el plazo máximo de tres meses , declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
 Se concederá un plazo de cinco días hábiles para subsanación, a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con el art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que 
además sus nombres figuran correctamente en la pertinente relación de admitidos.
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará resolución por la Alcaldía Presidencia, aceptando o rechazando la reclamaciones si las hubiera, 
y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. En la misma publicación se 
determinará la composición del Tribunal.
 En virtud de las facultades conferidas, HE RESUELTO:
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, mediante convocatoria pública y por el sistema de concurso, de la oferta pública de 
empleo extraordinaria para la estabilización del empleo temporal y por el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre incluidas en la 
Oferta de empleo Público aprobada por resolución de este Ayuntamiento de fecha 19 de mayo del 2022. 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

N.º TIPO PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD) ADMITIDO/A 
/EXCLUIDO/A MOTIVO EXCLUSIÓN

1 FUNCIONARIOS 
CONCURSO

TÉCNICO/A ADMON. GENERAL 
ASESORIA JURÍDICA BLANCO TORRES DAVID ****1082* ADMITIDO/A

2 FUNCIONARIOS 
CONCURSO

TÉCNICO/A ADMON. GENERAL 
ASESORIA JURÍDICA

CANO GONZALEZ MARIA 
ESMERALDA ****1803* ADMITIDO/A

3 FUNCIONARIOS 
CONCURSO

TÉCNICO/A ADMON. GENERAL 
ASESORIA JURÍDICA GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

4 FUNCIONARIOS 
CONCURSO

TÉCNICO/A ADMON. GENERAL 
ASESORIA JURÍDICA

GONZÁLEZ GANAZA MARÍA 
LUISA ****4927* ADMITIDO/A

5 FUNCIONARIOS 
CONCURSO

TÉCNICO/A ADMON. GENERAL 
ASESORIA JURÍDICA RODRIGUEZ CASTRO IRENE ****3115* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
FIESTAS CABO CABO NICOLAS ****1014* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
FIESTAS GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
FIESTAS GOMEZ CAMPELO RAQUEL ****7837* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Administrativo por 
concurso. No especifica la plaza solicitada 
ni presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
FIESTAS ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
FIESTAS

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
FIESTAS

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo, donde solicita 
participar en las "5 plazas de Administrativo". 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza 
a la que opta, conforme a lo dispuesto en la 
base quinta de la convocatoria. No indica si se 
presenta por concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PROMOCIÓN DE LA CIUDAD GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A
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2 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PROMOCIÓN DE LA CIUDAD GOMEZ CAMPELO RAQUEL ****7837* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo, donde solicita 
participar en todas las plazas de Administrativo. 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza 
a la que opta, conforme a lo dispuesto en la 
base quinta de la convocatoria. No indica si se 
presenta por concurso o concurso-oposición.

3 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PROMOCIÓN DE LA CIUDAD

L O R E N Z O  M O R A L E S 
AGUSTÍN ****6893* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PROMOCIÓN DE LA CIUDAD ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* EXCLUIDO/A

No presenta los anexos 2,3 y 4 requeridos 
conforme a la base quinta de la convocatoria. 
De igual modo, no presenta la documentación 
que se  indica en la  base octava.

5 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PROMOCIÓN DE LA CIUDAD

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PROMOCIÓN DE LA CIUDAD

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo, donde solicita 
participar en las "5 plazas de Administrativo". 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza 
a la que opta, conforme a lo dispuesto en la 
base quinta de la convocatoria. No indica si se 
presenta por concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS GOMEZ CAMPELO RAQUEL ****7837* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Administrativo por 
concurso. No especifica la plaza solicitada 
ni presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS

R O D R Í G U E Z  J I M E N E Z 
MARÍA AGUILA ****6220* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PLAYAS

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo, donde solicita 
participar en las "5 plazas de Administrativo". 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza 
a la que opta, conforme a lo dispuesto en la 
base quinta de la convocatoria. No indica si se 
presenta por concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE ÁREA 
ECONÓMICA GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE ÁREA 
ECONÓMICA GOMEZ CAMPELO RAQUEL ****7837* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Administrativo por 
concurso. No especifica la plaza solicitada 
ni presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria

3 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE ÁREA 
ECONÓMICA

GÓMEZ RODRÍGUEZ 
VANESA ****9757* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE ÁREA 
ECONÓMICA ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE ÁREA 
ECONÓMICA

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL GOMEZ CAMPELO RAQUEL ****7837* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Administrativo por 
concurso. No especifica la plaza solicitada 
ni presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL

JURADO DOMÍNGUEZ 
BELÉN ****7061* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL

RODRIGUEZ SENA ANA 
ISABEL ****2189* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A
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8 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
PERSONAL

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo, donde solicita 
participar en las "5 plazas de Administrativo". 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza 
a la que opta, conforme a lo dispuesto en la 
base quinta de la convocatoria. No indica si se 
presenta por concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
SECRETARÍA GENERAL

CALA REGIDOR MARÍA DEL 
CARMEN ****0307* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A 
SECRETARÍA GENERAL GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
SECRETARÍA GENERAL GOMEZ CAMPELO RAQUEL ****7837* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Administrativo por 
concurso. No especifica la plaza solicitada 
ni presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
SECRETARÍA GENERAL ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
SECRETARÍA GENERAL

RODRIGUEZ SENA ANA 
ISABEL ****2189* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
SECRETARÍA GENERAL

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

ADMINISTRATIVO/A DE 
SECRETARÍA GENERAL

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo, donde solicita 
participar en las "5 plazas de Administrativo". 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza 
a la que opta, conforme a lo dispuesto en la 
base quinta de la convocatoria. No indica si se 
presenta por concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

ANIMADOR/A SOCIO-
CULTURAL DEL CENTRO 
ASESOR DE LA MUJER

MARCHENA RODRÍGUEZ 
NIEVES ****4212* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ANIMADOR/A SOCIO-
CULTURAL DE CENTRO 
ASESESOR DE LA MUJER

MARTIN BEATO SILVIA ****3239* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

ANIMADOR/A SOCIO-
CULTURAL DEL CENTRO 
ASESOR DE LA MUJER

SANCHEZ BERNAL LUCIA ****0356* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

ANIMADOR/A SOCIO-
CULTURAL DEL CENTRO 
ASESOR DE LA MUJER

SOLIS CHAVES AMPARO ****3583* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ANIMADOR/A SOCIO-
CULTURAL DEL CENTRO 
ASESOR DE LA MUJER

TORRES LETRAN Mª DEL 
CARMEN ****0648* EXCLUIDO/A No presenta la documentación requerida 

que se  indica en la  base octava.

1 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR DEL MORAL GARCÍA NIEVES ****5468* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR GÓMEZ BUENO MARÍA DEL 

MAR ****6721* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR JIMENEZ LÓPEZ MARÍA DEL 

CARMEN ****9639* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR LORENZO MUÑOZ MARIA 

DE LA ALMUDENA ****7792* EXCLUIDO/A

Presenta una solicitud para Servicio de 
Ayuda a Domicilio. No especifica la plaza 
solicitada ni presenta los anexos 2, 3 y 4 
por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

5 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR MARTIN BEJARANO 

MELLADO RONALD ****2063* EXCLUIDO/A

No presenta la titulación requerida, autobaremo 
de méritos profesionales y la Vida Laboral 
acreditando los mismos, conforme a lo 
dispuesto en la base octava reguladora de la 
convocatoria. No indica si se presenta por el 
sistema de concurso o concurso-oposición.

6 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR PULIDO SÁNCHEZ MARÍA 

REGLA ****0092* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR R O D R I G U E Z  P R O S P I N 

SOLEDAD DEL CARMEN ****1435* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR SERRANO RODRÍGUEZ 

MARÍA DEL PILAR ****9308* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO ASE - AUXILIAR DE HOGAR ZARAZAGA DÍAZ MARÍA 

DEL MAR ****2392* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE ALBA SERRANO ROSARIO ****0016* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE ELENA REYES JOSÉ ****0213* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE F E R R E T E  M I R A N D A 

CONCEPCION ****8630* ADMITIDO/A
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4 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE GALLERO PROSPIN DANIEL ****2891* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE GOMEZ RODRIGUEZ MARTA ****0289* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE LOBATO PAYAN FRANCISCO ****5001* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita 
presentarse a distintas plazas. No presenta los 
anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que opta, 
conforme a lo dispuesto en la base quinta de 
la convocatoria. No presenta la documentación 
requerida, conforme a lo dispuesto en la 
base octava reguladora de la convocatoria. 

7 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE MARTÍN-ARROYO NIÑO 

MARÍA DOLORES ****9556* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE M E L L A D O  R O M E R O 

MERCEDES ****4887* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE MORAL BERNAL JOSE LUIS 

DEL ****2669* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita 
presentarse a distintas plazas. No presenta los 
anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que opta, 
conforme a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria. No especifica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

10 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE NAVAL GONZALEZ MARIA 

SOLEDAD ****2535* ADMITIDO/A

11 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE PEREZ PEREZ MARIA 

MERCEDES ****9997* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE QUINTERO CABALLERO 

FRANCISCO ****8276* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE RUIZ ALBA ELISABET ****3822* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO ASE - CONSERJE VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

JAVIER ****5376* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO ASE – DEPORTES CORDERO MELLADO 

EMILIO ****6823* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO ASE – DEPORTES HERMOSO MELLADO 

SAMUEL PATRICIO ****3503* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO ASE - DEPORTES MEDRANO JIMENEZ 

EDUARDO ****7613* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADORES/AS DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES ALBA SERRANO ROSARIO ****0016* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES CABO PEREZ MILAGROSA ****3968* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES CALDERON PINTO CARMEN ****1847* EXCLUIDO/A Presenta Anexo 3 y 4 sin cumplimentar.

4 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

CAMACHO RODRÍGUEZ 
MERCEDES ****4243* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES CASTRO CERPA ROSARIO ****5359* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

CEBRIAN ELENA ANA 
MARÍA ****6377* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES COLÓN NUÑEZ ANTONIA ****2820* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

DE LA ROSA PUERTO ANA 
MARIA ****7298* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

F E R R E T E  M I R A N D A 
CONCEPCION ****8630* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES GOMEZ RODRIGUEZ MARTA ****0289* ADMITIDO/A

11 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES LANZA MUÑOZ MANUEL ****7909* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

MARTÍN GRACIA MARÍA 
DEL CARMEN ****7476* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

MEDRANO JIMENEZ 
EDUARDO ****7613* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MEDRANO JIMENEZ FELIX ****4271* ADMITIDO/A

15 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

MELLADO ROMERO 
MERCEDES ****4787* ADMITIDO/A

16 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES MONGE GUZMÁN ANTONIA ****3178* ADMITIDO/A

17 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES PEÑA GUZMAN ROSA MARIA ****9479* ADMITIDO/A

18 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

PÉREZ PEDROSA MARÍA 
JOSÉ ****9490* ADMITIDO/A
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19 LABORALES 
CONCURSO

ASE - LIMPIADORA DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

PEREZ RODRIGUEZ MARIA 
ROSARIO ****5898* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

P I M E N T E L L O R E N Z O 
MANUELA ****2283* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

R O D R Í G U E Z  A H U C H A 
ISABEL ****5324* ADMITIDO/A

22 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES RODRÍGUEZ DÍAZ ISABEL ****6710* ADMITIDO/A

23 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

RODRÍGUEZ LOPEZ ANA 
MARÍA ****5776* ADMITIDO/A

24 LABORALES 
CONCURSO

ASE-LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

R O D R I G U E Z  P R O S P I N 
SOLEDAD DEL CARMEN ****1435* ADMITIDO/A

25 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

R O D R Í G U E Z  R E Y E S 
VICTORIA ****0982* ADMITIDO/A

26 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES ROMÁN PORRA REGLA ****3166* ADMITIDO/A

27 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

S O R R E L U Z  B A R R E R O 
MARIA JOSEFA ****4177* ADMITIDO/A

28 LABORALES 
CONCURSO

ASE – LIMPIADOR/A DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

TORREÑO SÁNCHEZ ISABEL 
MARÍA ****3835* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

ASESOR/A JURÍDICO/A CENTRO 
DE LA MUJER

CALDERON CARO MARIA 
DE LOURDES ****6095* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

ASESOR/A JURÍDICO/A CENTRO 
DE LA MUJER

CANO GONZALEZ MARIA 
ESMERALDA ****1803* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

ASESOR/A JURÍDICO/A CENTRO 
DE LA MUJER GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

ASESOR/A JURÍDICO/A CENTRO 
DE LA MUJER

LOBATO MORENO MARIA 
ESTHER ****0799* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

ASESOR/A JURÍDICO/A CENTRO 
DE LA MUJER RODRIGUEZ CASTRO IRENE ****3115* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

ASESOR/A JURÍDICO/A CENTRO 
DE LA MUJER

ZARAZAGA MONGE MARÍA 
TERESA ****2994* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SERVICIOS SOCIALES

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SERVICIOS SOCIALES

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SERVICIOS SOCIALES GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE SERVICIOS SOCIALES GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SERVICIOS SOCIALES

MARTÍN BERNAL ANA 
MARÍA ****9772* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SERVICIOS SOCIALES ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE SERVICIOS SOCIALES

RODRIGUEZ SENA ANA 
ISABEL ****2189* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SERVICIOS SOCIALES RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE SERVICIOS SOCIALES

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SERVICIOS SOCIALES

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
JUVENTUD

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo. 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria.

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE JUVENTUD GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE JUVENTUD GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
JUVENTUD

MARTÍNEZ VERANO JOSÉ 
IGNACIO ****3778* ADMITIDO/A
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5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
JUVENTUD ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE JUVENTUD

RODRIGUEZ SENA ANA 
ISABEL ****2189* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE JUVENTUD RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - 
JUVENTUD

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
JUVENTUD

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A ALONSO ACEVEDO LUCIA ****7214* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A ALVAREZ PAREJO MARIA 

VIRGINIA ****3931* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A CAMACHO JURADO 

FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DRAKE GARCIA FERNANDO ****0711* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A ESPINAR PARADELA JOSE 

DAVID ****5666* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A LORENZO CASTELLANO 

JOSÉ MARÍA ****3414* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A MARTÍN CASTAÑO 

MANUELA ****3848* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A MORAGON PEREZ MONICA ****2753* EXCLUIDO/A

No presenta la titulación exigida referida en 
el artículo 76 TREBEP* para el Grupo C2 o 
equivalente, ni la Vida Laboral acreditando los 
méritos profesionales, conforme a lo dispuesto 
en la base octava reguladora de la convocatoria. 

11 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A PAVIA DOBLADO LEONOR ****8969* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A PIDRE BOCARDO BEATRIZ ****3705* ADMITIDO/A

13 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A RIVERO RONDAN JUAN 

MANUEL ****0886* ADMITIDO/A

14 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

15 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A RODRIGUEZ SENA ANA 

ISABEL ****2189* ADMITIDO/A

16 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A RUIZ ALBA ELISABET ****3822* ADMITIDO/A

17 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A RUÍZ PORTA MARÍA TERESA ****5886* ADMITIDO/A

18 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

19 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A SÁNCHEZ GARCÍA MARÍA 

DEL CASTILLO ****4173* ADMITIDO/A

20 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A S A N Z  G U E R R E R O 

FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

21 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A VIEJO DE FRANCISCO 

SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
ASESORÍA JURÍDICA

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
- ASESORÍA JURÍDICA GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A
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3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE ASESORÍA JURÍDICA GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
ASESORÍA JURÍDICA

MARTÍN-ARROYO OTERO 
ALFONSO MANUEL ****9649* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
ASESORÍA JURÍDICA ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
- ASESORÍA JURÍDICA

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
ASESORÍA JURÍDICA

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA

AVILA MENDOZA MARÍA 
JOSÉ ****5838* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE CULTURA GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
CULTURA

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION

BENÍTEZ CERVANTES 
MARÍA JOSÉ ****0582* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCIÓN GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE INTERVENCION

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DELEGACIÓN DE TURISMO

C A M A C H O  J U R A D O 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo. 
No presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada 
plaza a la que opta, conforme a lo dispuesto 
en la base quinta de la convocatoria.

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE DELEGACIÓN DE TURISMO GALLEGO MARTEL SARA ****0478* EXCLUIDO/A

No presenta la titulación requerida, 
conforme a lo dispuesto en la base 
octava reguladora de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE DELEGACIÓN DE TURISMO GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A
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4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DELEGACIÓN DE TURISMO PÉREZ MELLADO ANTONIO ****5916* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE DELEGACIÓN DE TURISMO ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
- DELEGACIÓN DE TURISMO

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
EDUCACIÓN

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
EDUCACIÓN

C A M A C H O  J U R A D O 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
EDUCACIÓN

CORDERO REYES MARÍA 
REGLA ****7323* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
- EDUCACIÓN GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE EDUCACIÓN GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
EDUCACIÓN ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE EDUCACIÓN

RODRIGUEZ SENA ANA 
ISABEL ****2189* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
EDUCACIÓN RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
- EDUCACIÓN

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
EDUCACIÓN

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PISCINA

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PISCINA

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PISCINA GALÁN CARO ANA BELÉN ****0298* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PISCINA

GALLARDO VERDÚN ANA 
ISABEL ****0977* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE PISCINA

GALLEGO GOMEZ MARIA 
JOSE ****9065* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
- PISCINA GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE PISCINA GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PISCINA RAFOSO GALAFATE SERGIO ****1635* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PISCINA ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE PISCINA RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

11 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - 
PISCINA

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

12 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - 
PISCINA

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

ALVAREZ PAREJO MARIA 
VIRGINIA ****3931* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.
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2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

C O N T I O S O  L O R E N Z O 
MARÍA REGLA ****8794* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE PLAYAS GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/ 
DE PLAYAS

R O D R I G U E Z  P R O S P I N 
SOLEDAD DEL CARMEN ****1435* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
- PLAYA

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
PLAYAS

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SECRETARIA GENERAL

BERNAL CASTRO 
INMACULADA ****9314* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SECRETARIA GENERAL

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE SECRETARÍA GENERAL GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE SECRETARÍA GENERAL GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SECRETARIA GENERAL ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE SECRETARÍA GENERAL

RODRIGUEZ SENA ANA 
ISABEL ****2189* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE SECRETARÍA GENERAL RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE SECRETARÍA GENERAL

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
SECRETARIA GENERAL

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
TESORERÍA BUENO VALDÉS JULIÁN ****3922* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
TESORERÍA

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR DAMINISTRATIVO/A 
DE TESORERÍA GALLEGO MARTEL SARA ****0478* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE TESORERÍA GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
TESORERÍA ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
DE TESORERÍA

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
TESORERÍA

VIEJO DE FRANCISCO 
SUSANA ****1196* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas de Auxiliar Administrativo. No 
presenta los anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que 
opta, conforme a lo dispuesto en la base quinta 
de la convocatoria. No indica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

1 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR DE INFORMÁTICA BERNAL GARCÍA JUAN 

MANUEL ****5077* ADMITIDO/A
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2 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR DE INFORMÁTICA CAMACHO JURADO 

FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

3 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR DE INFORMÁTICA CASTRO CASTRO MARÍA 

JOSÉ ****3785* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR DE INFORMÁTICA RODRIGUEZ MORENO 

ANTONIO JESUS ****8694* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR DEPORTIVO CAMACHO JURADO 

FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

2 LABORALES 
CONCURSO AUXILIAR DEPORTIVO PORTA REYES JUAN JOSÉ ****3649* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR EN TURISMO Y 
CULTURA

CAMACHO JURADO 
FRANCISO JAVIER ****1639* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a todas las plazas de Auxiliar Administrativo 
por concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 
4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

2 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR EN TURISMO Y 
CULTURA

DE SARDI MILAN ANTONIO 
DAVID ****6417* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR DE TURISMO Y 
CULTURA GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR DE TURISMO Y 
CULTURA

PEREZ PEREZ MARIA 
MERCEDES ****9997* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

AUXILIAR EN TURISMO Y 
CULTURA

SANZ GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO CARPINTERO/A CIES AREVALO MANUEL 

JESUS ****5441* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO CARPINTERO/A MUÑOZ BENÍTEZ JOSÉ LUIS ****9151* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A ALOY MONTALBAN CARLOS ****7418* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A DIAZ RACERO JUAN 

MANUEL ****2272* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A GARCIA GONZALEZ 

ANTONIO ****5744* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A GARCIA LUQUE JUAN ****2278* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A GONZALEZ HERRERA 

ANTONIO ****4936* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A RODRÍGUEZ OTERO 

ANTONIO ****4628* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A TIRADO LORENZO ANTONIO ****1817* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO CONDUCTOR/A TORRES RODRIGUEZ JESUS 

ANTONIO ****9218* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a la plaza de conductor por el sistema de 
concurso y tractorista por el sistema de 
concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 4 
por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

1 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE – NOTIFICADOR ALVAREZ PAREJO MARIA 

VIRGINIA ****3931* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE – NOTIFICADOR GALLEGO GOMEZ MARIA 

JOSE ****9065* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE – NOTIFICADOR GIL PÉREZ JUAN CARLOS ****0989* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE-NOTIFICADOR LOBATO PAYAN FRANCISCO ****5001* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a varias plazas. No presenta los anexos 2, 3 
y 4 por cada plaza a la que opta, conforme 
a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria.No presenta la documentación 
requerida, conforme a lo dispuesto en la 
base octava reguladora de la convocatoria.

5 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE – NOTIFICADOR PEREZ PEREZ MARIA 

MERCEDES ****9997* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE – NOTIFICADOR RODRÍGUEZ MELLADO 

JOSÉ ANTONIO ****3992* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE-NOTIFICADOR RODRIGUEZ PROSPIN 

SOLEDAD DEL CARMEN ****1435* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE – NOTIFICADOR SANZ GUERRERO 

FRANCISCO JAVIER ****9148* ADMITIDO/A
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9 LABORALES 
CONCURSO CONSERJE - NOTIFICADOR SORRELUZ BARRERO 

MARIA JOSEFA ****4177* EXCLUIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

CONTROLADOR/A DE 
PLAYAS Y OTROS EVENTOS 
MUNICIPALES

RODRÍGUEZ PALACIOS 
MARÍA JOSÉ ****0104* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

CONTROLADOR/A DE 
PLAYAS Y OTROS EVENTOS 
MUNICIPALES

R O D R I G U E Z  P R O S P I N 
SOLEDAD DEL CARMEN ****1435* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

CONTROLADOR/A DE 
PLAYAS Y OTROS EVENTOS 
MUNICIPALES

VIDAL COLÓN JUAN 
CARLOS ****0052* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

DIRECTOR/A GERENTE DEL 
ÁREA DE COMUNICACIÓN 
MUNICIPAL

GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

DIRECTOR/A GERENTE DEL 
ÁREA DE COMUNICACIÓN 
MUNICIPAL

RUIZ BARBA CRISTÓBAL ****7738* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO EDUCADOR/A FAMILIAR FLORIDO TORRES EVA 

MARÍA ****5212* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO EDUCADOR/A FAMILIAR ORTIZ GARCIA JULIA ****3199* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO EDUCADOR/A FAMILIAR SANCHEZ BERNAL LUCIA ****0356* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO EDUCADOR/A FAMILIAR TOLEDANO MARMOL ANA ****5527* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

INSTALADOR/A MONTAJE 
CIRCUITOS DE DEPURACIÓN Y 
FONTANERÍA

FRANCO BERNAL RAFAEL ****2492* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

INSTALADOR/A MONTAJE 
CIRCUITOS DE DEPURACIÓN Y 
FONTANERÍA

PIZARRO SORRELUZ MIKEL ****4917* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A BAZAN LOPEZ JOSE 

ANTONIO ****1272* EXCLUIDO/A No presenta la titulación exigida referida en el 
artículo 76 TREBEP* Grupo AP o equivalente.

2 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A DEL MORAL BERNAL JOSE 

LUIS ****2669* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita 
presentarse a distintas plazas. No presenta los 
anexos 2, 3 y 4 por cada plaza a la que opta, 
conforme a lo dispuesto en la base quinta de la 
convocatoria. No especifica si se presenta por 
el sistema de concurso o concurso-oposición.

3 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A GARCIA GONZALEZ TANIA 

GARCIA GONZALEZ TANIA ****3374* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A GONZALEZ HERRERA 

ANTONIO ****4936* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A LORENZO CEBRIAN JOSEFA ****2082* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A PIZARRO SORRELUZ MIKEL ****4917* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A PORRAS RODRÍGUEZ JAIME ****3124* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A R O D R I G U E Z  P R O S P I N 

SOLEDAD DEL CARMEN ****1435* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A TIRADO SOLTERO JOSE 

MANUEL ****7001* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO JARDINERO/A TIRADO SOLTERO JOSE 

MANUEL ****7001* EXCLUIDO/A
Presenta un sólo anexo donde solicita presentarse 
a distintas plazas. No presenta los anexos 2, 3 
y 4 por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

1 LABORALES 
CONCURSO

PEÓN ESPECIALISTA DE 
MANTENIMIENTO CALVO SANCHEZ JOSE ****9874* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

PEÓN ESPECIALISTA DE 
MANTENIMIENTO CIES AREVALO GUILLERMO ****7330* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

PEÓN ESPECIALISTA DE 
MANTENIMIENTO

CIES AREVALO MANUEL 
JESUS ****5441* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO

PEÓN ESPECIALISTA DE 
MANTENIMIENTO

G O N Z A L E Z  H E R R E R A 
ANTONIO ****4936* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

PEÓN ESPECIALISTA DE 
MANTENIMIENTO PIZARRO SORRELUZ MIKEL ****4917* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO

PEÓN ESPECIALISTA DE 
MANTENIMIENTO

ROMERO GORDILLO JOSE 
ANTONIO ****7476* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO

PEÓN ESPECIALISTA DE 
MANTENIMIENTO SOTO LÓPEZ JOSÉ ****0539* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

MONITOR/A PISCINA 
MUNICIPAL

LORENZO NAVAL MARÍA 
DEL CARMEN ****4583* ADMITIDO/A
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N.º TIPO PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD) ADMITIDO/A 
/EXCLUIDO/A MOTIVO EXCLUSIÓN

1 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª HERRERO REYES CALDERÓN JOSÉ 

MANUEL ****7529* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO/A BENITEZ DEL MORAL 

MIGUEL ANGEL ****5821* EXCLUIDO/A Presenta una solicitud de concurso-
oposición, siendo una plaza de concurso.

2 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO GOMEZ TIRADO MARIA DE 

LOS ANGELES ****7771* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO G O N Z A L E Z  H E R R E R A 

ANTONIO ****4936* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO MARTÍNEZ MURO LUIS 

ÁNGEL ****9767* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO MELLADO GIL JOAQUÍN ****8378* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO NIETO VALENZUELA 

ADRIAN ****5625* ADMITIDO/A

7 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO NIETO VALENZUELA 

ADRIAN ****5625* ADMITIDO/A

8 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO PORRAS RODRÍGUEZ JUAN ****3702* ADMITIDO/A

9 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO REYES RAFOSO JUAN 

CARLOS ****5710* ADMITIDO/A

10 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª JARDINERO TIRADO SOLTERO JOSE 

MANUEL ****7001* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª MEDIO AMBIENTE BENITEZ DEL MORAL 

MIGUEL ANGEL ****5821* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª MEDIO AMBIENTE RODRÍGUEZ ORDOÑEZ 

FRANCISCO DE ASIS ****1999* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª MEDIO AMBIENTE TIRADO SOLTERO JOSE 

MANUEL ****7001* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª MEDIO AMBIENTE VALDERRAMA GONZÁLEZ 

JOSÉ ANTONIO ****5795* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª OBRAS BLANCO BERNAL JOSÉ 

DAVID ****2987* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª OBRAS GALLERO MILLÁN 

FRANCISCO ****9383* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª OBRAS JUNQUERO DEL MORAL 

JOSÉ MANUEL ****8878* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª OBRAS MARTIN PORRAS JESUS ***** ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª SEPULTURERO/A CABELLERO HERRERO 

JESUS ALFONSO ****3035* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª SEPULTURERO/A DOMINGUEZ JURADO JOSE 

MARIA ****2229* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL 1ª SEPULTURERO/A ROMERO GORDILLO JOSE 

ANTONIO ****7476* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

OFICIAL 1ª SERVICIOS 
ELÉCTRICOS

GUTIERREZ PUYANA JOSÉ 
MANUEL ****7565* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

OFICIAL 1ª SERVICIOS 
ELÉCTRICOS

PIZARRO MOHEDANO 
ANTONIO MANUEL ****1966* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

OFICIAL 1ª SERVICIOS 
ELÉCTRICOS

TORRES RODRIGUEZ JESUS 
ANTONIO ****9218* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 
DE SERVICIOS

VÁZQUEZ REYES 
FRANCISCO MANUEL ****6378* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL DE MANTENIMIENTO CIES AREVALO GUILLERMO ****7330* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL DE MANTENIMIENTO FRANCISCO JAVIER POZO 

LOPEZ ****3053* EXCLUIDO/A
No presenta el Documento Nacional 
de  Ident idad o  equivalente  según 
la Base cuarta de la convocatoria

3 LABORALES 
CONCURSO OFICIAL DE MANTENIMIENTO REYES LORENZO MANUEL 

FRANCISCO ****5693* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 
DE PLAYAS

CORTÉS VALIENTE JESÚS 
MANUEL ****5670* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

OFICIAL 1º MANTENIMIENTO 
DE PLAYAS

R O D R I G U E Z  P R O S P I N 
SOLEDAD DEL CARMEN ****1435* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO TÉCNICO/A MEDIO CULTURA GONZÁLEZ MARTÍN 

MANUEL ****7162* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

TÉCNICO/A MEDIO EN 
TURISMO Y PROMOCIÓN DE LA 
CIUDAD 

SALGUERO CASTRO 
ROSALIA ****3647* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

TÉCNICO/A OPEM- TÉCNICO/A 
EN FORMACIÓN DE RRHH

BEJARANO LAYNEZ ANA 
ISABEL ****6163* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

TÉCNICO/A OPEM- TÉCNICO/A 
EN FORMACIÓN DE RRHH

MACÍAS RIVERO MARÍA 
DOLORES ****1488* ADMITIDO/A
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N.º TIPO PLAZA Apellidos y Nombre DNI (LOPD) ADMITIDO/A 
/EXCLUIDO/A MOTIVO EXCLUSIÓN

3 LABORALES 
CONCURSO

TÉCNICO/A OPEM- TÉCNICO/A 
EN FORMACIÓN DE RRHH

SANTAMARIA LORENZO 
MARIA JOSE ****9488* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO TRABAJADOR/A SOCIAL BENITEZ CABALLO MARTA ****0919* EXCLUIDO/A Presenta los anexos sin cumplimentar.

2 LABORALES 
CONCURSO TRABAJADOR/A SOCIAL GARCIA GARRIDO MARIA 

MAR ****7408* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO TRABAJADOR/A SOCIAL GONZALEZ MARTINEZ 

MACARENA ****9277* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO TRABAJADOR/A SOCIAL MACIAS HERRERA AURORA 

DEL ROCIO ****0625* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO TRABAJADOR/A SOCIAL MELLADO JURADO MARÍA 

LUISA ****5713* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO TRABAJADOR/A SOCIAL SANCHEZ GARCIA MARIA 

TERESA ****7288* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO

TRABAJADOR/A SOCIAL 
COORDINADOR/A DEL ÁREA BENITEZ CABALLO MARTA ****0919* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO

TRABAJADOR/A SOCIAL 
COORDINADOR/A DEL ÁREA

GARCIA GARRIDO MARIA 
MAR ****7408* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO

TRABAJADOR/A SOCIAL 
COORDINADOR/A DEL ÁREA

MACIAS HERRERA AURORA 
DEL ROCIO ****0625* EXCLUIDO/A

Presenta una única solicitud para la plaza 
de Trabajador/a Social y la plaza de 
Trabajador/a Social Coordinador/a del 
Área. No presenta los anexos 2, 3 y 4 por 
cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

4 LABORALES 
CONCURSO

TRABAJADOR/A SOCIAL 
COORDINADOR/A DEL ÁREA

SANCHEZ GARCIA MARIA 
TERESA ****7288* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO

TRABAJADOR/A SOCIAL 
COORDINADOR/A DEL ÁREA

V Á Z Q U E Z  S A N T I A G O 
SUSANA ****7126* ADMITIDO/A

1 LABORALES 
CONCURSO TRACTORISTA ALOY MONTALBAN CARLOS ****7418* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO TRACTORISTA ATIENZA IBAÑEZ 

FERNANDO ****0293* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO TRACTORISTA CASTRO DEL MORAL 

RAFAEL ****2401* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO TRACTORISTA GARCIA GONZALEZ 

ANTONIO ****5744* ADMITIDO/A

5 LABORALES 
CONCURSO TRACTORISTA GONZALEZ HERRERA 

ANTONIO ****4936* ADMITIDO/A

6 LABORALES 
CONCURSO TRACTORISTA TORRES RODRIGUEZ JESUS 

ANTONIO ****9218* EXCLUIDO/A

Presenta un sólo anexo donde solicita aspirar 
a la plaza de conductor por el sistema de 
concurso y tractorista por el sistema de 
concurso. No presenta los anexos 2, 3 y 4 
por cada plaza a la que opta, conforme a lo 
dispuesto en la base quinta de la convocatoria.

1 LABORALES 
CONCURSO PSICÓLOGO/A ARIZA COTO ANGELES ****2615* ADMITIDO/A

2 LABORALES 
CONCURSO PSICÓLOGO/A HIDALGO SOBRINO 

FRANCISCO DE BORJA ****0988* ADMITIDO/A

3 LABORALES 
CONCURSO PSICÓLOGO/A PORTELA DE VERA MARÍA 

DEL PILAR ****5397* ADMITIDO/A

4 LABORALES 
CONCURSO PSICÓLOGO/A SANTAMARIA LORENZO 

MARIA JOSE ****9488* ADMITIDO/A
 
 SEGUNDO.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Chipiona.
 TERCERO.- Se requiere a los aspirantes que han resultados excluidos, así como los que no figuren en la relación de personas admitidas y excluidas, para que en el 
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente a la publicación en el BOP de Cádiz, subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos, o aquellos que 
no aleguen su omisión de las citadas listas, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que se celebre.  
 Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente a 16/02/2023. EL ALCALDE-PRESIDENTE.Fdo.: Luis Mario Aparcero Fernández de Retana. Al Libro de Resoluciones 
de  Alcaldía. LA SECRETARIA GENERAL, (RD 128/2018, de 16 de marzo). Fdo.: Leonor Hidalgo Patlno.       Nº 24.791

______________________________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

BASES 4 PUESTOS DE TRABAJO MONITORES DE TIEMPO LIBRE, FUNCIONARIO 
INTERINO, POR SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DESDE EL 01 DE ABRIL 
DE 2023 HASTA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2023, A 17,5 HORAS/SEMANA
 Esta Alcaldía en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento 
jurídico, ha aprobado mediante Decreto n.º 0633/2023, de 16 de febrero, las bases de 
cuatro puestos de trabajo de Monitores de Tiempo Libre, mediante el nombramiento 
de personal funcionario interino por concurso de méritos, desde el 01 de Abril de 2023 
hasta el 18 de Diciembre de 2023, a 17,5 horas/semana, lo que se hace público:
BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO 
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PROGRAMA PREVENCIÓN 
DE DROGODEPENDENCIAS EN MENORES DE RIESGO, CIUDADES ANTE 
LAS DROGAS

 Primera.- . El objeto de esta Convocatoria es cubrir cuatro puestos de trabajo 
de Monitores de Tiempo Libre, mediante el nombramiento de personal funcionario 
interino, en relación al RDL 5/2015 de 30 de Octubre, art.10,1.C “ La ejecución de 
programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres 
años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto”, por concurso de méritos, desde el 01 de Abril de 2023 
hasta el 18 de Diciembre de 2023, a 17,5 horas/semana
 Segundo.- 1. Los requisitos de los aspirantes a estas plazas serán los 
siguientes:
a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 
de acuerdo con la legislación vigente, en especial, el art. 57 del RDL 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
b) Tener cumplidos 16 años y no haber cumplido sesenta y cinco años.
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c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos, por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las desempeñadas 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en otro Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión o condición de obtener el título de:
- Bachiller o equivalente
 2. Estos requisitos habrán de concurrir necesariamente en los aspirantes 
en el momento en que  finalice el plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en esta convocatoria.
 Tercera.- 1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en 
las que los/as aspirantes deberán acompañar de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción y se presentarán la sede electrónica 
del Registro General del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción ó en el portal 
habilitado a tal efecto, https://lalinea.convoca.online/, o en la forma prevista en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrá de comunicarse al 
FAX de esta Entidad ( 956 696 281 ) que se ha utilizado dicha vía.
 2. La instancia se acompañarán necesariamente la documentación acreditativa 
exigida, de tal forma, y de los méritos que se pretenden alegar, y se acompañarán 
necesariamente la documentación acreditativa de esos méritos, para su valoración de 
tal forma, que carecerán de valor y no serán puntuables los méritos que se aleguen si 
no cumplen el requisito de la acreditación.
 3. El plazo de presentación de las instancias, será de 10 días naturales, 
por motivos de urgente necesidad, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de esta convocatoria en el BOP de Cádiz. La publicación de los sucesivos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal Calificador en el Tablón de anuncios oficial 
de la página web corporativa.
 Cuarta.- Admisión de aspirantes.
 1. Para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas selectivas, las personas 
solicitantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. Estas condiciones se deberán mantener a lo largo de todo 
el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento, podrán ser requeridos los 
aspirantes para efectuar las comprobaciones oportunas.
 2. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde Presidente 
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
publicándose en el tablón de anuncios de la web corporativa. En dicha Resolución 
se indicará la causa de exclusión, concediendo un plazo de 5 días hábiles para la 
subsanación de los defectos, en su caso.
 3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado primero, el Alcalde dictará 
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitido y 
excluidos
 Quinta.- Sistema de selección:

Concurso de méritos, (Puntuación máxima 
10 puntos)

Experiencia, Máximo 7 puntos
1.Experiencia como Monitor Tiempo Libre:

Por cada mes en Administración Pública en el Programa 
Ciudades ante las drogas 0,5 puntos

Por cada mes en Administración Pública 0,35
Por cada mes en empresas privadas, organismos no 
gubernamentales o autónomo, 0,25 puntos

Formación, Máximo 3 puntos
1. Estar en posesión de alguna titulación universitaria 
o especialidad académica distinta a la exigida en esta 
convocatoria relacionada con las funciones propias del 
puesto al que se pretende acceder. 

1 puntos por cada 
titulación o especialidad 
(Máximo 2 puntos)

2. Cursos o seminarios relacionados con las funciones propias 
del puesto al que se pretende acceder. (Máximo 2)

Cursos superior a 60 horas: 1 punto
Cursos inferior a 60 horas: 0,5 puntos

Formas de acreditación: Fotocopia de los títulos o certificados
 Justificación de los méritos alegados:
 Experiencia:
 a) Servicios prestados en Administraciones Públicas en régimen funcionarial 
o laboral:
-Contrato de trabajo y certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, a efectos de conocer los periodos trabajados, en el caso del 
personal laboral
-Toma de posesión, certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y Anexo I expedido por la Administración, a efectos de conocer los 
periodos trabajados, en el caso del personal funcionario.
 b) Servicios prestados en la empresa privada, organismos no gubernamentales 
u autonomos
-Contrato de trabajo y certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, a efectos de conocer los periodos trabajados.

 Sexta.- El Tribunal Calificador designado por el Alcalde-Presidente estará 
integrado por los miembros: 
Presidente: Funcionario de carrera o funcionario en quien delegue, designados 
directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
Secretario: La Secretaria General de la Corporación u otro funcionario de titulación 
superior en quien delegue.
Vocales: En número de cuatro vocales y suplentes, funcionarios de carrera designados 
directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
 Estos vocales deberán tener igual o superior titulación a la que se necesita 
para la provisión de la plaza.
 2. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, bastará con la 
asistencia de al menos, tres de sus miembros, resultando siempre necesaria la presencia 
del Presidente y el Secretario.
 3. El Tribunal Calificador estará facultado para resolver las dudas que 
puedan surgir en el desarrollo del procedimiento en aplicación de las Bases.
 Séptima.- Finalizada la calificación, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados, siendo el candidato/a elegido el de mayor puntuación, no pudiendo rebasar 
el número de plazas convocadas y elevará dicha relación al Alcalde Presidente para 
que formule el nombramiento pertinente, junto con el Acta de la Sesión.
 En caso de empate, primarán los puntos obtenidos en la experiencia en la 
administración publica en el programa ciudades ante las drogas, posteriormente los 
puntos obtenidos en la experiencia en la administración publica , a continuación la 
experiencia en organizaciones no gubernamentales, empresas privadas y por último 
experiencia como autónomo.
 En caso de persistir en el empate, primaran las Titulaciones de Grado o 
equivalentes relacionadas con la plaza y por último se aplicará el orden de actuación 
prevista Resolución de 13 de Enero de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública (BOJA 19/01/2022).
 Octava.- 1. Los aspirantes seleccionados para cada una de las plazas deberán 
presentar los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base segunda 
de la convocatoria.
 2. Si dentro de dicho plazo, salvo en caso de fuerza mayor debidamente 
justificado, no se presentan los documentos exigidos no podrá ser contratado, pasando 
a resultar seleccionada la siguiente persona con puntuación más alta que haya superado 
las pruebas
 Novena.- Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos 
necesarios, el Alcalde- Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, de acuerdo con la 
propuesta del Tribunal calificador procederá a nombrar al aspirante que haya superado 
las prueba, como funcionario interino por el tiempo imprescindible.
 Décima.- La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser 
impugnadas por las personas interesadas, en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 17/02/23. EL ILMO Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN. Fdo.: Jose Juan Franco 
Rodríguez.

Nº 25.120
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

BASES FUNCIONARIO INTERINO PUESTO MAESTRA/O PROGRAMA 
“PLAN INTEGRAL CON LA COMUNIDAD GITANA ANDALUZA”

 Esta Alcaldía en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento 
jurídico, ha aprobado mediante Decreto n.º 00640/2023, de 16 de febrero, las bases 
de funcionario interino en el puesto de Maestra/o en el Programa “Plan Integral con 
la Comunidad Gitana Andaluza”, lo que se hace público:
BASES DE SELECCIÓN COMO FUNCIONARIO INTERINO MEDIANTE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE MAESTRA/O PARA EL PROGRAMA 
PLAN INTEGRAL CON LA COMUNIDAD GITANA ANDALUZA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 La presente convocatoria tiene como objeto la selección mediante concurso 
de una maestra/o como funcionaria/o interino a tiempo completo para el programa de 
Plan Integral con la Comunidad Gitana Andaluza, al amparo de lo previsto en el artículo 
10.1 c) del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP- hasta el 31 de diciembre 
de 2023.
 El proceso se desarrolla bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y transparencia prescritos en la Legislación vigente, todo ello con la publicidad en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el tablón de anuncios de la página web 
corporativa.
 SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.
1.- Denominación del puesto de trabajo: Maestra/o.
2.- Categoría: Técnico/a Medio (A2).
3.-Titulación exigida: Grado en Educación Primaria o equivalente.
4.- Tipología contractual a utilizar: Funcionario/a interino para el programa Plan Integral 
con la Comunidad Gitana Andaluza.
5.- Duración del Programa: Hasta el 31 de diciembre de 2023.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.
 1.- Los/as candidatos/as que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
tendrán que reunir los siguientes requisitos:
- Ser español/a, nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, extranjero/a 
con residencia legal en España o extranjero/a que se encuentre en alguno de los restantes 
supuestos previstos en el artículo 57.4 del TREBEP.
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- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación 
forzosa.
- Estar en posesión del título de Grado en Educación Primaria o equivalente en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
superado los estudios conducentes al mismo y han sido abonados los derechos para 
su expedición, lo cual se acreditará con la correspondiente certificación del centro de 
estudios correspondiente). Se acreditará mediante el título expedido por la autoridad 
académica competente.
- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, si las funciones a ejercer en virtud 
del presente contrato resultan similares a las que desempeñaba en el empleo o cargo 
público en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto 
de Maestra/o. Quienes tengan la condición de minusválido/a, deberán acreditar la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas correspondientes a la plaza objeto 
de la presente convocatoria, mediante dictamen expedido por un equipo profesional 
competente, antes de la formalización del contrato de trabajo.
 2.- Los requisitos de acceso no computarán para el baremo de experiencia 
profesional ni tampoco para el de formación complementaria.
 3.- El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entenderá referido 
al día en que concluya el plazo de presentación de instancias y deberán mantenerlos 
hasta el momento del nombramiento y su finalización.
 CUARTA.- SOLICITUDES.
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los/
as aspirantes deberán acompañar de la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos exigidos, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de La Línea de la Concepción y se presentarán la sede electrónica del Registro General 
del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción ó en el portal habilitado a tal efecto, 
https://lalinea.convoca.online/, o en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en cuyo caso habrá de comunicarse al FAX de esta Entidad ( 956 696 
281 ) que se ha utilizado dicha vía.
 La instancia se acompañarán necesariamente la documentación acreditativa 
exigida, y se acompañarán necesariamente de la documentación acreditativa de esos 
méritos para su valoración de tal forma, que carecerán de valor y no serán puntuables 
los méritos que se aleguen si no cumplen el requisito de la acreditación.
 2.- El plazo de presentación de las instancias, será de 10 días naturales, por 
motivos de urgente necesidad, a contar desde el día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el BOP de Cádiz. La publicación de los sucesivos anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal calificador en el Tablón de Anuncios de la página web 
www.lalinea.es.
 3.- Las personas con discapacidad deberán indicar las necesidades específicas 
que tengan para acceder y participar en el proceso selectivo, a efectos de adaptación 
en tiempo y forma correspondientes.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 Para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas selectivas, las personas 
solicitantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. Estas condiciones se deberán mantener a lo largo de todo 
el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento, podrán ser requeridos los 
aspirantes para efectuar las comprobaciones oportunas.
 Finalizado el plazo de presentación de instancias se dictará resolución 
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la causa de 
exclusión, que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página 
web corporativa, con indicación de las causas de exclusión, y otorgando el plazo de 
cinco días hábiles para subsanación de los defectos que hayan motivado la exclusión.
 Transcurrido, en su caso, el plazo de subsanación de deficiencias, el Sr. 
Alcalde dictará Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes, determinando 
los/as componentes del Tribunal Calificador, y señalando el lugar, fecha y hora en que 
tendrá lugar la baremación del concurso.
 SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 1.- El Tribunal calificador estará integrada por un/a Presidente/a, cuatro 
vocales y un/a Secretario/a, que serán designados/as por el Alcalde. Por cada titular 
será designado/a un/a suplente que, en caso de ausencia justificada, le sustituirá con 
voz y con voto.
 2.- La pertenencia al Tribunal lo será siempre a título individual, no 
pudiéndose ostentar ésta en representación o por cuenta de nadie.
 3.- El Tribunal Calificador en su actuación goza de independencia y 
discrecionalidad. Podrá disponer la incorporación a sus trabajos, para alguna o algunas 
pruebas, de asesores técnicos que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, 
en base a la cual colaborarán con el Tribunal, con voz, pero sin voto.
 4.- Cuando concurra en los/as miembros del Tribunal alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán esta 
circunstancia a la Alcaldía-Presidencia; asimismo, los/as aspirantes podrán recusarlos 
en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.
 5.- Todos/as los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, salvo el/la 
Secretaria/o y los asesores técnicos mencionados en el punto 4 anterior, que solo 
tendrán voz, pero no voto.
 6.- El Tribunal Calificador estará facultado para resolver todas las incidencias 
que se presenten respecto al proceso selectivo y adoptará los acuerdos necesarios.
 SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO.
 El proceso de selección será de concurso.

Concurso de méritos (Puntuación 
máxima 15 puntos)

Experiencia: Máximo 10 puntos:

1.Experiencia como Maestro/a: puntuación máxima 
10 puntos.

Por cada año en Administración Pública 0,5 puntos
Por cada año en empresas privadas, Organizaciones no 
gubernamentales o autónomos 0,25 puntos.

Formación, Máximo 5 puntos:
1. Estar en posesión de alguna titulación universitaria o 
especialidad académica distinta a la exigida en esta convocatoria 
relacionada con las funciones propias del puesto al que se pretende 
acceder. 1 punto por cada titulación o especialidad 

(Máximo 3 puntos)

2. Cursos o seminarios relacionados con las funciones propias 
del puesto al que se pretende acceder. (Máximo 2)

Cursos superior a 60 horas: 1 punto
Cursos inferior a 60 horas: 0,5 puntos

 Formas de acreditación: Fotocopia de los títulos o certificados.
 Experiencia:
 a) Servicios prestados en Administraciones Públicas en régimen funcionarial 
o laboral:
-Contrato de trabajo y certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, a efectos de conocer los periodos trabajados, en el caso del 
personal laboral.
-Toma de posesión, certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y Anexo I expedido por la Administración, a efectos de conocer los 
periodos trabajados, en el caso del personal funcionario.
 b) Servicios prestados en la empresa privada, Organizaciones no 
gubernamentales o autónomos:
-Contrato de trabajo y certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, a efectos de conocer los periodos trabajados.
 OCTAVA.- Finalizada la calificación, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados, siendo el candidato/a elegido el de mayor puntuación, no pudiendo rebasar 
el número de plazas convocadas y elevará dicha relación al Alcalde Presidente para 
que formule el nombramiento pertinente, junto con el Acta de la Sesión.
 En caso de empate, primará los puntos obtenidos en la experiencia 
en la administración publica, a continuación la experiencia en organizaciones no 
gubernamentales, empresas privadas y por último experiencia como autónomo. En caso 
de persistir el empate, primará las titulaciones de grado o equivalente relacionadas con 
la plaza y por último se aplicará el orden de actuación previsto en la Resolución de 13 
de enero de 2022 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
(BOJA 19-01-2022).
 NOVENA.- 1. Los aspirantes seleccionados para cada una de las plazas 
deberán presentar los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base 
tercera de la convocatoria. 2. Si dentro de dicho plazo, salvo en caso de fuerza mayor 
debidamente justificado, no se presentan los documentos exigidos no podrá ser 
nombrado funcionario interino, pasando a resultar seleccionada la siguiente persona 
con puntuación más alta que haya superado las pruebas.
 DÉCIMA.- Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos 
necesarios, el Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, de acuerdo con la 
propuesta del Tribunal calificador procederá a nombrar al aspirante que haya superado 
las prueba, como funcionario interino a tiempo completo hasta el 31 de diciembre de 
2023.
 UNDÉCIMA.- La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal Calificador, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 17/02/23. EL ILMO Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN. Fdo.: Jose Juan Franco 
Rodríguez.

Nº 25.130
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

BASES 1 FUNCIONARIO INTERINO PUESTO 
TRABAJADOR/A SOCIAL, PROGRAMA “ATENCIÓN AL INMIGRANTE”

 Esta Alcaldía en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento 
jurídico, ha aprobado mediante Decreto n.º 00632/2023, de 16 de febrero, las bases de 
1 funcionaria/o interina/o en el puesto de Trabajador/a Social a razón de 33,75 horas 
semanales en el Programa “Atención al Inmigrante”, lo que se hace público:
BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO 
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL PROGRAMA DE ATENCIÓN 
AL INMIGRANTE
 Primera.- . El objeto de esta Convocatoria es cubrir un puesto de trabajo 
de Trabajador/a Social, mediante el nombramiento de personal funcionario interino, 
en relación al RDL 5/2015 de 30 de Octubre, art.10,1.C “ La ejecución de programas 
de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años, ampliable 
hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 
este Estatuto”, por concurso de méritos, hasta el 28 de Marzo de 2024, a 33,75 horas/
semana
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 Segundo.- 1. Los requisitos de los aspirantes a estas plazas serán los 
siguientes:
a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 
de acuerdo con la legislación vigente, en especial, el art. 57 del RDL 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
b) Tener cumplidos 16 años y no haber cumplido sesenta y cinco años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos  o cargos públicos, por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
desempeñadas en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en  otro Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión o condición de obtener el título de:
- Grado en Trabajo Social o equivalente
 2. Estos requisitos habrán de concurrir necesariamente en los aspirantes 
en el momento en que finalice el plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en esta convocatoria.
 Tercera.- 1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en 
las que los/as aspirantes deberán acompañar de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción y se presentarán la sede electrónica 
del Registro General del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción ó en el portal 
habilitado a tal efecto, https://lalinea.convoca.online/, o en la forma prevista en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrá de comunicarse al 
FAX de esta Entidad ( 956 696 281 ) que se ha utilizado dicha vía.
 2. La instancia se acompañarán necesariamente la documentación acreditativa 
exigida, de tal forma, y de los méritos que se pretenden alegar, y se acompañarán 
necesariamente la documentación acreditativa de esos méritos, para su valoración de 
tal forma, que carecerán de valor y no serán puntuables los méritos que se aleguen si 
no cumplen el requisito de la acreditación.
 3. El plazo de presentación de las instancias, será de 10 días naturales, 
por motivos de urgente necesidad, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de esta convocatoria en el BOP de Cádiz. La publicación de los sucesivos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal Calificador en el Tablón de anuncios oficial 
de la página web corporativa.
 Cuarta.- Admisión de aspirantes.
 1. Para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas selectivas, las personas 
solicitantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. Estas condiciones se deberán mantener a lo largo de todo 
el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento, podrán ser requeridos los 
aspirantes para efectuar las comprobaciones oportunas.
 2. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde Presidente 
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
publicándose en el tablón de anuncios de la web corporativa. En dicha Resolución 
se indicará la causa de exclusión, concediendo un plazo de 5 días hábiles para la 
subsanación de los defectos, en su caso.
 3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado primero, el Alcalde dictará 
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitido y 
excluidos
 Quinta.- Sistema de selección:

Concurso de méritos , (Puntuación máxima 10 puntos)
Experiencia, Máximo 7 puntos
1.Experiencia como Trabajador Social:

Por cada año en Administración Pública 0,5 puntos
Por cada año en empresas privadas, organismos 
no gubernamentales o autónomo, 0,25 puntos

Formación, Máximo 3 puntos
1. Estar en posesión de alguna titulación universitaria 
o especialidad académica distinta a la exigida en esta 
convocatoria relacionada con las funciones propias 
del puesto al que se pretende acceder. 

1 puntos por cada titulación o 
especialidad (Máximo 2 puntos)

2. Cursos o seminarios relacionados con las 
funciones propias del puesto al que se pretende 
acceder.

(Máximo 2)

Cursos superior a 60 horas: 1 punto
Cursos inferior a 60 horas: 0,5 puntos

Formas de acreditación: Fotocopia de los títulos o certificados
 Justificación de los méritos alegados:
 Experiencia:
 a) Servicios prestados en Administraciones Públicas en régimen funcionarial 
o laboral:
- Contrato de trabajo y certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, a efectos de conocer los periodos trabajados, en el caso del 
personal laboral
- Toma de posesión, certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y Anexo I expedido por la Administración, a efectos de conocer los 
periodos trabajados, en el caso del personal funcionario.

 b) Servicios prestados en la empresa privada, organismos no gubernamentales 
u autonomos
- Contrato de trabajo y certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, a efectos de conocer los periodos trabajados.
 Sexta.- El Tribunal Calificador designado por el Alcalde-Presidente estará 
integrado por los miembros:
Presidente: Funcionario de carrera o funcionario en quien delegue, designados 
directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
Secretario: La Secretaria General de la Corporación u otro funcionario de titulación 
superior en quien delegue.
Vocales: En número de cuatro vocales y suplentes, funcionarios de carrera designados 
directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
 Estos vocales deberán tener igual o superior titulación a la que se necesita 
para la provisión de la plaza.
 2. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, bastará con la 
asistencia de al menos, tres de sus miembros, resultando siempre necesaria la presencia 
del Presidente y el Secretario.
 3. El Tribunal Calificador estará facultado para resolver las dudas que 
puedan surgir en el desarrollo del procedimiento en aplicación de las Bases.
 Séptima.- Finalizada la calificación, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados, siendo el candidato/a elegido el de mayor puntuación, no pudiendo rebasar 
el número de plazas convocadas y elevará dicha relación al Alcalde Presidente para 
que formule el nombramiento pertinente, junto con el Acta de la Sesión.
 En caso de empate, primarán los puntos obtenidos en la experiencia 
en la administración publica, a continuación la experiencia en organizaciones no 
gubernamentales, empresas privadas y por último experiencia como autónomo.
 En caso de persistir en el empate, primaran las Titulaciones de Grado o 
equivalentes relacionadas con la plaza y por último se aplicará el orden de actuación 
prevista Resolución de 13 de Enero de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública (BOJA 19/01/2022).
 Octava.- 1. Los aspirantes seleccionados para cada una de las plazas deberán 
presentar los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base segunda 
de la convocatoria.
 2. Si dentro de dicho plazo, salvo en caso de fuerza mayor debidamente 
justificado, no se presentan los documentos exigidos no podrá ser contratado, pasando 
a resultar seleccionada la siguiente persona con puntuación más alta que haya superado 
las pruebas
 Novena.- Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos 
necesarios, el Alcalde- Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, de acuerdo con la 
propuesta del Tribunal calificador procederá a nombrar al aspirante que haya superado 
las prueba, como funcionario interino por el tiempo
imprescindible.
 Décima.- La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser 
impugnadas por las personas interesadas, en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 17/02/23. ILMO Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN. Fdo.: Jose Juan Franco 
Rodríguez.

Nº 25.131
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. EL TORNO

EDICTO
ACUERDO DE LA JUNTA VECINAL P

OR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA GENERAL 2022.
 En cumplimiento de cuanto dispones el artículo 212 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de la Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial 
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, por 
un plazo de quince días, durante los cuales quienes estimen interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta ELA  https://eltorno.es
 Lo que se hace público para general conocimiento, en El Torno, a veinte 
de  febrero de 2023.
 20/02/2023. EL PRESIDENTE DE LA ELA DE EL TORNO, Fdo.: Francisco 
Javier Fuentes Ladrón de Guevara.

Nº 25.349
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
DECRETO DE LA ALCALDÍA DE 16/02/2023

 Con el objetivo de  facilitar el acceso y la gestión del Impuesto de Vehículos 
de Tracción Mecánica (IVTM), la Dirección General de Tráfico ha propuesto el 
acceso directo por los Ayuntamientos a través de su sede electrónica a los ficheros con 
información sobre los vehículos domiciliados en cada municipio, MOVE (Movimientos 
de Vehículos) y PADRÓN, exigiéndose como requisito de procedimiento que dicho 
acceso y la comunicación con esa Dirección General se efectúe a través de personal 
empleado municipal con certificado electrónico de representante.
 Vista la propuesta efectuada por la Sra. Jefa del Servicio de Gestión 
Tributaria en fecha 13 de febrero y en la que se designa a una empleada municipal 
adscrita a su Servicio para las funciones expuestas, esta Alcaldía-Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por la legislación vigente y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 14.3 y Disposición Adicional Primera de la Ordenanza Municipal 
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reguladora de la sede electrónica y del sistema registral de este Ayuntamiento, tiene a 
bien RESOLVER:
 PRIMERO: Autorizar, en tanto que máxima representante de esta 
Administración, a la solicitud, descarga, instalación, renovación, suspensión, revocación 
y utilización del certificado de representante de persona jurídica, emitido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT – RCM), a la empleada 
municipal Dª Mª Jesús Ramírez Aragón.
 El certificado solo podrá ser utilizado en el desempeño de aquellas funciones 
de su puesto de trabajo que requieran el acceso a la sede electrónica de la Dirección 
General de Tráfico para la gestión del IVTM, y subsiguientes comunicaciones con 
dicha Dirección General.  
 SEGUNDO: La empleada municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación sobre firma electrónica y demás normativa aplicable, tiene la obligación 
de:
 1.- Realizar un uso adecuado del certificado en el desempeño de las funciones 
previstas en la presente Resolución. 
 2.- Conocer y cumplir las condiciones de utilización de los certificados 
previstas en las Condiciones de Uso, en la "Declaración General de Prácticas de 
Servicios de Confianza y de Certificación electrónica" y en las "Políticas y Prácticas 
Particulares de los Certificados de Representante” de la FNMT-RCM.
 3.- Actuar con diligencia respecto de la custodia y conservación de 
los datos de creación de firma o cualquier otra información sensible como claves, 
códigos de solicitud del certificado, contraseñas, etc. así como de los soportes de 
los Certificados, lo que comprende en todo caso, la no revelación de ninguno de los 
datos mencionados. 
 4.- Solicitar la revocación del certificado en caso de sospecha de pérdida 
de la confidencialidad, divulgación o uso no autorizado de los datos de creación de 
firma.
 5.- Solicitar la renovación del certificado antes de que expire su periodo 
de validez (2 años).
 6.- No utilizar el certificado cuando alguno de los datos referidos en el mismo 
sea inexacto o incorrecto o no refleje o caracterice su relación con el Ayuntamiento de 
San Fernando, o existan razones de seguridad que así lo aconsejen.
 En el caso de cese en el puesto o en el desempeño de las funciones para cuyo 
ejercicio se dispone de la autorización de uso del certificado, será responsabilidad de 
la Sra. Jefa del Servicio de Gestión Tributaria la comunicación de tales circunstancias 
a los Servicios municipales responsables en materia de administración electrónica a 
los efectos de la tramitación de su revocación. 
 TERCERO: La presente Resolución surtirá efectos a partir del momento de 
su firma sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y dación 
de cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno.
 CUARTO: Dar traslado de la presente Resolución a la interesada, a la Sra. 
Jefa del Servicio de Gestión Tributaria, así como al Sr. Jefe del Servicio de Informática 
a los efectos de que dicho Servicio garantice el mantenimiento de los requerimientos 
informáticos precisos para la efectividad de lo aquí dispuesto.
 16/02/2023 Alcaldesa. Fdo.: Patricia Cabada Montañés. Jefa de Servicios 
Administrativos Generales. Fdo.: Mª José Tejero Laporte.  Secretaria General. Fdo.: 
Mª Dolores Larrán Oya.

Nº 25.752
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
EDICTO

 Aprobado por Decreto de la Delegación de Hacienda de esta Corporación 
el Padrón de la Tasa por recogida de Basuras correspondiente al primer bimestre de 
2023, meses de enero-febrero, se expone al público durante el plazo de QUINCE 
DIAS  contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren 
un interés legítimo, pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición 
previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública 
del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerará firme el 
mencionado Padrón con las modificaciones que, en su caso, pudieran acordarse y no 
surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o 
de hecho.
 Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General 
de Recaudación se comunica el cobro en periodo voluntario del referido Padrón 
(R.D.939/2005, de 29 de Julio).
 El plazo de ingreso en periodo voluntario de las deudas por el citado 
concepto abarcará desde el día 03 de marzo de 2023 al día 02 de mayo de 2023, ambos 
inclusive.
 Los contribuyentes podrán abonar los recibos en las formas previstas por 
la empresa adjudicataria del servicio de cobro de recibos Aqualia, haciendo uso de las 
modalidades de domiciliación bancaria, mediante transferencia bancaria (indicando nº 
de cliente) en el Banco Santander, Bankia, Caixabank o Banco Sabadell,  pago a través 
de oficina virtual (aqualiacontact.com) o a través de de la APP Mobile, así cómo  en 
las oficinas  sitas en C/ Hermano Fermín nº 39 en el horario de 9:00 a 13:00 horas, y 
en C/ Botavara nº 9 en el horario de 9:30 a 12:00 horas.
 Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso anteriormente citado, las 
deudas no satisfechas por los contribuyentes serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, devengándose el recargo de apremio así como los correspondientes intereses 
de demora y, en su caso las costas que se produzcan.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 23/02/2023. EL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, Fdo.: 
David Salazar González.            Nº 27.473

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
E.L.A. DE TAHIVILLA

ANUNCIO
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO REMANENTE DE TESORERIA.
 La Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de Tahivilla, en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2023, ha aprobado, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 
 Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria, 
consistente en suplemento de crédito (expediente G2023/1544) de remanente de 
Tesorería.
 El expediente estará de manifiesto al público en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Tarifa en la dirección web oficial: https://www.
aytotarifa.com/notice-category/e-l-a-tahivilla-informacion-publica/ por espacio de 
QUINCE DÍAS, durante cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que se presenten 
por las personas y entidades enumeradas en la vigente legislación municipal (art. 169 
TRLRHL), caso de no presentarse reclamaciones durante el citado plazo, se considerará 
definitivamente aprobado, y se publicará nuevamente en el Boletín Oficial de la Provincia.
 En Tahivilla, a 23/02/2023. El Presidente, Fdo.: Diego España Calderón. 
22/02/2023. El Secretario General, Fdo.: Antonio Aragón Román.          Nº 27.669

VARIOS

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR

2ª CONVOCATORIA PROGRAMA AYUDAS CIBERSEGURIDAD 2023
BDNS(Identif.):676817
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/676817)
 La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del 
Campo de Gibraltar informa de la Segunda Convocatoria Pública de ayudas para el 
desarrollo de planes de apoyo a la implementación de la ciberseguridad en las Pymes 
en el marco del Programa Ciberseguridad, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional FEDER de la Unión Europea.
 Primero.- Beneficiarios.
 Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio 
del Campo de Gibraltar, que comprende los municipios de Algeciras, Los Barrios, La 
Línea de la concepción, San Roque y Tarifa, que se encuentren dadas de alta en el 
Censo del IAE.
 Segundo.- Objeto.
 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de apoyo a la implementación 
de la ciberseguridad en el marco del Programa Ciberseguridad, subvencionados en un 
subvencionados en un 80% por FEDER
 Tercero.- Convocatoria.
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede electrónica de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar. Además, 
puede consultarse a través de la web www.camaracampodegibraltar.com  
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto.- Cuantía.
 La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria 
es de 68.000€, siendo el presupuesto máximo elegible por empresa de 4.000 €, que será 
prefinanciado en su totalidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado por FEDER 
al 80%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa será de 3.200€.
 Estas ayudas forman parte del Programa CIberseguridad, cuyo presupuesto 
máximo de ejecución es de 97.784€, en el marco del "Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020- y que incluye los servicios gratuitos de 
diagnóstico y seguimiento.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 09:00h, una vez 
transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de 
esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y hasta las 14:00h 
del día 20 de marzo de 2023, si bien el plazo podrá acortarse en caso de agotarse el 
presupuesto.
 Algeciras, 17 de febrero de 2023. Manuel Tinoco. Secretario General.Nº 25.034
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